
\"ALTER HAl\"ISCfI ESPlNOOLA S.1. 

EN TORNO A LA FILQSOFlA EN CHILE (1594-1810) 

1.- INTRQDUIX:ION. 

EL T lo: M A O lo: LA FILO SO F 1 A en Chile hasta la Independen
cia no ha sido explorado en su conjunto. Hay dificultades inherentes al 
tema constituidas por la falta de estudios parciales. Por esta razón en
focamos en general el asunto, COIl incursiones en la Filosofía propiamente 
dicha, autores, métodos, programas y centros de estudio. Para realizarlos 
hemos tenido en cuenta las obras publicadas sobre la Filosofía en Amé
rica y los enf!X}ues de los autores. Realizado en esta forma presenta un 
carácter introductorio y no exhaustivo. 

En Chile no se ha intentado este estudio, a no ser respecto del 
siglo XX por Enrique Molina Carmendia1• Respecto al siglo XlX gra
cias a la imprenta hay mucho material aprovechable en autores, re
ferencias y estudios. La colonia tampoco carece de material, que se 
halla en las obras sobre docencia en general, en las historias y sobre 
todo en los documentos, en parte explorados y en parte inéditos. Queda 
sin embargo un vasto campo que sólo podrá aclararse con estudios 
parciales o monografías. La literatura de esta especie, referente a la 
Filosofía propiamente dicha, cuenta con escasas publicaciones y una 
gran parte del material manuscrito, cuya cxploraci6n ofrece dificul
tades por el texto latino de las obras, por el estado de deterioro de los 
manuscritos, por las abreviaturas variadas y frecuentes en ellos y por 
la pérdida de una enonne cantidad del material. 

Por estas razones hemos preferido introducir tan sólo el tema 
y dejar insinuados problemas y críticas. 

¡Enrique ~Iolina. Lo FUo8ofía en Chile en 111 primera mitad del siglo XX. 
En DeJorrollo de Chile en lo primero mitad del siglo XX, Santiago, sin fecha, To
mo 11 , pp. 541-560. 

N. B. No dto el resto de datos de autores y obras del siglo XIX y XX por
que sería la Bibliografía [¡¡tegra de la Filosofía en estos siglos. 



Otra dificultad grande es la faJta de aficionados a estDS temas, 
que lo conozcan, y cuyas ideas es siempre útil comparar. Hacemos una 
excepción en el P. Hamón Celial S.1., al cual debemos muy útiles elC
plicacioncs y referencias. Pero aunque sean muchas las dificultades 
en un trabajo elCploratorio, es estimulante abrir un camino en la his
toria de las ideas y en uno de los sectores má.s amables de la sabiduría. 
En las disciplinas históricas es menester indicar las rutas no exploradas 
para que el juicio del pasado se haga sin omitir ningún aspecto impor
tante y no se incurra en la grave prescindencia de un asunto que se 
basa no en un hecho aislado, sino en una serie de pruebas de alto valor 
cultural. 

Sin pretender dar luz plena al tema, nos contentamos con avan
zar un poco en la luz, como la indecisa penumbra anunciadora del alba 
o como la primera línea luminosa en el horizonte de la aurora. 

La ordenación de un material heterogéneo no deja de ofrecer 
dificultades. Después de algunas observaciones generales indicamos 
las órdenes según el comienzo de sus estudios. Colocamos primero a 
los dominicos, aunque es difícil averiguar quién comenzó antes los es
tudios de Filosofia en el país, si ellos o los jesuitas. En segundo lugar 
a los franciscanos a causa de la obra de Briseño que pertenece al siglo 
XVII. En tercer lugar los jesuitas, no por el comienzo de la enseñanza, 
como se indicó, sino por la posición dieciochesca de la mayor parte de 
su material, especialmente la obra de Viñas, que es el único estudio 
específicamente filosófico publicado como obra chilena durante el pe
riodo colonial. Luego vienen los agustinos y merced arios, para terminar 
con la Universidad de San Felipe y e1 pensamiento ilustrado del siglo 
XVIII. 

Para hacer este estudio hemos consultado tanto las fuentes ori
ginales como el material publicado, que procuraremos citar en su in
tegridad. 

2.- REYALORACJON DE LA ES<X>LASTICA DE !}I,'l)1AS. 

Con la aparición de la Ilustración y más tarde del positivismo 
se interrumpió en el sector laico la tradición escolástica en Chile. La 
supresión del latin hizo imposible la exploración del material escolás
tico escrito en su totalidad en esa lengua que entonces era el vehículo 
casi universal de la cultura. Sin embargo, en el siglo XIX. empezó en 
Europa el movimiento Neoescolástico, que se ocupó, al igual que el 
resto de la Filosofía Moderna, de la Historia Critica de la Filosofía. 



Sociedades y autores, tales como \Vulf. GUson, Grabman. Ehrle, etc.', 
iniciaron la búsqueda y el estudio del material escolástico tanto édito 
como manuscrito. La misma preocupación ha aparecido en América 
en los últimos años. Se han distinguido Furlong en ArgentinaJ, Garda 
Bacca en Venezuela', Bemabé Navarro' y Deconnel' en México, Julio 
Tobar' e Isaac Barrera' en Ecuador, Carda Bacea', Juan Manuel Pa· 
chcco10 y Quevedo" en Colombia, Torres Saldamandol 2 y Vargas 
Ugarte en el Perú, Ramón CeñaJl' respecto de los manuscritos de la 
Academia de la Historia de Madrid referentes a la Filosofía y Quiles 
en el aspecto monográfico respecto de Veracruz, Rubio, Viñas, Ma· 
nuscritos de Chile", etc. 

2J..as obras de esl05 autore, IOn conocidas y se haUan en C\llI lquier Hisloria 
de 1. Filolofla que sea seria. 

JCuillermo furiong S.1. Nac/m/ettlo V delarrrJilo de lo FIIO#Ofw en el Río 
ck lo PIoI4. Buenos Aires, 1952,758 pp. 

'Juan David Carda Bacea. AntrJio¡¡:lo del pensamienlo FlloIÓflco Venewlo
no. Siglcn XVII 11 XVIII. Introducdone, ri.demó":car 11 pr61o¡¡:o.t hl.rlórlco,. Caracas, 
19$4, 522 pp. mis Indice. 

'Bemabé Navarro. Introducción o lo FIlowfío Modemn en M~rico. Col~ 
;10 de México, México, 1948, 3 10 pp. 

'Cérard Deeorme 5.1. Lo obro de lo, ;UV/to.r me.ncono. durante la t¡1OCO 
colonial, Médco, 1941, Tomo 1, pp. 175--168 Y 213.233. 

'Julio Tobar Donoso. Lo Igluio modeladora cú la noc/onolidod, Quito, 1953, 
398 pp. 

'Isaac P. Barrera. Lo fUOMI/ÍQ en el t:cuodor Colonilll. En Reoino cú F/
lo.tofÚl, Buenos Aires, 19"-2, año VIII, pp. 38J...389. (Cfr. Furlona, Nacimiento 
V dela,rollo de lo Filo3ofio en Río de lo Ploto, p. 67). 

'Juan David Carda Ba«3. Antología del peruamiellto Filor6tico en Colom
bia. Selección de manuscritos, texto" traducción, Introducciones. Bogolá, 19S5. 

IDJuan Manuel Pacheco S.J. Lo, luuito.r en Colombill, BogotA, 19$9, Tomo 
1, pp. 507-584. 

IIFranasco Quecedo O.F.M. Monwcrko, fil.o.l6fico-tcológico. coloniDlu 
IlJntGlereñcu. En Ecclesiastka Xaveriana, 2, Bogotá, 1952, pp. 191.294. 

lI[nrique Torres Saldamando. Lo, GntiguQJ ;eruitOl del Perú, Lima, 188.2, 
con nolas del autor. 

"Ramón Ceña! S.I. Mamucrncu de lilÓMJlcu juuittu ~Q.I en la ReDl 
ACtJdemiD ck la H/..rIoriG (Madrid). En Pcruamienlo, vol. 15, Madrkl, 1959, pp. 
61--82. 

"Ismael Quiles 5.1. Colaboraciones en la5 revistas. MEstudios" y ~Cic:nda y 
Fe", Argentina. 

A) Veracruz O.S.A. Cfr. !.Al ,,"merar obroa de FiI.o.Iofio imprelOl en Amé
ricG V IU rignl/lcGcl6n hi..ltórico, Ciencia y Fe, Octubre.Diciemb~, 1950, pp. 61-82. 

B ) Ubicación de la FUOIOfÍQ del P. Anlonill Rubio S.I., dentro de la fl I.!. 
torkJ d. la úcoló.rtico. Ciencia y Fe, Julio.Septiembre de 1951, pp. 7.46. 



Esta preocupación de estudio y revisión precisa no sólo una que 
otra obra, sino que señala una verdadera tradición filosófica. No se 
puede negar que el factor tradición en filosoHa es ineludible. Todo 
filósofo está siempre en función de otro filósofo, repitiendo, comen
tando, ampliando o refutando, aun cuando no lo confiese. Siempre los 
filósofos buscan el diálogo con pensadores de su especie y esto desde 
los remotos tiempos de Crecia. Sócrates se encara con los sofistas; Platón 
dialoga con sus precursores y contemporáneos. Aristóteles en su Me
taHsica examina las doctrinas de los griegos desde las más antiguas. La 
Edad Media árabe recoge el pensamiento del Estagirita y la cristi.ma 
el de Platón, Aristóteles y Plotino. Y, hasta en los tiempos modernos, 
Descartes, sin confesarlo, depende de SuárC".l y de los Complutenses, 
Leibniz de los escolásticos, Kant de Wolff y de Hume, etc. 

La tradición existe, aunque muchos lo nieguen, y el examen de 
los unos y de los otros, antiguos y modernos, con sus sistemas y mé
todos. marca el eterno ritomello de una misma inquietud. 

En la época que estudiamos, las escuelas y sistemas directivos 
se desarrollan en torno a San Agustín y el Cardenal Egidio, Santo To
más de Aquino, Juan Duns Escoto y Francist'O Suárez; formándose 
diversas tradiciones que. con más o menos independencia, desarrollan 
sus soluciones en tomo a los interrogantes filosóficos. Estas tradiciones 
no son rígidas ni con respecto a sus propios sistemas y métodos, ni con 
respecto a las mutuas influendas ; e, incluso, también son abiertas a la 
modernidad de nuevos enfoques, cuyos injertos hacen retoñar el viejo 
tronco tradicional. 

3.- PRoBLEMAS y AlITORES. 

Si queremos examinar el desarrollo de la Escolástica de Indias, 
tenemos varios caminos. Los textos de Filosofía Sistemática, ya sean 
impresos o manuscritos, nos dan una parte del campo explorado. pero 
no 10 agotan. 

La Escolástica Renacentista se abre al conjuro de nuevas pre
ocupaciones. El problema de los descubrimientos y los de Indias son 
algo achlal que vivifica no sólo la doctrina, sino las leyes y la acción. 
Lo curioso es que este problema vivo no pasó a los autores sistemáti-

C) Viñas. Cfr. lA libertad dc inve3flgoci6n filtMófica en 1iI tJ1O(:a colonial. 
Estudios, Buenos Aires. 1940, pp. 511-.524. 

D) ManU8critOI fi/QJÓflco.r en la ém)co colonia/ e n Chile, Ciencia y Fe. 
1953, Abril-Junio, pp. 39-61. 

10 



cos de Filosofía, aunque lo hallamos en Vitoria, Suárez y tantos otros; 
pero estaba en el ambiente y se desarrolló día a día, desde el trono al 
campamento militar. Es Filosofía Moral en acción, que hallamos en 
los autores citados, en las vigorosas campañas de Las Casas, en la 
acción viajera y tenaz del P. Luis de Valdivia, Diego Rosales y tantos 
otros, en los escritos de Acosta y de Rosales, en las cartas de los obis· 
pos al Rey y en los libros de Moral. Sus temas propios de la Etica: 
derecho internacional, guerra de conquista, encomienda, esclavitud 
negra o india, régimen de tributo y de trabajo están a diario en el 
tapete de la discusión y apasionan los ánimos tanto como el oro de la 
conquistal5 . 

Esto nos trae al problema de las materias cone. .. as con la Filo· 
sofía en lo que la Teología Moral y el derecho tiene de fundamento 
ético y en lo que tiene relación en la Teología Dogmática con Dios, 
libertad humana, bien moral, esencia y existencia, etc. Algunos autores 
de la Filosofía en América han incursionado en el campo teológico y 
jurídico y también algunos teólogos}' juristas en el campo filosófico. 
La razón es porque en los programas de la época se procuraba evitar 
la repetición y las materias se trataban una sola vez; y así, cuando era 
necesario, se dejaban materias de la FilosoHa para la Teología. 

Nosotros, en el caso del teólogo Briseño, hemos indicado sus 
conexiones filosóficas, porque él mismo lo hace. Lo mismo se podría 
hacer en otros casos, pero la ausencia de monografías de autores y de 
obras hace casi imposible su exploración; y lo consignamos porque 
conviene dejarlo señalado. 

Lo mismo hemos de hacer respecto a los temas científicos en 
orden a lo que entonces se llamaba, según la clasificación de Bacon, 
Historia Natural; estos datos se encuentran dispersos en los libros de 

I~Las Casas es demasiado conocido por su copio~ Jitt'ratm,L; Lui~ de Val
divia 5.1. desarrolla SU5 actividades a través de cartas y Memoriales (Cfr. ~'e
dina, BibliotcC(J HispalW_Chilena, Santiago, 1907·1908, Tomos 1 y 11.) Diego de 
Rosales 5.1. Manifiesta Apo!og,t!ico Je los dañw de la ese/avilull en el Reino de 
Chile y Dictamen sobre la esclavitud de 10$ indigclU/$ cltilet!IJs; en Domingo Amu· 
nátegui Solar: Las Encomiendas de indígeJUI$ de e/,ile, Santiago, 1910 tomo U, 
pp. 183·251 Y 253-272. José de Acosta S.I. De ¡¡rocurrmda 1m/o"'''' .sal"te, Sala
manca, 1589-1588, pp. 640. Alonso de Sandoval 5.1. De il'lStauranda actlliopwlt 
.salute; Nal!lraleUl, po/ido II(1graf/a !I pro/alU/, costumbre! !I riws, JiM::iplina !I ca
tecismo coongélico de todo! los etíopes, Bogotá. 1956. (La primera edición se 
hizo en Sevilla en J627.) Elías Li7.ana. Colección de documento. IIisfóricos reco· 
pi/ados del Arcll. del An;. de SIgo. (sic). Tomo 1, Cortos de los obisJ1{)s 01 rey. 
Santiago, 1919, 783 pp. ctc. 
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historia y sólo alcanzan su sistematización en la obra de Malina, que 
llegó hasta los límites de la evoluciónl~. Si hubo capacidad para en
focar estos temas, es porque los conocían, como en su época era po
sible. La misma incorporación de Malina a la altura de los mejores 
medios científicos de su tiempo con una obra preparada en el pais , 
demuestra que aquí también se manejaban esos asuntos. En la segunda 
edición de su "Ensayo sobre la historia natural de Chile" añadió un 
índice de la naturaleza vegetal de Chile confonne a la clasificación 

En la observación de la naturaleza por medio de instrumentos 
para mejorar las cartas geográficas, podemos mencionar al P. Nicolás 
Mascard i S.f. , que era corresponsal del P. Atanasia Kircher 5.1., que 
había sido su maestro en Europa, y con el cual mantuvo correspon
dencia que ha sido publicada I~. Por desgracia en una sublevación de 
los indios perdió su instrumental. 

El mismo espíritu crítico de Europa llegó a través de Feijóo, el 
mejor propagandista de las ideas criticistas en América; y no deja de 
ser sintomática su presencia en casi todas las bibliotecas jesuitas de 
Chile, incluidas las de los misioneros. En los autores filosóficos tam
bién llegaron estas ideas. Sin embargo es curioso anotar que las Mé
marres de TrevouxlD

, notable producción jesuita de esta tendencia, la 
hallamos s610 en las Bibliotecas de José Antonio Rojas y de Manuel 
de Salas. 

Acerca de las rcfonnas de los programas debemos señalar que 
se echaba de menos su reforma, aun en la misma España, y que no se 
pudo llevar a cabo por la oposición oficialzo; sin embargo hay noticias 

I&Las obras de Ovalle, Rosales, Vidaurre, traen copio.'iQS cap[tl.llos dedicados 
a la geografía y naturaleza de Chile, sus animales y plantas; Molina tiene dos 
ediciones de su Sogg/o su./la stona IllItUrIlW del C/¡¡li, sin contar las nwnerosas tra
ducciones de la primera edición, Bolonia, 1782 y 1810. Del mismo autor están las 
Mcmoric di rloria lIoturo/.e, Bolollia , 1821, 2 \'01. 

I'Molina. Saggio su./la slaria /lotural del C/¡ili. Bolonia. 1810, pp. 277-301: 
Florll selecta Regni C/¡ilens~ iux/a sys:lcma Linneanum. 

18Gil.lscppe Rosw. Nicc% Moscardi, en A,c/¡ivIHu Hi3lorlcum Societotis Jesu, 
Roma, Encro-Diciembrc de 1950, pp. 3_74. 

ul~lémoi,c, de Tré1Jou%, fueron dirigidas por los jesuitas hasta 176.2, Som
men'ogel, Bibliotheque de la Compagnie de Jesus, Bruselas-Par[s, 1890-1900, tomo 
8, cols. 227-229. 

2oE. Portillo. Lorenzo de Herolh S.l., su. vida y rus e:n;,lfos, en Ra:¡:ón y Fe, 
1909, tomo 3, p. 47, Dota 3. 
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de que algo se hizo en México2l , EcuadorH , etc. Hasta qué punto se 
hizo esto en Chile se ignora, pero la metrópoli no deja de tener su 
parte en esta culpa, aunque no fue la única. 

Las observaciones, que hemos hecho, no son una justificación de 
todas las acusaciones que se han repetido tantas veces, pero sí de
muestran que una revisión ecuánime y objetiva, basada en los hechos 
y no en los prejuicios, pueden aclarar muchos puntos y poner las 
cosas en su verdadera luz. 

4 .- ¿FUERON OIUCINAJ...ES? 

La acusación de falta de originalidad y de haber seguido al pie 
de la letra a sus maes tros, basados sólo en el argumento de autoridad 
sin discernimiento crítico, es bueno considerarla un poco. 

No se usaba el argumento de autoridad en forma indiscrimina
da. El P. Viñas en sus Anteloq uia'l3 (.'$ bastante explícito y des
arrollaremos este punto más adelante. Se pensaba y razonaba seria
mente dentro de un sistema en boga. Se comentaba a los autores y se 
pesaban sus argumentos y esto no es sólo copiar y repetir. 

Nuestra Filosofía desde entonces hasta hoy ha girado en torno 
de la europea. Cuando desaparece nuestra Escolástica, que no estuvo 
ajena a los influjos y novedades de su época, se empieza a seguir el 
pensamiento ilustrado de la Aufklaerung con la desventaja de no haber 
producido nada, si no es la desorientación; luego viene la ideologfa 
de matiz espiritualista de José Miguel Varas!' y Ventura Marin2ll. A 
estos movimientos siguió el Positivismo de Corote, que en Chile tuvo 
representantes tanto en el campo positivista puro2e, como en las ten-

~IDecormc. 1...0 obra de los ;esu/tas merlamos en III época colonUJI, 'r. J. , 
pp. 213-233. 

22 F"urlong. Nacimiento !J desarrollo de /0 Fllorofía en el Río de IG Pfula, 
pp. 67-69. 

%3Viñas. P/¡UosophUJ Schofost/c/l, 1, Anteloquion XV. 
2'José Miguel Varas y Ventura Marín. Elementll$ de Ide% glo. Santiago, 

1830, 135 pp. 
'~Ventllra Marin. Elementos de F/lo!ojía del Erpírltu humano, Santiago, 

1834, 2 vols. 
:l!IEs un poco di$CUtido en qué fonna asimüaron el positivismo desde el 

punto de vista propiamente filo.I-Ófico. Oyanún, al hablar de Lastarria, pone se
mejanzas y diferencias. Cfr. Luis OyarzÚfi. El pensamiento ele lAstarria, Santiago, 
1953, pp. 51·62. Molina, Enri{Jue, Filosofía en Chile en III primera mitad del ri
glo XX, p. 444; en Desarrollo de Chile en la primera mitad del riglo XX, Santia¡O, 
sin fecha, Volumen 11. 
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dencias religiosas de la Religión de la Humanidad21• El positivismo 
causó una ruptura con la tradición, como no la habla producido nin
guna doctrina anterior, y cortó todos los puentes del pasado. Más tarde 
Spencer influ}'ó y más que Comte, porque despertaba menos resis
tencias, al incorporar al edificio total de su doctrina la claraboya es
piritualista, que lo hacía más aceptable y evitaba las sospechas de un 
puro materialism02l• Un autor dice, no sin ironía que se cambiaron 105 

antiguos maestros por los nuevos y se empezó a jurar por Comte y por 
Spencer, como antes se había jurado por Aristóteles y por Santo To
más:!t. 

¿Se movieron, por ventura, en un plano más filosófico, ya que 
no original, los autores de esta época? Redujeron siempre la Filosofla, 
a imitación de sus maestros, a lo sólo positivo y experimental. Incluso 
la historia, que aJcanzó en este tiempo una amplia etapa de desarrollo, 
aunque siempre existió, se limitó a los solos hecbos dejando en el cam
pa de 1.15 ideas un gran v¡¡cío. Después de todo la escuela positivista 
era bien antifilosÓficu. 

El dominio de Quinet, Miehelet, Comte y Spcnccr duró muchos 
añosSCI

• Cuando llegaron a la decadencia que todavía no es tota~ se 
abrió un eampo más amplio al estudio y a la erudición. Filósofos, como 
Enrique Malina, excursionaron por la filosofía norteamericana, griega, 
moderna y contemporánea, hasta elaborar un eclecticismo histórico de 
hondas ralees espiritualistas, pero siempre en el campo de las influen
cias, aunque dependiendo con un tono más personal31• 

Aun en el siglo XX seguimos dependiendo. Basta hacer la Bi
bliografía Filosófica de Chile3! en obras y autores para captar a tra
vés de eseasos libros, de varios textos limitados por programas caren
tes de movilidad, de artículos de revistas, que se ofrece siempre el 
panorama de una Filosoría Eco, que no puede negar el que estudie 
sinceramente. Después de todo es reflejo de nuestra mentalidad, que 

21LD. hernUlOO$ l..Dgarrlguc, Cfr. Molina, op. cit., p. 445. 
:r:!IValentín Letelier, spencefÚlno. Cfr. Atenea, Octubre.Diciembre, 1954, 

~nardo Fuentealba 10 adscribe mt'ls bien a Corote. 
:!tRambn Inzú:. RodrigueL HinoritJ de ID FUowfía HlJpano Americano, CUI

yaquil, 1&49, 11 edición, pp. 317 y 318. 
30Molina, op. cit., p. 449. 
IIAtenea, Noviembre-Diciembre de 1957, Homen3je :."1 Don Enrique M~ 

hna, 229 pp. 
IIITengo una de libros ya confe«:ionada. Sobre lo uctual e.dste desde 194.5 

la que publica periódicaUK"nle la Re'·ista Pensamiento, de Madrid. 
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siempre deriva al desarrollo hist6rico, donde obtiene sus mejores éxi
tos, y se independiza deJ estudio de las cosas en sí, que es el camino 
filosofante. 

¿Y qué decir del comunismo que sigue sin examen las doctrinas 
hegeliano-materialistas de Feuerbach, econ6mico-hist6ricas de Marx y 
positivistas-comtianas de Engels con un fervor más dogmático que una 
religi6n de autoridad? Aunque es preciso reconocer que los medios 
rusos oficiales han vindicado una independencia para la Filosofía del 
campo científico, lo que es un avance al reconocerle al menos existen
cia propian . 

Sin embargo la Filosofía en Chile, a través de los años alcanzó 
existencia propia y con ella una tradición, un pensar Filosófico, que 
puede ser personal, au nque siga ideas y sistemas creados por otros, 
siempre que no abdique de pensar, examinar y pesar las razones en la 
invisible balanza de la verdad; esto mantiene en las almas un pensar 
auténtico hasta donde es posible, y sus esfuerzos, en el pasado y en 
el presente, son al fin amor, amor de la sabiduría en que consiste el 
filosofar. 

5.- ¿CUANDO oo"u:~"Zo LA FIL090f'LA EN' Cml.E? 

El pasado de las ideas se pierde en la prehistoria y el pensa
miento de los hombres siempre activos, apenas puede vislumbrarse en 
los elementos monumentales figurados que forman la prehistoria. 

A través de cronistas e historiadores podemos sorprender las 
cosmogonías", que ellos bebieron en la tradici6n oral, única de esos 
pueblos sin escritura. Esas cosmogonías forman un conjunto poemático 
de religi6n y Filosofía, que completados con los admapus O legislacio
nes morales de esos pueblos nos entregan la escasa filosofía no diferen
ciada que ha logrado subsistir. 

Sus lenguas de estilo oral, conservadas en los vocabularios mi
sionerosa~, pues no hubo otros, pueden indicarnos algo muy conjetural 

:J:IWetter S.1. El moteriali.mlO dioléctico wvilitlco, Buenos Aires, 1950, 
p. 195. 

' <Diego de Rosales S.1. Historia Ceneral de CIIUe, Flandes Indiano, Valpa
m¡so, 1877, pp, 1-7. 

3~L\li5 de Valdivia. Arte !I gramática generol de lo IengllO que corre en 
todo el Reino de Chile, con un VQCabulorio V confewnoria. Lima, 1606jSevilla, 
16B4/Leipzig, 1887. 

Andrés Febrés S.I. Arte de lo IengllO generol ehl reino de Chile, 1765, Lima. 
Bernardo Ila\'estadt S. I. Cllllldugu, -"ve relt cllilensw. MOllO.J1erii \Ven

plw/we, 1775/Lelpzig, 1883. 
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por el camino de sus conceptos abstractos, pero sin mayor verificación 
posible. 

L'l primera indicación que podrlamos seiialar serian los Amou
tlJ3 Incas porque Se ocuparon de enseñar la lengua del Cuzco y su 
culturase. Sin embargo la tradición recogida por los primeros cronistas 
no nos señala más que su oficio y los quipos silenciosos no abren el 
misterio de su enseñanza. Por el camino de la probabilidad podemos 
pensar que sus doctrinas corresponderlan al fuerte tipo jurídico de su 
envergadura imperial y conquistadora, que nos inrnca una tendencia, 
pero no un contenido específicamente filosófico. 

Por eso debemos limitar nuestro estudio al periodo de la con
quista y de la colonia, donde hallamos ya una filosofía formada y una 
tradición real. 

6.- CoM1EN7.OS. 

En los afanes de la conquista los problemas de tipo jurídico sur
gieron n cada paso y las soluciones se debatían desde la docta Uni
versidad española)' los estrados regios hasta los desamparados caminos 
de la conquista aventurera. 

Las normas no podían olvidarse. Por una parte el Rey hacía 
estudiar cada punto en abierta discusión libre entre sus intelectuales 
y por otra el soldado conquistador na podía olvidarlas por ser un pro
blema de conciencia, que entrañaba un hondo contenido moral. 

Junto a ese fondo de inquietudes vitales totalmente filosóficas, 
la enseñanza sistemática va a hacer su aparición. Cuando el fragor de 
la guerra se alejaba, al dar descanso a las espadas, se alzaban las casas 
de barro )' teja, se escuchaba el martilleo de las canteras, se empeza
ban a perfeccionar dos tipos de construcción: la material de las ciu
dades y pueblos y esa otra que perfecciona las almas y da una res
puesta a los interrogantes del hombre. 

MCarci1aso Inca. Comentariot- Reolu del Perú, Edición Emecé, Buenos A.I
res, 1943, Tomo 11 , p. 308. Glosario de voces indigenas. Amauta: enm filósofos y 
doctores de su repúbUca (11, c. IV ); "entre ellos hubo hombres de buenos inge
nios que llamaron amautas, Que filosofaron de OOSIlS útiles" ( 11, C. XX I ) ~La 

poesla de los incas amautas, que son filósofos" (11, C. XXVII) "Los incas amautu, 
que If'flI.D Filósofos)' sabios de su república" (111, XXV ) NA los maestros llamaban 
amautas, Que es tanto como nlósofos y sabios, los cuale! eran tenidos en suma ve
ncradón" (IV, C. XIX y VI, C. IX ) "Los Incas amautas, Que eran los sabios, fi
lósofos y doctores en toda cosa dI'" su gentilidad" (VII , c. XXIX), etc., puede verse 
ademAs el Ubro 11, del capitulo X.XI al XXVIII. (Tomo 1). 
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Los ingenios de los alumnos, que sedientos de saber discurrían 
por las ciudades, no quedaban satisfechos con la enseñanza elemental, 
cuyo primer cultor fuera el primer obispo de Santiago, D. Rodrigo 
Gon:zá.IC'L. Marmolejo. 

Lejos de la culta Europa y de México y Lima, que desde la 
primera hora haMan estructurado todos los pasos de su enseñanza, el 
aislamiento exigió la docencia y surgió la cátedra como una respuesta 
libre al legítimo deseo de saber. 

7.- ESTUDIOS Fu..osonros DOM[NIOOS y LA UNIVERS(DAD PONTIFICIA DE 

SA.. ... TQ TOMAS. 

Los dominicos llegados a Chile en 1552 tratan religiosos forma
dos intelectualmente en los centros prestigiosos de Europa o los Doveles 
de América. 

Pero el ingreso de novicios y sw estudios obligaron a pensar 
seriamente en abrir casas de estudio, al menos para los religiosos de la 
Orden. 

La fecba de la inauguración de las clases de Filosofía es 1595, 
según deduce Medina'1 de un cotejo cuidadoso de documentos. El 
primer catedrático fue el P. Cristóbal de Valdespino" y él mismo dice, 
en carlas de marzo y abril de 16061', que saliÓ de España hace trece 
años y desde que llegó fue profesor de Artes y Teología. Un informe 
de 1607 afinna que hace doce años que se enseñan artes en Santo Do
mingooo. Estos son los argumentos en que se basa la fecha de 1595 para 
la inauguración de los estudios de Artes o Filosofía en Santo Domingo. 
Esta fecha es base también de una enconada Wscwión entre domini
cos y jesuitas por In prioridad de la inauguración de los cursos. 

Fueron los dominicos los primeros que quisieron inaugurar una 
Universidad y 10 obtuvieron. Ya en 1580 lo intentó sin éxito el obispo 
de Imperial, Fray Antonio de San Miguel, para su ciudad episcopalOl

• 

nJosé Toribio Medina. lA lnnrucci6rJ Pública en Chile deroe tu.! orfgene.t 
11asta el enabledm/ento de iD Unlver.tidad de San Felj~. Santiago, 1905, L 1, 
p. CXlI y s.~. 

3IIIbid. 1, pp. CUV y CLV. (Aqu! Medina dice que Valdespioo era jesuita, 
cualldo era dominico). 

Hlbld. 1, CLV, notas 19 y 20. 
oo'bid. l. CLII y CLIII. 
<ILuiJ Olivares O.F.M. lA provincia fral'lCÍlCtlrJ/l de Chile de 1553 " 1700 

1/ iD deferJ.tG que hlw de 1M 11Id~. Santiago, 1961, p. 206. 
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El primer gestor de la petición fue el P. Cristóbal NÚñe".l O.P., que 
habla sido enviado a España en 1587 por asuntos de su orden en Chi
Je. El Z7 de enero de 1589 presentó su solicitud al Rey. En eUa pide 
licencia para poner en el Convento de Santo Domingo de Santiago, 
en llegando a Chile, lectores doctos y suficientes que lean Artes, Fi
losofía y Teología ~sin que por ello Vuestra Alteza ni la República teo
gan ninguna costa, para que ron más ánimo se animen a estudiar y 
florezcan las letras en aquella tierra". Y agrega: "Suplico a Vuestra 
Alteza que en el dicho Convento de Santo Domingo de la dicha ciudad 
de Santiago de Chile se funde la dicha Universidad." Luego pide para 
los graduados los mismos privilegios, que otorga a los suyos la Univer
sidad de Lima. En el mismo documento para fundamentar su petición 
recuerda al Rey que la Universidad de Lima había sido concedida a 
los Padres de Santo Domingo por Su Majestad·2• 

Respondió el soberano, el 21 de enero de 1591, fundando la 
cátedra de Cramática con cuatrocientos cincuenta pesos oro de renla 
e indica la promesa de los padres de mantener gratis las cátedras de 
Artes, Filosofía y Teología. El Rey no fundó la Universidad pedida". 

Sobre la fundación de una Universidad insiste en 1602 el obis
po de Santiago, Fray Juan Pérez de Espinosa, con estas palabras: 
jambién sería muy importante que en esta ciudad de Santiago hu
biese Universidad; porque en ella hay cinco conventos principales, y 
religiosos de muchas letras y en ellos hay estudios de Gramática, de 
Artes y Teología y pueden acudir a esta Universidad los estudianles 
de las dos gobernaciones de Tucumán y de Rlo de la Plata. Y asi no 
saldrian tantos mancebos de este reino para Lima ..... 

Los religiosos de Santo Domingo siguieron insistiendo ante el 
Rey, Felipe m, y ante el Papa, Paulo V, para hacer una Universidad 
en el país. Erigió la Universidad el Papa, Paulo V, por Bula de 11 de 
marzo de 1619"~. Esta Bula obtuvo el pase de las autoridades de San
tiago el 19 de agosto de 1622". 

La Bula concedía por diez años a los obispos de América y a 

'2FrIlY Raimundo Chigüaua O.P. Hl.storla da la Provincia DOflllnictlna d~ 
Chlle, Concepc:i6n, 1898, Tomo 1, primera parte, pp . .519-520. 

43lbid. T. 1, primer. part., p. 522. 
"'ElIas Lizana. Colección de documenlol hl.stórico, recopilador del Arch. del 

An:. de Siso. (sic), Tomo 1. Cartu de los obispos al Rey. Santiago, 1919, p. 67. 
OliFrancisco Javier Hem:l.~. ColeCCiÓtl de BultU, Breve, 1/ otror documentar 

re/alllJOI a ÚI 19/ui<l de América 1/ Filipinor, Bruselas 1879, Tomo JI , pp. 446-447. 
<eMedina, op. c:i l. 1, CLXVI y CL'xVII. 
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los éabildos en sede vacante el poder otorgar los grados académicos 
a los que hubiesen estudiado cinco afias en los colegios de los religio
sos dominicos. La Bula ponía condiciones: que el ('olegio estuviera 
fonnado, que distara 200 leguas de la Universidad, que se hubieran 
hecho todos los ejercicios universitarios y que el candidato fuera apro
bado por el Rector y el Maestro del colegio. El valor de estos títulos 
estaba restringido a las lndias·l . 

Este permiso fue renovado sólo en 1685 por el Papa, Inocencia 
XI, con fecha 28 de julio para los grados de Filosofía y Teología y 
sólo por quince años03. 

La concesión otorgaba el derecho de dar grados, no al obispo o 
al cabildo en sede vacante como el anterior, sino al Provincial o Prior 
del Convento. En este punto era más amplio que el anterior y también 
que el de los jesuitas, que en dos ocasiones intentaron obtenerlo, pero 
que no lo consiguieron. El P. Fray Nicolás Montoya, que había ob
tenido el privilegio exclusivo para Santiago de Chile, pidi6 al Papa 
que ampliara el plazo de quince años hasta que hubiera eo el país 
Universidad Real de Estudios Generales, por las distancias entre Ro
ma y Chile y la dificultad de los viajes. El Papa se lo concedió eo 30 
de septiembre del mismo año<9. 

Un nuevo documento pontificio que se cita es la Bula de Inocencia 
XII de 6 de marzo de 1692. Es de carácter general para los colegios 
dominicos de América, prorroga el penniso por diC".l años más, man
tiene los cincos años de estudio, pero vuelve a se¡ialar que el obispo 
o el cabildo en sede vacante otorgue los títulos. No creo que este do
cumento afectara a la concesión anteriormente citada, porque el plazo 
hasta que hubiera Universidad de Estudios Generales no se había 
cumplido y no se señala a Chile que se regía por Bula especial~. 

Medica señala los catedráticos de Filosofía en Santo Domingo 
hasta 1727~ 1. Dice que la capacidad para dar títulos duró hasta la aper
tura de la Universidad de Sao Felipe y sin embargo en el siglo XIX 
dieron títulos de Filosofía a Rafael Valentín Valdivies05~. 

<7Ver nota 45. 
<a, <9~ledina, op. cit. 1, CLXXVI -CLXXIX. P. D. ~fauriel, Fasti Novi Orbb 

et ordinatinum apostolicarum ad Indias pcrtinentium breviarum, Venecia, 1776, 
Ordinatio CDV, p. 477, Hemáez. op. cit. 11, p. 453. Ambos citan el documento 
resumido, sólo Medina lo trae íntegro. 

~lIcmáe2, op. cit. 11, p. 498. 
~IMcdina, op. cito 1, p. CL.XXXI y nota 46. 
~IArchivo del Arzobispado de Salltiago, Documentos, Tomo 14. 
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Es interesante señalar que durante años los dominicos dieron 
títulos sin derecho por haberse extinguido el tiempo del privilegio. 

En 1755 enseñaban Filosofía en el Convento de Mendoza" y 
en la Recoleta Dominica o Convento de Nuestra Señora de Belén de 
la estricta observancia de la Orden de los Predicadores, fundada en 
1753, se iniciaron los estudios mayores de Filosofía y Teología en tiem
po del tercer Prior, Fray Antonio Malina, el 7 de enero de 1785. El 
Prior con los PP. Francisco Cano y José Antonio Urrutia fueron los 
primeros catedráticos$<. 

8.- Esnmlos PRA..VClSCANOS DE FlLOSOFlA y EL CoLECIO DE SAN DlECO 
DE ALCALA. 

La Filosofía, como parte de los estudios mayores de los francisca
nos, tiene origenes un tanto oscuros. La admisión de novicios obligaba 
a formar cursos para la preparación al sacerdocio, de los cuales esta 
facultad formaba parte. 

En 1590 se citan cinco coristas o estudiantes, pero DO se dice 
qué estudiabanss. Al abrir los jesuitas los cursos de Filosofía asistieron 
seis estudiantes franciscanosH • Nuevo dato aparece en 1672 y es que 
se pensó trasladar los estudios mayores, que estaban en el Convento 
de Malloa, fundado en 1635 como doctrina o conversión, al Convento 
del Socorro de SantiagoS7 • En este nuevo local se enseñaba Latin, Fi
losofía y Teología a religiosos y externos~. 

El Colegio de San Diego de Alcalá, como casa exclusiva de 
estudios con cinco catedráticos y cinco alumnos, se fundó entre los 
años de 1679 y 1681. El profesor de Filosofia fue Fray Jerónimo Bri
señera. 

~Congregaciones provinciales de la Compañia de Jesús en Chile (1700-
¡76I) Congregación de 1755. Postulado l.-Copia en el Archivo del Colegio de 
San Ignacio, A, 11, 7. 

5'Carlos Tooomal. Coso de Obsel"\XJncia de Predicodote: de Nuestra Se;1.oro 
de Belén (Recoleta Dominica), pp. 29 y 30, de la segunda numeración. En Se
gunda Asamblea General de la Unión Católica de Chile, 1885, Santiago, 1885. 

~~Luis Olivares O.F.M. ÚJ proolncia Franc/..rc6oo en Chll~ de 1553 a 1700 
11 la defensa que /¡i;:.o de lo, Indiw, Santiago, 1961, p. 105. 

H~ledina. Instrucción Pública ... Tomo 1, p. CXXIII. 
~1Luis Olivares, op. cit., p. 129, nota 135. 
Silbid. p. 143. 
5wMedina. Instrucción Pública .. , 1, p. CXXX-CXXXI. 
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Las constituciones de este establecimiento fueron aprobadas en 
168()OO. En 1693 había también estudios mayores en el Convento del 
Socorro". Es probable que este Colegio, instalado en el Convento 
Grande, desapareciera; porque en 1732, en una solicitud para reparar 
el edificio del Colegio de San Diego por los daños sufridos en el te· 
rremoto de 1730, se dice que es ··e1 único Colegio en que los religio
sos de dicha orden y provincia estudian las ciencias de Filosofía y 
Sagrada Teología''M. 

También en la Recoleta Franciscana , fundada en 1663, hubo 
estudios de Filosofía. A fines del siglo XVII se hablaba de ponerlos; 
en 1719 existían y se pensó suprimirlos, pero al fin se decidió conti
nuarlos. Sin embargo deben haber durado poco, pues en 1732 ya no 
eristianA • 

La provisión de las cátedras se hacía por oposición o pOr elec
ción de los superiores. En esto se siguió una forma alternante. "En 
1735 propuso el provincial que parecía conveniente que se instituye
sen profesores de Filosofía en la provincia por oposición, para que 
comenzasen a leer en el Capítulo Primero (se refiere a los Capítulos 
de la Orden), y que, mientras tanto, se ocupasen en escribir sus cur
sos de Artes y activar a los alumnos en la gramática6'. 

En cuanto a la duración de los estudios de Filosofía, el tiempo 
más breve en que se hacía el curso era en nueve o diez mesesJli, pero 
lo normal, según el reglamento de San Diego, era de tres años". 

Acerca del método y enseñanza de la Filosofía nos da una idea 
el libro de las "Constituciones del Colegio de San Diego de Alcalá 
de esta ciudad de Santiago, de la Provincia de la Santísima Trinidad 
del Reino de Chile", de 18 de febrero de 1732. Este reglamento es 
una refonna del que se hizo, cuando se instauraron los estudios mayo
res en el Colegio de San Diego67. 

Los alumnos propiamente dichos eran los religiosos y los se
glares se podían matricular, si pagaban una congrua o renta conve
niente, cuyo monto no se indica. 

Mlbid. 1, CXXXIJ. 
Sl lbid . 1, CXXXII·CXXXtII. 
62lbid. 1, CXXXIJ, nota 19. 
Nlbid. 1, CXXXVI. 
"Ibid. 1, CXXXVIII. 
Jlilbid. 1, CXXXVIII. 
"'Ibid. 11,208. 
87lbid. I, CXXXJJ. 
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Era un colegio de selección y casa exclusivamente de estudios. 
Se detennina el número de alumnos, que era exiguo: doce estudian
tes, seis teólogos y seis artistas. El número se podía ampliar hasta die
ciséis, "si fueren de reconocida calidad". Por esta razón, aunque no 
daba títulos, lo llama el P. Lagos: "una pequeña Universidad"u. 

Los estudiantes de Artes tenían un Maestro y un profesor. La 
distribución diaria era la siguiente: de 5 a 6 A. M. "el estudio quieto 
del alba o tiempo de velilla", otro estudio de 7 a 7,30. De 7,30 a 9, 
clase de Artes. La lección ha de leerse en escritos al modo escolástico. 
De 9 a 11,30 estudio. Por la tarde de 3 a 4,30 clase de Artes y de 5 
a 6,30 conferencia de Artes. 

El año estaba repartido en la siguiente forma: de Cuasimodo 
a San Lucas había clases. De San Lucas al día de Difuntos tenían los 
escolares vacaciones. De nuevo clases desde el día de uFinados n has
ta la Septuagésima y desde esta fecha hasta Quincuagésima las se
gundas vacaciones. Durante la Cuaresma los Artistas tenían s610 las 
Conferencias. En la semana tenían librc los jueves por la tarde. 

La Facultad de Artes se cursaba en tres años y durante este 
tiempo tenían también clases de ortografía, porque su falta es causa 
de "muchos deslucimientos". 

Los actos públicos eran las mercolinas y las mensuales y lec
ciones de veinticuatro horas, o sea, un acto para el cual se elegían tres 
temas y se daban veinticuatro horas para prepararlo y el alumno de
bía disertar sobre uno de ellos. A estos actos se oponían los alumnos 
que se hallaban capaces y los profesores elegían los mejores. Cada 
artista debía hacer tres actos de Lógica, de los libros de Filosofía y 
de las Artes para pasar a Teología. Las mercolinas de Filosofla eran 
de 9 a 11 A. M. Y defendía el P. Lector de Artes. Las mensuales de 
Filosofía tenían lugar cada cuatro o cinco semanas, asistían todos los 
estudiantes y su materia era lo pasado en el mes. Defendían varios 
alumnos cada uno el tema que le tocaba. Para mayor solemnidad :l 

las mensuales se podía invitar a los religiosos de otras Órdenes. 
Las últimas conclusiones de los que acababan los estudios de 

Filosofía eran por la mañana y de toda la materia pasada en el curso. 
Todos los actos públicos debían prepararse dos sábados por 

el P. Lector de Artes y sólo se pennitía defenderlos a los alumnos ap
tos y que estaban bien preparados. 

8BRooorto Lagos O.F.M. Historia de las Misione, del Colegio de Chilldn, 
Barcelona, 1908, volumen 1, p. 34 ··con toques de Universidad". 
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Las oposiciones a la Cátedra de Artes se hacían sobre el texto 
mismo del Fil6sofo (Aristóteles) o de Porfirio. El tiempo era una ho
ra de "ampolleta" (¿reloj de arena?) desde el fin de la introducción. 
Tenían lugar en el Convento del Socorro. 

Se recomendaba a los alumnos: "Escriban todos con cuidado 
sus cuadernos y consérvenlos con aseo; los que hicieren mala letra 
procuren mejorarse en ella, que, escribiendo tanto como escriben, se
rá muy fácil , y a poca costa se hallarán con esa gracia más, tan digna 
de estimarse en los que profesan letras". 

El Maestro de Estudiantes era una especie de profesor ayudan
te, de pasante y de inspector de los alumnos. Hada los repasos, asis
tía a las Conferencias, suplía las ausencias del profesor, los llevaba a 
la Universidad cuando correspondía, los ayudaba particularmente cuan
do debían preparar algo, debía vigilar que cumpliesen todas sus obli
gaciones. Como estudiaba cada uno en su celda particular debía visi
tarlos a todos tres veces en el estudio de la mañana para resolverles sus 
dificultades y vigilar el estudio. 

El bedel de Filosofía debía tomar las lecciones, hacer los repa
sos, tocar para las clases y vigilar el aseo de las salas. 

"El Padre Regente de los estudios ha de ser una perpetua cen
tinela sobre todos los que son del cuerpo del estudio. Su facultad es 
dirigirlo todo, no sólo a los alumnos, sino también a los profesores; él 
"suplicará" las materias que han de leer los profesores; "conservará la 
paz entre todos los del cuerpo del estudio, siendo el arco de ella que 
los mantenga en unión y caridad". 

El P. Rector ha de ser "el primer móvil" de los estudios. El de
be velar por los cuerpos y las almas, por el estudio y la virtude~. 

Estas reglas extractadas y otras que no se mencionan tendían a 
hacer del Colegio de San Diego una casa exclusiva de estudios y que 
nada distrajera a los estudiantes de su deber primordial. Toda la casa 
giraba en torno a la enseñanza y el aprendizaje para obtener no sólo 
la sabiduría, sino el brillo y esplendor de ella. 

Nadie tanto como el obispo Umanzoro se ocupó del progreso 
material e intelectual del Colegio de San Diego. Además del dinero que 
le entreg6 copiosamente, le obsequió su biblioteca compuesta de 181 
volúmenes entre grandes y pequeños70• También tenían bibliotecas los 

e~l\fedil1a, op. cit. 11, 204-225. Todas las Constitucione$ del Colegio de 
San Diego de Alcalá. 

7oMedina, op. cit. 1, CXXI, nota 14. 

23 



conventos de Santiago y Penco; se abrian una hora por la mañana y 
otra por la tarde y los religiosos podían sacar libros para sus celdas y 
retenerlos un mes1l• Para fomentar la biblioteca debían asignarse dos
cientos pesos al afio, tomados de las limosnas de las misas. Ese dinero 
se juntaba y cada seis años el padre que iba al Capirolo General ad
quiría en Europa los libros7Z• 

Se conserva el catálogo de la Biblioteca del Convento del So
corro de Santiago, cuya fecha es 1799, y que alcanza la suma de 2.970 
volúmenes13• 

En la segunda mitad del siglo XVIII los franciscanos tenían vein· 
te conventos, 300 religiosos de coro, cinco casas de esrodios (de qué 
estudios se trate no se expresa en el documento), diecisiete cátedras 
te Teología, seis de Filosofía, etc. Esta referencia indica un gran 
progreso en los estudios". 

En cuanto a los escritos franciscanos de Filosofía s610 se pueden 
mencionar: la obra de Briseño, que reseñamos enseguida, y el ma
nuscrito de Fray Luciano de Sotomayor escrito en Buenos Aires en 
1739'5. El título de gran extensi6n expresa que el autor era profesor del 
ramo en Buenos Aires en el convento franciscano, dice que el autor es 
escotista, pero el contenido 5610 abarca las Súmulas y una introducción 
al curso trienal de Filosofía7l

• 

9.- FRAy ALONSO B~o, O.Y.M. 

Alonso Bnseño, en España y en latín, public6 dos gruesos volú
menes, quedando inédito el tercero. 

Los títulos de ambos libros son harto descriptivos y largos. Tra
ducidos dicen así: 

71Meclina, op. cit. 1, CXXXIX-CXL. 
72Medina, op. cit. 1, CXXXIX. 
73Biblioteca Nacional, Archivo Nacional, Fondo Varios, vol. 100. 
7'Medina. Instrucci6n Pública, 1, CXL. 
7~Lucianus Solomayor O.F.M. Summularum IrDctDtW. 1 vol. 89 n~. Bueno~ 

Aires, 1739, Biblioteca Nacional, Archivo Nacional, Fondo Antiguo, vol. 69, pie
u 2. 

7~Ismael Quiles S.I. MDnu.«:1Íto$ FUouJfka.! de la ¿poco coloniDl en Chile. 
En Ciencia y Fe, San Miguel (Argentina), Abril·Junio, 1953, p. 52. 

N. B. En las Constituciones del Colegio de San Diego de Alcalá se mencio
nan los textos de Filosofía que se usaban en dichos ColegiOS: "Los padres Lectore~ 
de Artes dictarán Sil fUosofía por los filósofos Brixia, Altieri, Villalpando, Pmchort, 
Lugdunense u otro de esta clase". Medina, Ill5trocci6n Pública, 11, p. 221. 
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"'Primera parte de las más célebres controversias sobre el primer 
libro de las sentencias de Juan Duns Escoto, Doctor Sutil y Príncipe 
de los Teólogos. En ella a menudo se hacen disertaciones metaflsicas, 
con las cuales se forma un tratado bastante completo de metafísica, 
que entre los escotistas pueda servir siempre como comentario, con un 
índice exclusivamente metafísico. Su autor es Ildefonso Briseño, chi
leno, profesor dos veces jubilado de Prima de Teología en Lima, pos
tulador por el Reino del Perú en Roma en la causa de canonización 
del Venerable Siervo de Dios , Fray Francisco Solano, apóstol de los 
peruanos. Imprenta Real." Tiene dieciséis páginas de aprobaciones, 
CXCVII (197) dedicadas a la Vida de Juan Duns Escoto, 738 de tex
to más los índices. En conjunto son 963 páginas. En este primer tomo 
hallamos muchas fechas ; en la portada dice 1638 y en el interior hay 
fechas desde 1636 a 1642: esta última fceha corresponde a la publica
ci6n del volumen en el mismo año del segundo tomo. 

La portada del segundo tomo traducida dice así: 

"Tomo segundo de la Primera Parte de las más célebres contro
versias sobre el primer libro de las sentencias de Juan Escoto, Doctor 
Sutil, que trata de la ciencia de Dios y de las ideas. Su autor Fray 
Alonso Briseño, Profesor dos veces jubilado de Sagrada Teología y pa
dre de la Provincia Peruana de la Orden de Menores de la Observan
cia Regular. Imprenta Real. 1642." Tiene 685 páginas en diversas nu
meraciones7'. 

La obra está dedicada al Rey Felipe IV y la edición fue costea
da por un hermano del autor, don Agustín de Arévalo Briseño, Regi
dor y Alcalde Ordinario de Santiago, capital del Reino de Chile, y Te
niente de Cobernador, con la expresa condición de que la dedicara 
al Rey7B. 

En la serie de prólogos, dedicatorias al Soberano, a San Fran
cisco Solano, etc., da muchos datos de su vida y actuaciones. 

Don Pedro de Ortega Sotomayor, Lector de Prima de Teología, 
Canónigo y Canciller de la Universidad de Lima, estampa en la Cen
sura esta frase: "Nacidos en las Indias no somos inrnos, porque nues
tros padres, ambos, son puramente españoles"79. Contrasta este orgl.l-

77La obra !ie halla en la Biblioteca Nacional, Sala Medina. 
'8Ver la dedicatoria del autor al Rey. 
79"ln Inms nati, non !umus indi, sed utroque parente pure hispano", dice 

Ortega Sotomayor; ell tanto que Briseño se declara indiano: "Dum ego ex indianis 
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110 hispanista con el de otro americano orgulloso de su mestizaje, el 
Inca Garcilaso de la Vega, que dice: "A los hijos de español y de in
dia nos llaman mestizos, por decir que somos mezclados de ambas na
ciones; fue impuesto por los primeros españoles que tuvieron hijos 
en Indias, y por ser nombre impuesto por nuestros padres y por su 
significación, me lo llamo yo a boca llena y me honro con él. Aunque 
en Indias, si a uno deBas le dicen "sois un mestiza" o "es un mestizo", 
lo toman por menosprecio"8O_ 

Un antepasado de Briseño meció su historia en la epopeya, Fran
cisco de la Peña, conquistador de amplia ejecutoria, cantado por Erd
lIa, que evoca también su tartamudez: 

"Pues Peña, aunque de lengua tartamudo, 
se revuelve con tal desenvoltura 
cual Cesio (!Jl(re las annas de Pompeo 
o en Troya el fiero '¡¡;o de Peleo''''. 

Peña cas6 con María de Córdoba, nacida, como él, en Valde
peñas en el Reino de Toledo, y fueron padres de Jer6nima Arias de 
C6rdoba, que casada con Alonso Briseñ082, nahual de Cuadalajara, 
dio a luz en Santiago en 158783 a Alonso. A los cinco años se traslad6 
con sus padres a Lima, donde a los dieciocho ingres6 a la Orden Fran
ciscana. Concluidos los estudios y ordenado sacerdote se opuso a una 
cátedra de Filosofía que ganó y conserv6 durante quince años. En San 
Francisco de Lima también fue catedrático de Teología. Tuvo los car
gos de Guardián y definidor provincial. Como visitador estuvo en 
Charcas y en Chile. Su deseo de convertir indios hizo que lo nombra-

vestru infimus theologus ... " (Mientras yo el ínfimo teólogo de vuestros indianos ... ) 
¿Indiano, pero no indio?- Las palabras citadas son de la misma dedicatoria ai 
Rey. - '~ Jr.(!. .. ~ 

80EI Inca Garcilaso de la Vega. Comentariol Real#JI de 101 1nca8, Buenos 
Aires, 1943, Tomo 1I, p. 297. 

8lLa Araucana, Parte 1, Canto V. También canta a Peña en StI poema Mel
chor Jufré del Aguila. 

uGenealogja: Ver Roa. El Reino de Chile, Valladolid, 1945, n. ]662, Bri
seña; Tomás Thayer Ojeda. Formaci6n de lo Sociedad Chilcrw, Santiago, 1939· 
1943, Tres Tomos; Brlseño, t. 1, pp. 60-61; Peña, 1. 1Il, pp. 175-176. 

&3fecha del nacimiento: Medina. Biblioteca Hispano Chilena, Santiago, 
1907, 1. 1, pp. 398-400 (Bibliografía y Biografía de Briseño) y Gil COllulez 
Dávila. Teatro eclesiárlico de la primitivo Igleria de las Indias Occidentales, ;\Ia
drid, 1649, t 1, pp. 243-244. (Trae SIl vida con muchos detalles hasta que era 
obispo de Nican.gua y termina: "y vive en 1649~). 
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ran Vicario Provincial de la Provincia de Jauja y Cajamarca, aunque 
los superiores no quedan privarse de la sabiduría del profesor al que 
llamaban el Pequeño Escoto o Segundo EscotoB" nombre este último 
con que se le conoce en las historias de la Filosofía. La finalidad del 
nombramiento era para que "atendiese con celo a la predicación del 
Evangelio y gobierno espiritual de los indios en el pueblo de San Je
rónimo, cuidando que en las guardianías y doclTinas que habla en 
aquella provincia se trabajase en la reducción cristiana y predicación 
evangélica; lo que se consiguió con pública utilidad de los indios". Y 
para que aquella se conservase fue electo Guardián del Convento de 
Cajamarca. A su iglesia acudían más de seis mil indios, además del 
curato anexo de más de cuatrocientos españoles". 

Terminado su gobierno volvió a Lima y fue enviado como pro
curador a Roma para la canonización de San Francisco Solano, el 
santo apóstol de los indios. Llevaba a este eIocto cartas del Virrey 
Conde de Chinchón y el infonne de Diego Alvarez de Paz sobre el 
futuro santo". 

La andariega vida del filósofo no debia interrumpirse, pero lle
vaba consigo los tres enormes volúmenes pensados en sus años tran
quilos de la cátedra y trabajados con amor de su obra filosófico-teoI6-
git'a, las aprobaciones dc que habla sido objeto su obra y dinero pa
ra publicarla. Era el año de 1637. 

Los muchos trajines en que se tuvo que emplear: canonización 
de San Francisco Solano, que no se verificó por entonces; capitulo de 
orden, disputas teol6gicas en Roma, donde excitó la admiración; asis
tencia al capítulo general de los cistercienses; cargo de juez de apela
ción de las causas de su orden en España y otros muchos negocios 
impidieron que publicase tan luego su obra87• Por fin salí6 en 1642. 
En la última página del segundo tomo se lee; "El tercer tomo, que 
trata de la voluntad y poder de Dios, de la predestinación y de la Tri
nidad, y demás asuntos que se refieren al primer libro de las senteo-

"Esta expresión aparece en [a censura de Pedro Ortega Sotomayor, que 
d ke : "primum Scotulum, deinde Scotum fausto semper omine et fdici "aticinio el 
feliciori progressu vocitatum". (Primero fue llamado Escatilo, después Escoto con 
alegre augurio y feliz vaticinio, más feliz por el progreso). 

'~il GonzáJcl': D~vila. Teatro eclesiástico ... T. 1, p. 243. 
"Briseño, op. cit. T. 1. Dedicatoria a San Francisco Solano. 
87El mbmo en su obra indica estas dificultade5 en la última p~gina del 
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cias, está listo para la imprenta y pronto, Dios mediante, saldrá a luz"". 
Este deseo no se realizó jamás. 

El paso andariego de su vida, viaje también inconcluso como 
el de su obra, no se detuvo. El rey en 1644 lo propuso para obispo de 
Nicaragua, recibió las bulas de Urbano VllI al año siguiente y en di· 
ciembre de 1646 llegó a su sede; fue consagrarlo en Panamá y rigió su 
iglesia con celo de vigilantísimo pastoru . En 1649 fue trasladado a Ca· 
racas. Aunque obispo de esta sede vivió en irujillo y allí promovió 
disputas teológicas en la catedralllO, a las cuales era tan aficionado. 
Lejos de su sede, siempre en viaje, falleció en Trujillo en ]1)6991 el 
peregrino de las ideas y de la evangelización dando término a su largo 
camino fatigarlo. 

A Briseño se lo apropian Chile por su cuna, Perú por su doceno 
cia, Nicaragua y Venezuela por su episcopado, España por su san· 
gre y los indios por su predicación. 

La obra publicada de Briseño trata de las siguientes materias: 
De la esencia y simplicidad de la naturaleza divina, de la unidad y de 
la verdad de Dios en su ser, de la bondad, infinitud, inmensidad, in
mutabilidad y eternidad divinas; del conocimiento que tenemos de Dios 
y de su incomprehensibilidad y ciencia y de las ideas o causas ejem· 
piares del entendimiento divino. 

Ambos tomos de su obra llevan índices copiosos para facilitar 
su manejo y el primero un índice metafísico, en el cual se señalan 
una serie de cuestiones puramente filosóficas tratadas COIl independen
cia de la Teología a través de su obra. 

Las historias de la Filosofía 10 mencionan brevemente y con 
elogio como expositor de la doctrina escotista y como un segundo Es· 
cotol1

. 

"Ultima página del tomo JI de su ohra. 
"Según Medina en Biblioteca Hispano Chilena, t. 1, p. 400, lo trae Gil 

Gom:ález, pero no se halla en su obra en las páginas que cita MOOina. 
IIOLas disputas en la Catedral de Trujillo las menciona luan Ca.rda Bacea 

en Do& $iglos de Filosofía Colonial en Venezuela, Revista Sl!ell, Caracas, DIciembre 
de 1959: "En 1659 se estableció en TrujiJIo y organizó en la. Catedral de Trujillo 
disputas públicas de Teologia." 

t1:\-ledina en Bíblioteca Hispano Chilena, t. 1, 400 cita la fecha de su 
muerte. 

92 1. Hischberger. Historia de la Filosofía, Herder, Barcelona, 1960, p. 430. 
F. Klimke. Historia de la Fllos"¡ío. Editoria.l Labor, Barcelona-Madrid, 1947, 
p.719. 
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Además de sus conocimientos metafísicos, es bueno agregar que 
es el primer autor chileno que hace historia de la filosoHa en las pá
ginas destinadas al comienzo de su obra a la vida de Juan Duns Escoto. 

Juan CarcÍa Bacea subraya la modernidad de Escoto, al comen
tar a Briseño: "Hecordemos que el caudal de la Filosofía Medieval 
que pasa y aun parte de Escoto y su escuela, es el que tras más o 
menos vueltas y meandros, ha llegado, y aun dirigido, la Filosofía 
Moderna. Escoto influye poderosamente en el Cardenal dominico Ca
yetano; decisivamente en Suárez; Sunrez en Descartes y, por éste, en 
Spinoza, Leibniz, Kant.. y estamos en nuestros días." 

"Colocados en los grandes temas de la Filosofía Moderna inclu
sive la temática existencialista y mirando respectivamente a Briseño, 
Quevedo y Valero la selecciÓn quedaba hecha." 

"Temas como la esencia y la existencia, principio de individua
ción, unidad, identidad real y formal, concreción, eran sin más atraí
dos por el imán de la Filosofia Moderna; aún más, en el modo como 
Escoto y los escotistas venezolanos tratan los temas lleva directamente 
al planteamiento existencialista''9S. 

Ismael Quiles, al criticar esta obra de Carcia Bacea, le hace al
gunos alcances. Reconoce que es de sumo interés la conexión entre 
Briselio y el existencialismo. Señala que él (Quiles) ha subt~do más 
de una vez los antecedentes que tienen ciertos temas de la escolástica 
con el existencialismo, especialmente en Escoto y Suárez, que han 
valorizado lo individual y concreto más que la escuela tomista, y se 
han aproximado a un realismo más completo, suprimiendo ciertas abs
tracciones y distinciones que no parecen responder a la existencia real. 
Las conexiones entre ambas filosofías han sido extremadas por Carcia 
Bacca, por ejemplo en la discriminaciÓn que hace entre el orden natu
ral y sobrenatural en el planteamiento de la distinciÓn entre la esen
cia y la existencia. Esta distinción se halla para todos los filósofos en 
el planteamiento natural, y aun en Santo Tomás, cuyo planteamiento 
según Carda Bacea es de orden sobrenatural y teológico. Carda Bac
ca en su entusiasmo llega a asociar Briseño con Sartre, atribuyéndole 
la afirmación de que la existencia, identificada con la esencia real
mente, le da a ésta una independencia de la causa primera. Pues re-

t3Ju:m David Carda Bacea. Antología del pemomumto lilo$Ó/ico uen.eU)· 
lona, $lglol XVll 11 XVIIl, Caracas, 1954, pp. 29_51. (Plantea el ezistencialismo 
en Briseño). 
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conoce que partió de la eficiencia de la causa primera y que ésta la 
conserva. 

La existencia para Escoto es indudablemente recibida. N i me
nos se puede asegurar que en Briseiio la existencia sea anterior a la 
esencia, sino que la posibiüdad anterior a la existencia radica en la 
esencia. 

Esto no quita a Carcía Bacea el mérito de encontrar conexio
nes, pero las cosas no han de exagerarse. Además hay que considerar 
que estas conexiones puestas en su punto, quitan el dictado de de
cadentes a los filósofos de los siglos XVII y XVlI1 y los escolásticos 
americanos no son inferiores a los europeos de su tiempo. La índole 
de los temas, la habilidad para desarrollarlos y conducirlos muestra 
la calidad de su quehacer filosófico. Se puede decir que además de los 
temas fundamentales cultivan otros que hoy carecen de interés, pero 
eso ha pasado en todas las épocas y también en la actual hay temas 
que no interesarán en el futuro. Sin embargo ellos y los actuales han 
trabajado con rigor científico, el propio de su época, y nos han legado 
un pensamiento, cuya significación tiene importancia real. La inquie
tud de entonces era profunda y seria, los problemas que enfocaron 
conservan su vigencia y nos señalan como un anuncio una anticipa
ción de las soluciones de hoy". 

Las disputas de Briseño traducidas por Carda Bacea son cua
tro; tratan de la esencia y la existencia, la Wlidad del ser, la identidad 
y la distinción, los tipos de distinción real y la distinción modal. For
man una parcial segunda edición de Fray Alonso Briseño, que cum
ple con el deber de darlo a conoceru . 

10.- Los ESTUDIOS FtLOSOFlOOS JESUITAS y LA UNIVERSIDAD POI' .. TIFIClA 

OEL CoLECIO MAXn.iO DE SAN MICUEL. 

A su llegada en 1593 los padres jesuitas manifestaron que sólo 
se dedicarían a las misiones, pero en vista del empeño de la población 
se decidieron a cambiar la decisión antes tomada. Pusieron clase de 
gramática, filosofía y teologia en plazo de algunos afios. Los docu-

"Ismael Quiles S.!. El pen.wm/ento fllos6fico venewumo en los siglos XVll 
!I XVIIl. En Ciencitlll Fe (San Miguel, Argentina), 1954, n. 39, pp. 97-104. 

alJuan David Garda Bacca. Antología del Pen.mmiento filO$Ófico vent'"'..o
Úlno, rigIc.r XVII !I XVlll , Caracas, 1954. Consagra a Briseño las páginas 15 a 178: 
Prólogo a las obras de Briseño, pp. 15-23. Introducción filosófica a las disputacio
nes metafisicas de Bnseno, pp. 25-76. Textos traducidos del19tin , pp. 77_178. 
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mentas no son explícitos en la fecha, pero UDO dice que fue al tercer 
año" de su llegada y el 15 de agosto, por tanto la fecha es 1595, aun
que a veces se menciona el afio anterior. Enrich cita una carta autó
grafa del P. Valdivia en que da la fecha de 159491 , lo mismo dice el 
P. Oval1e98, aun cuando para su afirmación habría que verificar los 
datos de las ~lIluas que cita, que son las de 1594 y 1595. El P. Valdivia 
tennin6 el curso trienal de Filosofía en 159799, por lo tanto empezó en 
1594; porque después realizó una misión en el sur antes de la batalla 
de Curala"a que fue a fines de 1598 y entonces ya haCÍa meses que 
había regresado a Santiago. Le sucedió para dictar el segundo curso 
trienal el P. Gabriel Vega 100. 

La carta de Valdivia de 28 de julio de 1597 tiene otro aspecto 
de interés filosófico y es la solicitud de envío de libros. Pidió que le 
enviaran las obras de Suárez, Belarmino, Osario, el Padre Toledo, el 
P. Pcreira sobre San Juan, Santo Tomás, Aristóteles y predica torios 
para el Colegio de Santiago. Este envío de Libros forma un primer 

'"'~Iedina, 1/I.stl1Jcción P¡lbliclI. 1, CLXXXVII en la letra chica de la nota. 
¡7La carta de Valdivia de 28 de julio dé 1597. No dice la ff!Cha, pero puede 

deducirse. 
9B()\'alle. Histórico Re/ac;ón del Reino de Chile ... Santiago, 1888, Tomo 

11, ¡lp. 211_213. Si se Ice la narración de Ovalle uno cree que fue en 1593. Pero 
como cita las anuas de 1594 y 95, uno debe deducir que fue el 94. pero no el 95. 
Además si los PP. de Santo Domingo ofrecieron 11 estudiantes, era porque no te· 
nian C'UI'SO de Filosofia. Como lo tuvieron en 1595 no habría sido lógico que ofre
cieran todo! los estudiantes. 

IIDDe la carta de 28 de julio se deduce (Iue el P. Valdivia había tenninado 
ti curso: por la pronta salida a las misiones del sur, porque pide un Aristóteles pMfI 

el P. Vega. El curso era trienal y todavla lo estaba haciendo él: "Aunque qued:t
mas aquí sólo cuatro padres por tres meses, se acudió bien a todo y se pliSO el 
curso de Artes ..... El curso fue empezado en agosto de modo que en julio del 
97 estaba recién tenninado, a mediados de año. 

looLa carta de Valdivia que \'amos citando tiene por fin princiJXII conse
guir libros, porque los dineros que quiere que le cobren es para emplearlos en 
ellos: "y todo lo que ud. cobrare n05 haga la caridad de emplearlo en libros y si 
los acreedores quisieren salir a pagar o los Ubreros quisieren tomu estas ditas por 
los libros sean los Su;irez (Valdivla escribió Xuárez), los Belannlnos, Acosta, el 
tomo primero de Belarmino, Osarios, Padre Pereira, Padre Toledo sobre San JUlln, 
obras de Santo TomAs y 105 predicatorios que, VUestrll Re\'erencia, juzgare. Si 
hubiere lance de algunos buenos AgustinO$, que unos chiquitos de máximas no 
valen nada llenos de mentiras". Terminada la carta en el sobrescrito puso: "01-
vidóseme de pedir a V.R. n05 envíe unos textos de Aristóteles para el Padre Vega". 
El original de esta carta se halla en Sala Medina, Manuscritos originales, t 305, 
pieza 39, p. 183. 
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núcleo filosófico de valor para la futura Biblioteca del Colegio Má:<imo 
de San MiguePOI. 

La Crónica anónima de 1600 dice: "En estos principios fueron 
de sola Gramática, después se leyó Retórica y se puso cátedra de Ar
tes, por haber comodidad para todas estas facultades; y, si en esta 
tierra hubiese paz, sería mucho el fruto que de este ministerio de es
tudiar cogería este colegio, llroveyendo al reino y a los obispos de sa
cerdotes doctos de que estaba bien falto este rcino" 102. 

La continuidad de estos cursos no fue perfecta y hubo algunas 
interrupciones; la primera fue en 1610 y 161111)3, cuando el P. Diego de 

Torres Bollo trasladó los estudios del Colegio Máximo a Córdoba del 
Tucumán. Hegresaron los estudiantes en 1612, a comienzos de afio y 
se restablecieron. En 1614 volvieron de nuevo a Córdoba los estudian
tes y ese año se interrumpieron los estudios de Filosofía, según las 
cartas anuasL~. aunque el P. Enrich afirma lo contrario. Al año siguien
te se restauraron definitivamente los estudios de Filosof¡alo~. 

Deseaban los jesuitas que sus cursos fueran dotados de grados 
universitarios y solicitaron del Pontífice Gregario XV la erección de 
una Universidad Pontificia. Concedió e1 Papa lo solicitado por la BlI
la "In eminenti", de 8 de agosto de 1621 1oe, que otorgaba dichos gra
dos por diez años. Esta Bula obtuvo el pase de Felipe IV en 2 de fe
brero de 16221nT

• Después de algunllS dificultades obtuvieron de las 
autoridades de Santiago el pase a mediados de 1623. Renovaron el per
miso en 1627 con el Papa Urbano VllpoB, que el 7 de enero de ese 

IOICh. la carta citp.da del P. ValdÍl i:l. 
102I1i.rtorw general de la Cmu')/lIí!o ele }e$f.¡$ en lo Provincia del Peni Cró

nica anónima de 1600. Edición del P. F. Matcos 5.1., Madrid, 1944, Tomo 11, 
p.300. 

II)3En 1610 al trasladarse los estudiantes a Córdoba del TLlcumán, quedaron 
los estudios jesuitas de Chile reducidos a s6lo la gramática. Ver DOC\l1nentos para 
la Historia Argentina, Tomo XIX, Igl&.ia, Cartas anuas de la Provincia Paraguay, 
Chile y Tucumán, de la Comp:ulia de Jesús, Buenos Aires, 1927. Tomo 1, pp. 55 
y 98. 

III'Habiendo regresado lo! estudiantes pennanecieron en Chile el a,10 1612 
y 1613. En 1614 no hubo e~tudios de Filosofía. Almas citadas, T. 1, pp. 470 Y 477. 

lO~En 1615 habla estudio de Filosofia, Anuas citadu, Tomo JI, p. 42; en 
1616 también, AllIlas citadas, 11, ¡l. 105; lo mismo que en 1617 (11, p. 159), 
en 1618 (11, p. 182), en 1619 (Il, p. 182), etc. 

1000Hem:í.ez. Colección de bulas, breves y olfos documentos relativos a la 
Iglesia de América y Filipinas, Bruselas, 1879, t. 11, p. 447. 

LIO?Hemáez, op. cit. U, p. 448. 
100HemlÍez, op. cit. 11, p. 448. 
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año prolongó el permiso por diez axios con la restricción de validez ete 
los estudios para sola América. El mismo Papa por Bula de 29 de ma
)·0 de 1634!(1) rellov6 la concesi6n sin límite de tiempo y añadi6 que el 
título era válido ante las Universidades de Estudios Generales. 

Tanto dominicos como jesuitas otorgaron sus grados durante la 
colon ia, aunque discutieron mucho acerca de la validez de sus respec
tivos títulos. Polémica que en el siglo XVILl se aquiet6. 

Los grados que otorgaban las universidades dominica y jesuita 
abarcaban s610 la Filosofía y la Teologia. 

Esta Universidad ha sido llamada Universidad Pontificia, pero 
el P. Miguel de Viñas la llama en 1709 Universidad Real y Ponti/l
dalla, otras veces se la llama Estudios Generales o Estudios Mayores o 
simplemente Universidad. Pero el nombre corriente entre los jesuitas 
es Colegio Máximo de San Miguel. 

La cátedra de Filosofia era desempeñada por un titular gene
ralmente, que hacía el curso trienal en forma rotativa, forma común 
en otras partes. En el siglo XVl1J se añadi6 otra cátedra paralela pam 
que los alumnos no se quedaran esperando tres años, dos o uno, se. 
gún la fecha en que terminaban la gramática y retórica y con dos cá
tedras que empezaran en afias diversos se disminufa la espera. 

El informe a que nos referimos dice que las cátedras del Co
legio Máximo eran de Prima y Vísperas de Teología, de Moral, de Cá
nones, una de Filosofia y desde 1699 dos, una de lengua índica y dm 
aulas de gramática, una de mayores y otra de menores lH . 

10ilbid. 11, 449. 
lIoViñu, Phllwophill Sclwla$lico, Cénova, 1709, titulo de la obra. 
l1!Archivo nacional. Ic.'uitas Chile, vol. 39, fol. 210 y siguientes. Indicare_ 

mos aquí la lista de los profesores de Filosofía que tUI"O el Colegio de Santiago, 
auoque la lista es incompleta y no siempre es posible dar el orden estricto: 

1593-97: P. Luis de Valdivia. 
1597-1600: P. Gabriel Vega. 
Ante5 de 1610: P. Francisco Cómez. 
1612: P. Cristóbal de la Torre . 
. ... p, Bartolomé Navarro. 
1629-1635: P. Alonso de OvalJe. 
1647: P. Antonio Félix Sanniento . 
.... P. Francisco Ferreyra, 
.... P. Gonzalo Ferreyra. 
1680 (?) ... P. Miguel de Viñas. 
Desde 1699 hubo dos c:l.tedras de Filosofía (Jesuitas Chile, vol. 39). 
1705-1707: P. Manuel de OvaJle. 
1709-1711: P. Juan Puga. 
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Agrega el mi5mo documento que teman: "escuela de primeras 
letras donde se acopiaba la mayor parte de la juventud chilena, así de 
famiüas distinguidas como populares, con separación de asientos y 
donde también concurrían los dos colegios, cual era el ya dicbo de San 
Francisco Javier y el Seminario del Santo Angel de la Guarda ense· 
ñándose a todos las artes mayores en concurso de los regulares estu
diantes, que conservando separación de asientos, entraban en las pro-
pias aulas"lI!. 

Este texto muestra las diversas clases dl;l: alumnos que acudían 
a las aulas de los jesuitas, cuya enseñanza fue siempre gratuita como 
la de todos sus demás colegios, lo que facilitaba el ingreso de los 
alumnos sin que se vieran excluidos los de modestos recursos. La única 
enseñanza pagada era la de los convictorios que eran internados de 
alumnos escogidos por su capacidad intelectual y moral. 

Acerca de la duración de la validez de estos estudios gradua
dos, no sólo duraron hasta la formación de la Universidad de San Fe
lipe, sino hasta que salieron del reino (1767). Tanto es así, que el 
pleito con la Universidad, la Corte falJó a favor de los jesuitas. Amat 
retuvo este documento pero como no había ninguno en contrario los 
grados siguieron válidos. Esto lo confirma el documento que citamos, 
que dice: "estas propias (cátedras) en calidad de estudios generala 
se mantuvieron hasta la expulsión de dichos regulares"Ju. 

11.- BmuQTECAS ¡ESurrAS DE FlLOSOFlA. 

Las bibliotecas jesuitas en 1767, sin contar las de San Juan y 
San Luisll

', que pertenecían a la Provincia de Chile, daban un total 

1722: P. Agustm Narbarle. 
1724: P. Juan de Sorozábal. 
1126-1728: P. Miguel de Ureta. 
172 .. _1730: JOS!! de Porras. 
1730-1733: P. Ignacio Carda. 
1738: P. Lorenzo Romo. 
1751: PP. Javier Zeballos y Antonio Diaz. 
1764: P. A¡ustin de Saajosa. 
E§ta lisia. es harto incompleta. No sirve para ubicar los autores de )os 

manuscritos anónimos. El dato de 1751 es el único que pl"ClCede de catálogo y b 
mayor parte son sacados de las mismas obra, rilosóficas manuscritas: Tres IOn 
tomados de la obra de Rosale$, etc. 

1I2Archivo Nacional, Jesuitas Chile, t. 39, fol. 216 y siguiente. 
!l3Archivo Nacional. Jesuitas Chile, vol. 39, f. 215 v. 
lI'Blblloteca Nacional, Archivo Naciona], 'esuitll5 Argentina, tomo 148. 
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aproximado de 15.923 volúmenes. De ellas la más numerosa era la del 
Colegio Máximo, que en sus diversos fondos, alcanzaba a 6.260 volú
menes m . La de la Universidad de Córdoba tenía en la misma fecha 
5.383 volúmenesll

'. Seguía en importancia la de Concepción, que al
canzaba a 2..500 volúmenes ll1¡ esta biblioteca totalmente destruida por 
el terremoto de 1751 al anegarse la casa de los jesuitas entera, había 
sido restamada en poco tiempo y en un número de libros notable pa· 
ra la épocnlll. 

El uso que hacian de la biblioteca se manifiesta en los inventn
rios de la expulsión en que se indican los libros que había en la piC7a 
de cada religioso. No eran los libros ni la enseñanza recibida en Chile 
la única fuente de sus conocimientos filosóficos ; muchos de los jesui
tas se habían educado en Europa antes de venir a Chile y asistieron 
a las clases de Colegios como el de Roma y otros notables de España, 
Flandes, Alemania e Italiall'. 

Los inventarios de la expulsión nos indican también el enorme 
número de manuscritos que en ellas se conservaban y cuya importan
cia apenas se puede medir por el exiguo número que se ha conser
vado. 

El catálogo de la Biblioteca del Colegio Máximo es imperfecto 
en Jos datos de obras y autores, pues indica el autor, la materia del 
libro (en los de Filosofía dice "Phil.~ como única indicación) y el 
número de volúmenes. Los nombres de los autores están transcritos 
a veces con errores que es imposible dilucidar. Los inventarios de 
Concepción son mucho más perfectos en la indicación de datos, sin 
embargo los libros alemanes se citan asl: "14 libros en alemán", lo 
que hace imposible ubicarlos'". 

II~B¡blioteca Nacional, Archivo Nacional, Jesuitas Chile, Tomo 7, Col. 269 
y sipieDtes. 

l"lsmael Quiles 5.1. ObroJ d(j Filosofí(/ e:dstelltCJ 1.'11 lo Biblioteca }uuitd 
de la Un~ de C6Tdooo en la fecha de la expul$i6n. En Ciencia y Fe, n. 29, 
Enero y Marzo de 1952, p. 74, nota 2. 

II1Biblioteca Nacional. .... rchi ... o Nacional, Jesuitas Chile, tomo 3. Inventa
rio de ConcepciÓn. 

IIIFranciJco Enrich 5.1. Hinona de lo Compd,;iD de ¡CIÚ.t en Chile, Barce
lona, 1891, Tomo 11 , p. 205. 

lIiEn Roma estudió el P. Nicolás Contucci 5.1. en el Colegio Romano, 1.'7'1 

Alemania estudió el P. Bernardo Havestadt, que actuó en Ulla defensa pública de 
tesis de física en su patria en 1744. Ver Medina. Biblioteca Hispano Chilena, lomo 
11, p. 446, etc. 

12oBiblioteca Nacional, Archivo Nacional, Jesuitas Chile, lOmo 3, Inventa
rio de Concepd6n. 



El número y calidad de los libros del Colegio Máximo haclan de 
esta biblioteca el mejor exponente cultural del país en la materia. En 
ella babía libros de todas las asignaturas, algunos de ellos célebres, 
otros desconocidos, como pasa en todas las bibliotecas. Sin embargo 
el conjunto de los que se puede ubicar es notable. 

Examinaremos el fondo filosófico, haciendo notar que el fondo 
teológico era excelente y abundante y que esta clase de libros tiene 
notables y frecuentes relaciones con la Filosofla, pero cuyo examen 
alargarla demasiado estas notas. 

De la Filosofía Clásica hallamos, entre los griegos, a Aristóteles, 
Diógenes Laercio, Macrobio y Filón y en la astronomía a Tolomeo; los 
latinos están representados por Cicerón, Séneca y Boecio. 

La Patrología tanto griega como latina es completísima; de ella 
citaremos a San Agustín ( 12 vals.), Isidoro de Sevilla y el Pseudo Dio.. 
nislo Areopagita. 

Entre los doctores medievales hallamos a San Anselmo, a Santo 
Tomás de Aquino (más de 40 vols.), a Juan Duns Escoto (16 vok). 
Durando, Raimundo Lulio. 

La Filosofía del Renacimiento estaba representada por Campa
nella, Justo Lipsio, Erasmo, Vives, Zabarella y la Filosofía de Epicuro 
de Cassendi. 

El período de la Escolástica Moderna cuenta con una multitud 
innumerable de autores: Sufuez (36 vals.), el Cardenal Cayetano To
más de Vía, Juan de Lugo, Francisco de Toledo, Juan de Santo To
más. Entre los comentaristas de Aristóteles se pueden mencionar Sil
vestre Mauro, Ignacio Francisco Pernada, Sáenz de Aguirre, Villalpan
do, Antonio Rubio y José Polizzi. Comentaristas de Santo Tomás son, 
entre otros, Pedro Godoy, Franclsco de Oviedo, Bernardo Alderete, 
Arriaga, Quiroz, Soto, Bañez, :Molina. Representantes de las doctri· 
nas suarecianas, entre otros muchos, Compton Carleton, Linceo, Ania
ga, etc. Escotistas son Frassen, Hemández, A Sancta Catharina, Me· 
rinero, Poncio, Mastrio, Du Pasquier, Boyvin. 

De la literatura de cursos filosóficos o manuales se encuentran: 
Soares (llamado Sufuez Lusitano), Coudin, Cauvino, Moneda, Caltruc· 
chio, Olzina, Semery, Castiglione, Mayr, Viñas (19 vols.), Parra, Ulloa, 
Henao, el celebérrimo Izquierdo, los cursos Salmanticenses, Complu
tenses y Conimbricenses, etc. 

Filósofos que buscan la concordancia con las novedades de las 
ciencias experimentales son Silvestre Mauro, Antonio Marr, Juan B. 
Tolomei, Honorato Fabri, Edmundo Purchoit, Feijoo, e incluso Pedro 
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Conti (de Comitibus), Caramuel (21 vals.), al cual no faltaba un An
ticaramuel de ViIlarreal. 

A estos habrla que agregar una serie de numerosos autores que 
no figuran en las historias corrientes de la Filosofía, pero que son ci
tados por ~'Ielléndez Pclayo en la Ciencia Espai'iola,n, y en otros libl'OS 
más extensos. 

Los libros de ciencias naturales, físicas y matemáticas, geogra
fía, etc., son muy numerosos. El fondo histórico es notablemente inte
resante. 

Hay que recordar que el libro en esa época no tcnia las facili
dades de la difusión actual. Había que traerlos de Europa y seleccio
narlos allá. El conjunto de ellos está escrito en latín, que aún era len
gua culta. Todavla no se había generalizado la enseñanza de los idio
mas y sin embargo había obras en francés, italiano, castellano y ale
mán, sin contar las escritas en griego y hebreo, obras en lengua de 
Chile, gramática egipcia, etc. 

Sirva esta indicación somera de la Biblioteca del Colegio Má
ximo para mostrar el grado de erudición general y filosófica de ese 
momento de nuestra cultura y la seriedad de los estudios. 

La trawción estaba representada desde los griegos aristotélicos, 
estoicos, epicúreos, platónicos, neoplatónicos y eclécticos, pasando por 
la patrística y la escolástica, tanto la tomista, escotista y suareciana 
como la que se abrfa a las nuevas tendencias. Así podemos ver la for
mación de una tradición filosófica en el fondo aristotélico-tomista, pe
ro no inmóvil, como se ha creído ver por muchos, que han adelantado 
un juicio demasiado apresurado y general; juicio que con un estudio 
de mayor detalle puede ser reformado en forma más serena y justal:n. 

Si tomamos la perspectiva histórica tenemos un acervo notable 
de obras y autores muy amplio en la escolástica y patrística; en cuan
to a la escolástica más rico para los siglos XVI y XVII Y menos para 
la edad media, más pobre para los clásicos, excepto Aristóteles. Para 
la época moderna, si bien existen libros científicos, faltan los autores 
cuyo pensamiento domina las ciencias y renueva la filosofía moderna, 
los cuales sólo se conocen a través de comentarios de otros autores. 

1~1~1enéndrz Pc!ayo. Ú1 eSencia ElVOñolo, Buenos Airell, 1947, Tomo 11l, 
p. 150 )' siguirnte~. 

lZZPara comparar las Bibliotecas dd Cole¡io Máximo y la Uniw!TSidad de 
Córdoba en tiempo de [05 Jesuitas, puede verse QItHes, artículo citado en la nota 
116, pp. 73.85. 
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El examen crítico y la ampliación del campo científico se opera 
en esta época y no sin resistencias y por eso en este campo las ausen
cias son explicables. Historias de la Filosofía aparecen en esta época, 
y sin embargo Brisciio y Viñas las cultivan. El estudio crítico de las 
fuentes y los comentarios textuales son posteriores, por eso su falta 
es evidente. La síntesis de las ciencias nuevas están aún en elabora
ción y cn la misma Europa se discuten. Sin embargo en ese tiempo 
se vivió una inquietud intelectual y, si no se pensó críticamente al mo. 
do de hoy, el pensamiento sistemático en tomo a los grandes proble
mas se realizó en gran escala; tuvo sus respuestas y orientó las ideas, 
formó las inteligencias y dio las herramientas del porvenir. 

12.- PROCRAMA JESUITA DE ESnIDIOS DE Fn.osoFlA.. 

Las facultades pontificias de Filosofía de los jesuitas se rigie
ron por dos clases de documentos. Los unos eran ordenaciones gene
rales de la Compañía de Jesús, Ratio Studiorum, decretos de las Con· 
gregaciones Generales, Cartas y Ordenaciones de los Padres Generales; 
los otros reglamentos propios de cada centro de estudios. El de la 
Universidad de Santiago123 lo escribió el P. Pedro de Oñate, Provin
cial del Paraguay, del que entonces dependía Chile y a quien debemus 
un tratado De Contractibusl24• 

El Ratio Studiorum es un programa de estudio y un método de 
enseñanza, y este último tiene tanta o más extensión que el primero. 
El programa contenido en el Ratio Studiorum tuvo algunas aclaracio
nes posteriores a 1591125, fecha de su aparición "aa experimentum", 
que en nada cambiaron la estructura general de su contenido. Estas in
dicaciones generales o particulares tampoco restaban nada a la vigen
cia de lo ordenado en él. 

Los estudios de Filosofía están señalados especialmente en las 
reglas dadas a los profesores de Filosofía (y se ha de comprender co
mo Filosofía tanto ésta como las ciencias físicas y naturales en la no
menclatura de hoy) y en las reglas del profesor de Matemáticas y en 
las del de Filosofía Moral. Es cierto que por evitar repeticinnes mu-

123Conocemos el programa por la declaraci6n de Rosales y Viña¡;. Cfr. Me
dina. Instrucci6n Pública ... , Tomo 1I, pp. 68-70. 

II"De contractibus, 4 vols. Roma, 1646-54. 
I~Hay innumerables ediciones clel Ratio Studiorum. Paehtler S.J. Ratio 

Studiorum et Institutioncs Scholastieae Societatis lesu, Berlín, 1887, Tomo n, trae 
las ooiciones de 1586. 1599 Y 1832. La de 15{H fue abreviada en la de 1599. 
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chas cuestiones filosóficas quedaban incorporadas al estudio de la Teo· 
logia DogmátiC'd y Moral y por eso no figuran en los programas es· 
pecincos de Filosofía. 

El examen del programa nos servirá para aclarar lo dicho. La 
Filosofía estaba repartida en tres años y su estudio, cuando hubo Uni· 
versidad de Estudios Cenerales, conduela a los grados de Bachiller, 
Licenciado y Maestro. Este último era el más alto; el grado de Doc
tor pertenecia a la Teologia. La forma como se obtenían estos gradl's 
dependía de 105 reglamentos o coostituciones de cada Universidad. En 
el caso de Chile se rigieron siempre por las del P. Pedro de Oñate de 
1623 y no fueron cambiadas nunca. De otras como Quito y C6rdoba 
existen prolijas Constituciones posteriores12e• El último dato que co· 
nacemos es del P. Viñas y todavia regían en Chile las de 1623121• 

En primer lugar indicaremos el programa del Ratio Studiorum 
desarrollado en las reglas de los profesores de esta facultad'u. 

El criterio que rige este estudio es la preparación a la Teolo· 
gía. En cuanto a los autores señala a Arist6teles como guia. En su ex· 
posición se ha de conciliar la ciencia y la fe. Entre los comentaristas 
del Estagirita se excluyen Averroes y Alejandro de Afrodisia. Santo 
Tomás de Aquino ha de ser ronsiderado como autor propio de la Com· 
pañía de Jesús. 

Las materias se indican conforme a los tres años del curso, dan· 
do para cada año las materias que han de tratarse. 

En el primer año se explica durante un bimestre la Suma de la 
Lógica siguiendo a Toledo y a Fonseca y dando apuntes; esto no quic· 
re decir que se dicten en clase, sino que se expliquen porque cI Ratio 
es contrario a hacer de las clases un dictado. Luego se pasa a los Pro
legómenos de la Lógica, donde se explica qué es la ciencia y de qué 
trata, algo de los universales y los predicamentos o categorías más sen· 
cillas. La analogía y la relación hay que explicarlas cuidadosamente. 
porque se usan mucho. Se enseña suficientemente el libro segundo 
del Perihermeneias (o análisis del juicio), los Primeros Analíticos (o 

I~Jouannen. lIistot'Úl de la ComJIGñía de JetÚl en la Antigua Prm;incia de 
Quito, Quito, 1941, Tomo 1, pp. 569·593. (Trae lu dc Quito). Garro. Dosquejo 
Histórico de la Univenidad de Córdoba, Buenos Aire.'l, 1882, pp. 402·445 trae las 
del P. Rada. 

127Medina. Instrucción Pública, 11 , p. 70. 
128Hernos usado para indicar las Rc¡¡:las del Ratio Studiorum la edición de 

Amberes, 1635, 173 pp. e índices, porque dice con letra antigua: "P3Tll Co· 
quimbo". 
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reglas del silogismo) y los juicios contingentes, Para dedicar el se· 
gundo año más íntegramente a la Física, se hace una acabada explica. 
ción de la ciencia, sus divisiones y abstracciones, los diversos métodos 
de la Física y de las Matemáticas (Libro segundo de la Física) y algo 
de la definición (Libro segundo del A1ma) y finalmente se ordenan 
en forma cómoda las falacias, que se indican en los Tópicos (o del 
silogismo probable) yen los Elencos (o de tos Sofismas), Las citas 
de obras corresponden este año y los siguientes a las obras de Aris· 
tóteles l2ll, 

En el segundo año se explican los ocho libros de la Física (que 
trata del mundo en general). De ellos se resumen el primero en lo que 
Tespecta a las opiniones de los antiguos y también el VI y el VII y 
se deja para el tercer año los problemas de la libertad y la infinitud 
del primer motor, Se pasa en seguida al libro Del Cielo (o Astrono· 
mía) donde se estudian los elementos y substancias del mismo. Sigue 
el estudio del primer libro De la generación y corrupción (o química 
de los cuatro elementos), para concluir el año con la Meteorolo.gía, 
Se completa la materia de este all0 con la clase de Matemáticas en 
que se explican los elementos de Euclides y algo de Geografía o Es· 
fera en orden al estudio de la Física. 

En tercer año se empieza el curso con el segundo libro de ge· 
neraci6n y corrupción; se sigue con los libros del alma (que tratan 
de los seres vivos en sus tres grados); en el primer libro se rcsumen 
brevemente las opiniones de los filósofos y del segundo se pasa 10 que 

se refiere a la sensibilidad, dejando de lado las cuestiones de Anata· 
mía que pertenecen a los médicos. En Metañsica las cuestiones de 
Dios, que dependen más de la revelación, se omiten, El proemio de la 
Metafísica y el texto de los libros VII y XlI se explican cuidadosa· 
mente, (El proemio trata de la naturaleza de la ciencia, objeto de la 
filosofía y una historia del mismo hasta Aristóteles; de la diferencia 
de la Filosofía y ciencias, de las causas y del método de la Filosofía, de 
las cuestiones y problemas filosóficos, El libro VlI trata de la substan· 
cia, de la forma, de la producción y de la definición. El libro XII ex· 
plica la esencia, el cambio, la materia y forma, las causas, Dios, la in· 
teligencia y el bien ). De los demás libros deben elegirse los textos prin. 
cipales más importantes, que wn el fundamento de las cuestiones me· 
tafísicas, 

12lIAriItotelif opera omnia, groece et latille. París, Didot, 1927·1930, 5 tI)-
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Así como las matemáticas son parte del segundo año de la filo
sofía por sus relaciones con la Física, así en el tercero se estudia la 
Moral; el texto es la Etica a Nicúmaco. El profesor ha de explicar las 
más graves cuestiones metafísicas de esta ciencia, como son las que 
Aristóteles dilucida en este libro: el bien, la felicidad, las virtudes, 
tanto morales como intelectuales, y el placer en su relación con la 
verdadera feHcidad. Aristóteles al reducir en este libro las relaciones 
humanas a la amistad, adivina o preanuncia un mundo basado en la 

caridad. 
El programa desarrolla las partes de la filosofla conforme a su 

importancia y los sci'iala según el texto de Aristóteles; porque hasta 
muchos años más tarde los profesores universitarios de Filosofía de
bían e."plicar un texto señalado de antemano; Kant, por ejemplo, ex
plicó su filosofía con el texto de Wolff, en la Universidad de Koenigs
bcrg1ao. Sin embargo los profesores no debian limitarse al texto aris
totélico, sino a la problemática contenida en él. Por eso una parte de 
los textos, que se conservan, son comentario a Aristóteles y otros auto
res, como Viiias, siguen sólo el orden sistemático de problemas y solu
ciones. En la explicación y solución de los problemas no se atienen a 
las solas explicaciones del Estagirita, sino que con sentido más amplio 
exploran el camino de la verdad a través del pensamiento escolástico, 
de los comentaristas, y aun de los modernos, para ofrecer a los alum
nos el panorama crecientemente luminoso de la verdad. No limitándo
se a la mera autoridad, sino pesando las razones de los argumentos 
y enseñando a los alumnos a exponer los problemas, a probar las so
luciones con argumentos sólidos y a saberlas defender de las objecio
nes de los adversarios. 

El P. Diego Rosales, Rector del Colegio Máximo, ellO de no
viembre de 1668, describía la forma de obtener los grados. Se obte
nían éstos por medio de exámenes. Para graduarse de Bachiller al fin 
del segundo año daba el candidato un examen de toda la Lógica, de
lante de cinco examinadores y durante una hora; se le podía pregun
tar cualquier cosa de toda la Lógica. Para la Licenciatura había solem
nidad externa y materia determinada en doce conclusione~; tres de 
Lógica, tres de generación y de alma, tres de física y tres de metafí
sica. Este examen tenía lugar a mediados del tercer año, duraba una 
hora y cuarto y argüían los bachilleres, los alumnos de teología y los 

130Kuno Fischer. Vido de Kant, pp. 37-38, en Kant. Critica de la Razón 
Pura, Buenos Aires, Losada, 1938. 



estudiantes seglares. Para el grado de Maestro se hacia un examen de 
una hora y debía, ante cinco examinadores, responder el candidato a 
todas las preguntas que se le hicieran sobre toda la Filosaría. Este eu
men se rendía al final de los estudiosUl• 

Los exámenes eran públicos y podían asistir todos los que qui-
sieran. 

Acerca de los textos de estudio tenemos noticia que en los co
mienzos se usó para la filosofla, tanto el texto del P. Anlonio Rubio 
como el del P. Francisco Toledo. Ambos eran autores jesuitas. Rubio 
tiene importancia americana por haber dado a uno de sus libros el 
título de L6gica mexicana, nombres con que fue editarlo en EuropalH • 

Ambos autores gozaron de gran prestigio por sus textos, que obtuvie
ron amplia difusión en Europa. 

Se adoptó la obra del P. Rubio en 1613 y todavia se usaba en 
161513.1, La obra de Rubio está formada por seis libros de diversos pro
blemas de Filosofía: Lógica, Física, De generación y corrupción, Del 
alma, Del cielo y el mundo. Como puede verse por los tltulos, eran 
comentarios de Aristóteles. La Lógica Mexicana alcanzó trece edicio
nes en Madrid, Alcalá, donde era texto oficial, París, Lyon, Cracovia, 
Colonia, Londres y Brujas. Entre todos sus libros son veintiocho edi
ciones. Por ellas se puede ver que el autor escogido era verdaderamen· 
te valioso"'. 

El P. Francisco de Toledo, que llegó a ser Cardenal, comentó 
las obras de Aristóteles y tuvo veintidós ediciones de sus obras filo· 
sóficas separadas, sin contar las ediciones de sus obras completas. Su 
introducción a la Dialéctica de Aristóteles fue editada en Mérico en 
1578 (en su sexta edición ) y es la primera obra de un jesuita editada 
en América. A las obras filosóficas añade las teológicas el P. Toledo. 
Alcanzó en su tiempo amplia difusión en Europa y fue brillante pro· 
fesor en el Colegio Romanollll . 

UIMedina, lN1rucci6n Público, 11, pp. 68-70. 
IJ2Robio vivió 23 afiaos en México y alli escribió sus obras, pero DO se edit6 

en México Ja L6gica Mexicana en ninguna de sus 13 ediciones. Cfr. Deconne. La 
obra de los ;eswtas en México en la época colonial, ~ Ibico 1941 , lomo 1, pp. 13, 
14,3.5, 176-181. 

I33Furlong. Nacimiento 11 dCldrroUa de lo FilolO/ía en el Río de /o Plata, 
p. 206. 

IS'Sommervogcl S.I. Blbliolhaqlle de /o COmp6gnw de 1e.ros, Bruselas-Parí, 
lS90-1900, t. 7, co15. 280-284. 

IMIbid., t. S, cok 64.83. 
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La publicación de Toledo en México se debe a la iniciativa de 
los jesuitas de publicar textos para su Colegio de México1H

. 

Más adelante los mismos profesores redactaron sus apuntes, de 
los cuales es exponente claro, aunque incompleto la indicación de ma
nuscritos. Sólo el P. Viñas editó su obra en 1709 y gozó de amplio 
prestigio como lo manifiestan algunos profesores en sus escritos. 

En cuanto a la tendencia Suaredana, en 1616 el P. Juan de 
Viana, elegido como procurador a Roma, nevaba "un papel de las ra
zones y motivos que hubo para comenzar a asentar en esta Provincia 
la doctrina del P. Suárez"131. Esta doctrina sería más adelante común 
en la Compañía y sin embargo en su respuesta el P. General insiste 
en que se siga a Santo Tomás. 

La razón de usar textos era para evitar que los alumnos tuvie
ran que copiar todas las clases. En 1612 el P. Torres Bollo dice que, 
siguiendo los autores Suárez y Vásquez, "se han seguido muy buenos 
efectos, aprovechándose más los estudiantes en un año, por este ca
mino, que hicieran en dos, por cartapacios"u8 . En 1614 dice el mis
mo P. Torres que los profesores: "dictan poco". y agrega: "En la Filo
sofía se explica el Padre Rubio, viva voce, sin escritos"I38. "El papel 
de Juan de Viana de 1616 hablaba también de las razones y motivos 
para leer "in voce" al Padre Rubio". En la respuesta del P. General 

se dice: "En Filosofía nos partte acá muy bien que tengan por autor 
al Padre Antonio Rubio, con lo que se evitará el escribir"I°O. Con es
tas citas queda en claro que los alumnos no iban a clases de dictado, 

sino que los apuntes se hacían en otras horas y respondían a lo que 
es la edición de un libro en un país con imprenta. Además para estu
diar los alumnos, por la escasez y costo de los libros y para conservar 
lo aprendido, lógicamente tienen que haber hecho apuntes y para te
ner sus materias abreviadas en orden al elCamen. Si los diálogos de 
Platón y las obras de los antiguos eran manuscritas, nadie por muy 
perspicaz que sea va a descubrir que dictaban sus clases los griegos 
y romanos. La nttesidad cre6 el manuscrito como ideó la imprenta. 

IU/ntroductio in Diokctic6m Ari.ftotelb. México, 1578. eh. supra nota 13. 
137Furlong, op. cit., p. 203. Carlos Leonhan:lt 5.1. CarIO-' tJUUDI de la Pro-

uincta del Paraguay, Chile y TuCtlm4n, Buenos Aires, 1927, p. 243. 
138Furlong, op. cit., p. 204. 
UIIFurlong, op. cit., p. 204. 
IOOFurlong, op. cit., p. 204. Pablo PasteUs S.I. Hl.reoria de la Compañía de 

}eM en el Paraguay. Madrid, 1916. Tomo l. p. 353. 
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13.- EL OO~"V]croRlO DE SAo ... FRA. ... asoo JAVIDt. 

En 1611 Y con el nombre del Beato Edmundo Campiano, se 
abrió este Convictorio que tu\'O siempre un pequeño número de alum
nos, entre doce y veinticuatro. En 1625 cambió su nombre por el de 
San Francisco Javier. La naturaleza de este establecimiento ha de en
tenderse en su índole peculiar, era un internado para selectos. Sólo 
se admitían en él los mejores alumnos, que eran una esperanza para 
el estado eclesiástico o seglar. Vivían en easa aparte con el Rector, 
Ministro y Pasante propios. Todo el régimen se dirigía a prepararlos 
lo mejor posible. Tenían Constituciones propias y el Padre Provincial 
10 visitaba todos los años, indicando las mejores medidas para el ade
lanto de los alumnos, tanto en su progreso intelectual como moral. 
En las Constituciones se velaba por los ejercicios escolares que com
pletaban los estudios; se les hacía incluso enseñar las primeras letras 
para que su formación fuera más completa. No tenían clases en el Con
victorio, sino repasos, disputas escolásticas, disertaciones, declamacio
nes, etc. Para las clases concurrlan al Colegio Máximo, en el cual es
taban matriculados y de cuyo alumnado formaban parte y de cuyas 
fiestas y actos públicos y académicos participaban. 

Para distinguirse en los actos públicos y salidas usaban opa y 
beca, pero no las podían usar, sino en el tiempo de Colegio y no cn 
las vacaciones en que iban a sus casas. Por el color se le dio el nom
bre de Colegio Colorado, para distinguirlo del Colegio Azul que era 
el Seminario del Santo Angel de la Guarda, que tenia sus distintivos 
azules. El traje debía ser oscuro y no se les permitían colores vistosos 
ni en las medias ni en 10$ trajes'·'. 

"'Llbro de O,denan;:DS, Con.J1/1ucWMs " Regw de este Colegio Conde'O
r/I) del Bca'o Padre Edmundo Compfano de la Compañia dc /~Ú$, qlUl el Padre 
Dkgo de Torru, Prooincfa1 de la mi.JmD Compoiiio efI uto P,oolncio 'undd en 
ate Re/no de Chile a 23 de Marzo aiio de 1611. 1.- Regw de 101 Colegiolu de 
S. Franc/.Jcv /acier «ln 28. 

II,-Con..rtilucfone. que el P. Diego de Torra. Proolndal de esta Pradncia 
hizo pota el Colegio Concictorlo del Beato Edmundo Campiano P,0Iom4r/1, de 
/08 de la Compañia th /lmí. en Ingla.cr,o, .ron 25. 

III.-Regto.. qlU' deben guardor 101 colegiala, .I(In 8. 
IV.-Ordenaciont'5 de los Provindale! de 1647, 1657. 1665, P. Xavh~r no 

puso fecha, 1691, 1718, 1719, 1721, 1723, 1124, 1726, 1727, 1728, 1729, 1731, 
1735, (Una orden especial para el Convictorio del P. General, Francisco Rctz.) 
1738, 1739, 1742, 1744 (aparecen dos becas fundadas en este tiempo de 174.5), 
1754, 1755, 1758, 1762 y 1765. Todas las fcchu señaladas cone!POnden a vl-



Se suele hacer confusión entre el Convictorio y el Colegio Má
ximo. Pero es menester distinguir el internado sin clases del Colegio, 
del Colegio Máximo, que era propiamente docente y que tenía todos 
los grados de la enseñanza: primaria, secundaria, filosófica y teológi
ca. A los grados superiores de enseñanza acudían también los religio
sos jesuitas, otros religiosos, Jos seglares externos, los alumnos del 
Convictorio. A las Humanidades acudían todos, menos los jesuitas 
que las estudiaban en Bucalemu. Lo mismo que a la primaria. 

La idea de selección que realizaba el Convictorio es de gran 
interés. Porque, si bien el Colegio ~lIáximo no negaba su entrada a na
die que quisiera aprender, el Convictorio sólo admitía a los que eron 
previamente escogidos para darles una formación especial. Por los cui
dados que requería, por el personal empleado, por los gastos del in
ternado (.'On casa propia, etc., se cobraba pensión a los alumnos. 

Este collvit:torio produjo selectas personalidades, que figura
ron en el clero: canónigos, obispos, religiosos, seglares como oidores, 
letrados, etC. I ' 2. 

Cuando, e:dinguida la Compañía de Jesús, se hizo un Nuevo 
Convictorio en Santiago, se copió el Reglamento del de San Francisco 
Javier. Esta misma supervivencia revela su calidad y prestigio1q

. 

14.- MIGUEL DE V~AS S.I., y su OBRA Fn.oSOFlCA. 

El único jesuita que, en el período que estudiamos, publicó 
una obra de Filosofía es Miguel de Viñas. 

Nació este autor en Martorell en Cataluña l "; él dice de si mis
mo "arulensi catalanoft

• La lecha de su nacimiento es el 30 de noviem-

sitas de 10$ provinCiales en que señalan ordenaciones respecto a la marcha del 
Colegio. Esta descripci6n baste para apreciar al menos e:<ternamente t,nlo eui
dado y vigilancia sobre este colegio. 

¡'2Ex alumnos del Convictorio fueron los obispos chilenos del Reino de 
Chlle y de fuera de Chile: Pozo y Silva, Felipe de Azua, !turgoyen, J. Antonio )[ar_ 
tinez de Aldunate, Diego Conz:l.lez Monlero, José de Toro Zamhrano, :\Ianuel An
tonio C6mez de Silva, José Sllntiago Rodrlgut'7. Zorrilla, (Alday y Roa fueron alum
nos en el Convictorio de Concepci6n). También fueron ex alumnos los fundadore. 
y varios Rectores de la Universidad de San Felipe. A éstos pueden 8.iadirse can6_ 
nigos, abogados, etc. 

¡"MAs adelante lo demO$tramo, en su lugar. 
''':\iedin8. B¡bUolecQ J/itp4rlO Chileno, 11, p. 359. 



bre de 16421t.S. Antes de ingresar a la Compañia de Jesús estudió Filo· 
sofla con el P. Antonio Ignacio Descamps 5.1., de Perpiñán, autor de 
una vida del P. Francisco Suárez 5.1. 1". Se hizo jesuita el 18 de marzo 
de 1661 a los 19 años. Enseñó gramática y pasó al Perú en 1680 y de 
allí a Chile. Su ocupación principal fue la enseñanza de la Filosofla y 
de la Teolog!a y los cargos de gobierno. Fue tres veces Rector del Co· 
legio Máximo, una del Noviciado y dos años Viceprovincial l ' l . Fue 
enviado a Madrid y a Roma como Procurador de la Provincia Chilena. 
Este viaje duró de 1692 a 16991 ... A su regreso fue hecho Rector del 
Colegio Máximo l

" y faUeci6 en Santiago el 14 de abril de 1718, a los 
75 años de edad l $&. 

A pesar de sus ocupaciones de gobierno y enseñanza, introdujo 
en Chile "la Escuela de Cristo", institución piadosa ideada por San 
Felipe Neri y que él conoció en el Perú. El P. Juan Nepomuceno \Val· 
ter la describía así en 1757: "Los domingos, lunes y viernes de cada se
mana hay Escuela de Cristo con el Santisimo descubierto, plática, lec
ción espiritual y algunas penitencias voluntarias, a que asiste la ma
yor parte del pueblo de uno y otro sexo". Además de hacerse en la Igle
sia del Colegio Máximo, se hacia en San Isidro y en la Casa de Reco
gidas "sin que lo impida ni el calor del verano ni la intemperie del 
inviemo"U1• 

Elegido como compañero del P. Bernardo de la Barra para ir de 
Procurador a Roma y Madrid por la Congregación Provincial de Chile 
el 14 de marzo de 1692, partió ese mismo año con su compañero. que 
no pudo embarcarse en Buenos Aires y así cayó sobre sus hombros 
todo el peso de la misión. 

It.SEn el Malluscrito dd \iaje dice que tielle 58 años. o sea. nació en 1642, 
coincide con ~ta fecha Sommervo¡el. en tanto que Medina. op. cit .• 11. p. 360. 
dice que nació en 1644. 

1 .... Mio. mientns estuve en el siglo. profe50r". dice Viñas. tomo 1. 
L<7Sommervogel. Bibllcfh~qlJe de Id Compagnie dI! }1!1U1, 8. col. 819-820. 
I"Libro Manuscrito de su viaje. E$ un infolio en que juntó Viñas todos los 

papeles de su viaje. Fonna un conjunto de 71 piezas muy interesantes. El original 
en el Archi\'o del Colegia de San Ignacio. 

I"Faoelli. Relatiooe ... Venecia. 1710. Traducción en la Revista de la 
Sociedad ChUena de Historia y Geo¡rafla. 1929. tomo 61. pp. 96-149 y Libro 
MLUll15Crito de Viñas. 

1~ef'Vogel. op. cit .• t. 8. cok 819-820. 
m¡nfonne del P. Walter. Emulo cU f¡¡ p,oujncia de f¡¡ CompoñÍD de }elÚl 

en el Reino de Chile, 1757-1762. Archivo Nacional. Fondo Varios. vol. 417. pleu 
6. 13 pp. 
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Se conserva el libro de su viaje, que es un curioso documento 
histórico lleno de detalles interesantes. Sólo se hallan en él los docu
mentos del viaje, pero eso en lugar de restarle valor lo hace más in
teresante e instructivo. Y para que nada faltara, tenemos las cartas del 
P. Fanelli, que nos describen el viaje de vuelta con un pintoresquismo 
vivo y agradable. 

En Europa se dirigió primero a Roma y de alli a Génova. Este 
paso por Génova tiene interés especial, porque allí en la Plaza de las 
Cinco Lámparas en la Imprenta de Antonio Casamara fue editada su 
obra más famosa. La obra salió diez años después de su regreso, pero 
en Europa él la pulió, consultó libros y autores, mudó los nombres de 
los capítulos barrocos de su obra y la redactó de nuevo. Pero por des
gracia sus preocupaciones metafísicas Sí' veían interrumpidas por mil 
afanes. Debía buscar misioneros y tuvo éxito por la actuación de los 
que consiguió. Alcanzó a juntar treinta y tres en Europa y eran de 
Flandes, Milán, Génova, Nápoles, Sicilia, Cerdefia, España y seis más 
que se le agregaron en América. 

Mucho lo demoraron los asuntos del Consejo de Indias, que to
do lo autorizaba en América. Llevaba peticiones de misiones en Arau
co y entre los puelches y poyas, de la apertura del Colegio de caciques 
en Chillán y de otros negocios. Las dificultades con los Consejeros fue
ron grandes y procuró allanarlas hasta donde fue posible. Todo eso 
lo obligaba a una larga literatura de informes y contrainfonnes. 

Estaba en estos trajines, cuando recibió orden de acudir a la 
Congregación General del B de septiembre de 1696, pero no pudo asis
tir por las siguientes' razones : falta de salud por los viajes, especialmen
te el de Roma, gastos de nuevos viajes con los recursos casi extingui
dos, negocios demorosos en el Consejo de Indias que debía tramitar él 
solo, el no demorar su vuelta a Chile, que ya se retrasaba demasiado. 

Después de juntar a sus compañeros y de resolver las dificulta
des del viaje, que fueron largas y exhaustos los dineros que llevó de 
Chile, se embarcó en Cádiz con treinta y tres compañeros el 19 de 
abril de 1698, en un buque llamado "Nuestra Señora del Triunfo" y 
cuyo capitán era D. Juan de Alvizuri l5!. Cuatro meses y medio nave
garon con grandes privaciones. Durante noventa y ocho días comieron 
dos veces a las nueve y a las veintidós horas y luego se redujo el ali
mento a una escasísima comida que tomaban una vez al día. Este 
segundo régimen duró veintisiete días y puso a todos en peligro de 

iUUbro Manu§Crito de Viiiai. 
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morir de hambre, incluso al capitán. Dice el P. Fanelli, cronista del 
viaje: "Los misioneros mientras tanto se regocijaban con ánimo gene
roso y sobrehumano viéndose por amor de Dios morirse de hambre y 
de sed; por el contrario lloraba mucho nuestro buen padre Procurador, 
Miguel de Viñas, no sus penas, sino las de toda la misión, o sea, de 
sus hijos, de tal manera que íbamos nosotros a consolarlo para que 
no muriese de melancolía." 

Durante tres meses descansaron en Buenos Aires para reponerse 
de las privaciones del viaje marítimo. Luego emprendieron la marcha 
a Mendoza en una caravana de treinta y dos carretas, con trescientos 
setenta bueyes y doscientas mulas y caballos. Es curioso que el nú
mero de animales de la pampa, especialmente vacunos, les proveía 
de abundante carne para comer. El viaje a Chile desde Mencloza por 
la cordillera duró doce días y lo hicieron en una caravana de ISO mu
las que les enviaron desde Santiago. En el mes de febrero de 1609 lle
garon a la capital del Heino de Chilel~. No tardó Viñas en ocupar 
el cargo del Rector del Máximo o dicho con sus palabras un tanto 
barrocas: "de la Real y Pontificia Universidad del Reyno de Chile en 
el Colegio Máximo del Divino Miguel"u'. 

Hijo de su siglo, cuando escribía literariamente Viñas era ba
rroco. Las corrientes culterana y conceptista eran comunes en España 
y habían invadido todos Jos campos de la expresión literaria y con el 
prestigio y talento de los grandes maestros que las habían puesto de 
moda. Después de todo eso era ser moderno en ese momento. Al fa
llecer su amigo el obispo de Santiago, Francisco de la Puebla Con
zález, cuyo confesor fue y cuya biogr'lfía nos dejó trazada en el segun
do tomo de su Filosofía, le hizo la oración fúnebre. Los canónigos de 
Santiago, sus discípulos se la publicaron en Lima en 17041 ~. Tanto 
la dedicatoria como el discurso son un ejemplo de lo que podía el 
barroco en Chile y en la prosa a comienzos del siglo XVIII. Entre los 
libros del Colegio Máximo se encuentran las obras oratorias del Prln
cipe de los Barroquistas del Púlpito, Fray Félix Hortensia de Paravi· 
cino y Arteaga, y Viñas debe baber pasado horas muy felices leyéndolo 
e imitándolo. 

I~FanelU, op. cit., pp. 96-149. 
u'En el Titulo de 5U obra publicada, tomo 1, portada. 
I~Viña5 . O,ocWn fÚl'Ii!bre 11 mOfol en 1M esequul! de ... D. FrallCbco de 

la P~bla Gonuflez, obispo de Santiago, Lima, 1704, carece de numeración, son 
SS pp. 
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Las copiosas dedicatorias, poemas y aprobaciones de sus tomo~ 
filosóficos son otro ejemplo, y esta vez latino, del gusto de la época. 
Son obra de varios autores; entre los poemas encontramos uno de Vi
ñas dedicado a la Virgen de Monserrat, la patrona morena de Cata
luña: en sus sáficos latinos narra sumariamente su existencia y dice 
que fue la Virgen de Monserrat la que lo condujo a la Compañía de 
Jesús. Ló podía decir con orgullo porque en la vocación de San Ignacio 
ella también fue decisiva. 

Qtro ejemplo del barroquismo de Viñas 10 ofrece su distribu
ción bélica de las partes, secciones, capítulos y parágrafos de su Filo
sofía. Esta forma de distribuir las materias no se halla en la obra 
impresa, pero se conserva en el manuscrito de su tercer volumen de 
Filosofía, donde la división guerrera se reparte en coronas, triunfos, 
palestras, certámenes, espadas, etc.I5e • En el Prólogo de la Filosofía 
impresa confiesa que debió cambiar los títulos que usó en sus cursos 
de Chile, porque algunos se burlaban y se justifica diciendo que mu
chos autores los usan y que a sus alumnos les gustaban en Chilel~7. 

Sin embargo no se crea que en sus explicaciones propiamente 
filosóficas es alambicado, al contrario usa un estilo claro, directo y 
didáctico, que hace diáfano su pensamiento al que lo lee. 

Su amor por el Colegio Máximo de San Miguel lo llevó a ser 
un entusiasta defensor de sus grados académicos en la polémica con 
los dominicos. No dejaba de asistirle la razón. La causa de la polémica 
era la validez de los títulos y ésta dependía de la iniciación de los 
cursos que, como hemos visto pertenecía por su anterioridad a los 
jesuitas y culpaban a los dominicos de insinceridad en la solicitud 
para conseguirlos. Esta polémica se aquietó en el siglo XVIII, cuando 
en España los consultores del caso decidieron que si la Santa Sede 
lo había concedido a ambos institutos religiosos y era concesión gra
ciosa, bien pudo otorgarla a ambos sin que obstara la validezl~. Son 
varios los escritos de Viñas publicados y manuscritos sobre el tema. 
Hay que ver en esta polémica el noble amor del estudio y de las letras 
y como Viñas acumulaba un título más al reconocimiento de su amada 
Universidad, de la cual era la gloria más pura, o como dice uno de 

lUFonna barroca en Manuscrito de su filosofía, 1 voL 526 pp., indlces. 
Volumen 47, Fondo Antiguo, Biblioteca Nacional. Archivo NacionaL 

u7Defensa de e5UJ fonna. Obra impresa, tomo l, p. 14. 
la8Defensas Universitarias. Ubro Manuscrito de Viaie, y en Jesuitas Chile, 

Archivo Nacional. vol. 76, pieza lB, p. 101, 2 fols., etc. 
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los profesores de la misma: lJniversitatis nostrae luminare maius~, el 
astro mayor de nuestra Uni\'ersidad1n• 

Las obras filosóficas dan a Viñas un lugar excepcional en la 
Filosofía americana, pues fuera de Lima o México, no tuvieron los 
otros centros docentes de Córdoba, Santa Fe de Bogotá o Quito obras 
impresas en este ramo del saber. 

El título de su obra es como sigue, traducido al castellano: "Fi
losofía escolástica distribuida en tres volúmenes, consagrada a la San
tísima Trinidad Humana: Jesús, María y José, preparada para que 
los estudiosos fácilmente alcancen los tres grados de las artes liberales, 
por el Reverendo Padre Miguel de Viñas de la Compañía de Jesús, de 
Martorell (arulensi), Cataluña, profesor en otro tiempo de Prima de 
Filosofía en la excelsa Universidad de Santiago en el Reino de Chile 
y después Rector de la misma Universidad y Colegio Máximo de San 
l\Iiguel. Génova, 1709. En la Imprenta de Antonio Casamara, en la 
plaza de las cinco lámparas. Con permiso de los superiores." 

La obra tiene tres tomos en fouo, a dos columnas, que tienen 
el primero 671 páginas; el segundo, 6BO y el tercero, 687; lo que da 
un total de 2.038 páginas leo. 

Está ideada según el programa de la Universidad Real y Pon
tificia del Colegio de San Miguel y cada tomo está destinado a un 
año del curso y su materia a un título universitario. El primero para 
el Bachillerato, el segundo para la Licenciatura y el tercero para el 
grado de Maestro en Filosofía. 

Examinaremos brevemente el contenido de cada tomo, prescin
diendo de las dedicatorias, poemas, aprobaciones y demás datos que 
acumula al comienzo de cada volumen. 

El primer tomo empieza con dos introducciones. La primera es 
una historia de la Filosofía, ramo apenas cultivado hasta entonces, y 
en ella desarrolla los autores principales y sus escuelas en tomo a la 
Filosofía Clásica y Escolástica, indicando la libertad con que bay que 
seguir a los autores basándose más en las razones que en la autoridad. 
Es cierto que se declara suareciano, pero no en modo absoluto, sino 
abierto. La biblioteca del Colegio Máximo tenia Diógenes Laercio, una 
vida de Escoto y varias de Suárez, en las cuales pudo documentane en 

1~8MaQuscrito Filosófico Anónimo, Archivo Nacional, rondo Antiguo. vol. 
84, pieza 2. 

leoEjemplar consultado en la Sala Medina. Este autor dice en su índice 
que un e;emplar es editado en Céno\'1 y el otro en Lima; seria muy interesante que 
hubiera dos ediciones, pero DO es verdad. 
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parte. Así como BTiseño inici6 la Historia de la Filosoffa en Chile eS
tudiando en particular a un autor que era Escoto, asl Viñas inaugura 
la Historia de la Filosofía en un campo más amplio estudiando es
cuelas y autores181• 

La segunda introducci6n gula al alumno en los vericuetos del 
lenguaje filosófico. Explica en forma alfabética los términos y axio
mas filosóficos; cada uno en sección separada con el fin de que el 
alumno conozca los tecnicismos del idioma peculiar usado en el ramo 
y no se extravíe en inexactitudes y desde el comienzo entienda con 
seguridad. Se ocupa enseguida en dar un método para estudiar la 
Filosofía y el modo práctico de proceder en las discusiones académi
cas indicando la urbanidad que hay que tener, las frases en uso en 
tales actos, etc.182• 

Como las obras de clase se hacían como comentario al texto del 
Estagirita siguiendo cada uno de sus übros señalados en el programa, 
Villas explica que él se ha separado de este sistema y ha preferido en 
gracia de la claridad, seguir un orden sistemático de materias para 
reducir su estudio a un todo más orgánico1u. 

Hecho esto da principio a la explicación de la materia del pri
mer aúo, que es la Dialéctica o modo de saber y a la que él da el 
nombre de "Filosofía Racional". 

Empieza explicando las generalidades de la Lógica, los térmi
nos, proposiciones y argumentos y pasa luego a la esencia de la Ló
gica, sus propiedades, la relación con las demás ciencias y su objeto 
material y formal. Continúa con la explicación de los universales, de 
los predicables o categorías y concluye con el tratado de las tres ope
raciones del entendimiento: simple aprehensión, juicio y raciocinio. 

El segundo tomo enseña lo necesario para optar a la Licencia
tura y llama a su tratado "Filosofía Natural". El primer lugar discu
rre sobre el cuerpo natural en general, sus principios: materia prima 
y forma sustancial, la unidad y el compuesto. Habla de las causas, 
acciones y propiedades; del movimiento y la quietud, del lugar y el 
tiempo y del continuo y el infinito. Después se ocupa del cuerpo na
tural en especial; del inanimado en general y en particular; del mundo 
y su creación, le cielo y la astronomía. Aquí sigue a Tolomeo y no 

t8Qotroducción en el primer tomo de la obra impresa, pp. 1_62. 
182Que no sigue 11 Aristóteles, sino el orden sistem&tico de materiu se puede 

ver a quien e:tamine la obm¡ pero Viñas lo dice ademb. 
IUPalabms, Tomo 1, pp. 62-72; AIiomas, pp. 72-90, el resto hasta p&gina 

100. 
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a Copémico, aunque muestra erudici6n en autores del ramo. Se ocupa 
de los elementos y meteoros: rayos, truenos, relámpagos, vientos, nu
bes, volcanes y terremotos. Hablando de ellos manifiesta que todas 
las reglas de Aristóteles fallan en ellos, porque no se producen en 
primavera y otoño, sino que suceden a todas horas y en todos los 
tiempos del año, como se experimenta cada día en el Reino de Chile; 
y por estos frecuentes terremotos en algunos lugares de las Indias, y 
especialmente en Chile, no se edifica con piedra o ladrillo"'. Finaliza 
estudiando el cuerpo animado o el alma en general, el alma sensitiva 
y los sentidos y el alma racional. 

En el tercer tomo, que sirve para ganar el grado de Maestro 
en Artes, trata de la Metafísica y la llama "Transnatural Filosofía". 

Estudia el ente real en general, su naturaleza y atributos, los 
predicamentos y los opuestos. Se ocupa luego del ente real en par
ticular: ¡ncreado y creado, inmaterial y corpóreo, conexo y depen
diente, determinante y predeterminante. Termina explicando la co
operación de Dios con la actividad libre del hombre por medio de la 
ciencia media. Sobre este tema resume un trabajo del Doctor Fran
cisco Perea, de la Universidad de Salamanca, en que refuta la defensa 
de la predeterminación física hecha por Francisco Palaneo. 

Además de la obra publicada de Viñas tenemos un manuscrito, 
que es el volumen tercero o "Transnatural Filosofía", hecho en San
tiago y que tiene dos diferencias; la una es que por él podemos cono
cer sus divisiones bélicas de la materia, que a él tanto le gustaban; 
la otra son las desemejanzas con la obra publicada en la materia mis
ma y que se deben a las correcciones que hizo en Europa a sus ma
nuscritos para editarlos. "Pero, dice Quiles, el contenido está substan
cialmente elaborado con la autoridad, erudición y competencia que 
se pueden admirar en la obra de ViñUS"'M. 

Qtro manuscrito ha sido atribuido a Viña por el P. Ismael 
Quiles. Se trata del Vol. 83 del Fondo Antiguo, que es un comentario 
a los ocho libros de la Física de Aristóteles, fechado en 1698. Está 
bien redactado con estilo parecido a la Filosofía de Viñas. Quiles por 
algunas variantes no se atreve a atribuirlo con certeza a Viñas y dice 
que podría pertenecer a otro profesor jesuita contemporáneo a Viñas. 
Las sospechas de paternidad del libro desaparecen al considerar la 

U'Obra impresa 11, pp. 453-454. 
IfSQuiles. M,mwcritO$ fl/{)S(jflco:s chi/.enM en la época colonial. Ciencia 11' 

Fe, 1953, Abril.Junio, p. 55. 
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fecha 1698, que es el año del viaje de regreso de Viñas a Chile con la 
expedici6n, tiempo que a juzgar por el escrito de Fanelli que citamos 
no fue en ningún momento apto para escribir el libro; y más todavía 
si babía dejado su obra en vías de publicaci6n'8ll . 

Viñas al comienzo de su obra, al trazar la Historia de la Filo
~ofía, defiende la libertad de investigación filos6fica. 

Al estudiar a Aristóteles señala los elogios que ha recibido, lru. 
personas que le enseñaron y cuanto las superó, los intérpretes y co
mentadores que ha tenido, "pero, agrega, el filósofo cristiano no debe 
admitir los dichos de Aristóteles sin examen e investigación diligente 
a fi n de que pueda recibir la verdad y rerutar lo falso; por lo cual es 
necesario separar el grano de la paja en los escritos de Aristóteles, esto 
es, separar la buena doctrina de la mala. Buscamos la verdad y, si la 
hallamos en los libros de él, la abrazaremos, pero si él se aparta de la 
verdad, no dudaremos en abandonarlo y refutarlo" .Aquí se ve lo que 
es seguir a Aristóteles y el modo racional e inteligente de estudiarlo. 

A Santo Tomás de Aquino lo elogia con amplitud y entusiasmo; 
muestra su importancia. las normas señaladas por la Iglesia y las de la 
Compañía de Jesús, que manda tenerlo como "autor propio". Pero 
agrega que la infalibilidad es propia de Dios y que ningún mortal, por 
sabio y santo que sea, puede merecer ciegamente nuestra fe; y agrega 
estas palabras bien decidoras: "In Sancti Doctoris verba non juravi
mus" (no hemos jurado defender las palabras del Santo Doctor). 

Francisco Suárez S.l., el Doctor Eximio, es alabado con varie
dad de citas, pero también frente a él proclama su libertad: Ynos pro
fesamos por discípulos del primero entre los nuestros y gloriosísimo 
maestro y Doclor Eximio, tanto en Filosofía como en teología, siguien
do sus opiniones no precisamente por ser suyas, sino porque las juz
gamos verdaderas. manifestando en las que alguna vez no abrazamos, 
cuanto nos agradan las demás que defendemos." 

La libertad del buscador dI.' la verdad queda de manifiesto en 
su independencia respetuosa, que se inclina ante la verdad y no ante 
la autoridad del maestro. 

y como si esto fuera poco dedica un capitulo especial (Antelo
quian XIV) a estudiar el caso de los que se obligan con juramento a 
seguir un autor determinado. Acumula testimonios que vituperan tal 
servilismo: Alfonso de Castro, Melchor Cano, San Agustín, Santo To-

U.IlLa atribuci6n dc Quiles es condicional, pero la cronología del viaje la 
hace imposible. 
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más, y concluye: "'Por lo cual debemos abrazar la verdad antes que la 
autoridad; sobre todo en cosas naturales y filosóficas debemos buscar, 
investigar y seguir más que la autoridad la verdad", 

Entre los autores antiguos y modernos han de ser a la vez ve.
nerados los antiguos y no despreciados los modernos. Recuerda que se 
acusó de innovadores a S6crates, Platón, Aristóteles, Teofrastro, etc. 
y lo mismo se dijo de San Agustín, San Buenaventura, Santo Tomás, 
Escoto y Suárez, Por esto dice de sí mismo: "Cosas nuevas y antiguas 
expondré en este curso filosófico con el favor de Dios, Esto es opinio
nes propias y ajenas; el que sólo propone cosas ajenas y antiguas en 
vano se gloria de su título de doctor o maestro: el que sólo propone 
novedades cae en soberbia". 

Así Viñas propone la libertad que conduce a la verdad, el exa
men de las proposiciones ajenas en sana crítica y la precedencia de la 
razón e investigación al argumento de autoridad en Filosofía. Este ar
gumento, según Santo Tomás, es el más débil en filosofía. Viñas Jo 
sentía del mismo modo y lo desarrolló cuidadosamente para dejar en 
claro su actitud juiciosa y bien fundada 1e1• 

15.- Los MANUSCRITOS. 

En 1701 los oficiales reales hicieron prolijos inventarios de las 
cosas de los jesuitas. En páginas de páginas describen casas, colegios, 
iglesias, haciendas, vasos sagrados, cuadros, imágenes, bibliotecas, en 
fin todo lo que tenían. Ese conjunto de datos forma un vasto pano
rama de todo cuanto tenia la orden en Chile. En los inventarios de 
libros hay muchas veces noticias de manuscritos filosóficos, por des
gracia, sin detalles que identifiquen las obras, los autores ni los temas 
tratados. 

Indicaremos algunos ejemplos. El inventario de la Biblioteca del 
Colegio Máximo cita 102 manuscritos de Filosofía y otros manuscritos 
anónimos, cuyo contenido no se explica l ". En la Biblioteca del Cole
gio de Concepción eran numerosos los cuadernos de filosofía que te
nían los religiosos1fl• En el Colegio de Castro se nombran sin espe
cificar: "legajos de latines"I1G. Entre los papeles y libros del P. Ignacio 

187Quiles. lA libertad de invuHgacíón IUruó/lctJ en 14 época colonial, 
Estudios, Buenos Aires, 1940, noviembre, pp. 511-524. 

I"Archivo Nacional, Jesuitas Chile, t. 7, fol. 370 V. , 311 V., 316. 
188Arcb. Nae. Jesuitas Chile, L 4, fol. 161. 
I7GBibliotcca Medina, Manuscritos ori¡inaJes, 306, f. 112 y siguientes. 
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Tamayo, en Valdivia, había "varios cuadernos de Filosofía"17I. El P. 
Andrés Febrés, que era misionero en San José en ImperiaJ, tenía "cua
tro cuadernos de Filosofía y Teología"112, Por estos datos puede co
legirse el número de manuscritos filosóficos que se hallaron en poder 
de los jesuitas, 

Sin embargo, un siglo más tarde, Ramón Briseño indicaba los 
siguientes: "'Cursos de Filosofía seguidos en Chile en el Colegio Má
ximo. Manuscritos existentes en la Biblioteca Nacional: 24 volúmenes 
en cuarto de 200 páginas cada uno poco más o menos·'na. Es cierto 
que entre los manuscritos se conservan algunos extranjeros, pero tam
bién el número de los chilenos es interesante. Mayor necesidad había 
en Chile de hacerlos por la falta de imprenta, ya que 10 que no se 
imprimía fuera del país corría manuscrito. Lo caro y extenso de los 
libros y el deseo de los profesores de hacer obra propia no dejaban de 
tener su parte. Estos apuntes no eran copiados en clase, sino que los 
profesores aprovechaban a Jos alumnos que eran buenos copistas. En 
general son de buena letra, sumamente pequeña y llenos de abrevia
turas, en una fOnTIa que es casi imposible hacer en clase. En Córdoba 
del Tucumán se prohibió a los profesores, en el siglo XVIII, hacer per
der el tiempo a los alumnos sacando copias de los tratados de sus 
profesores en los tiempos de estudio17', 

Haremos una descripción de los manuscritos de autores chilenos 
y anónimos probablemente chilenos e indicaremos, en lo posible, las 
materias tratadas y lo que se sabe de los autores. Traduciremos los 
títulos y demás datos, porque son latinos, para facilitar su conocimien
to. Casi todos son del siglo XVIII, menos dos del siglo anterior. 

Los fondos de archivos revisados han sido: Fondo Antiguo, Fon
do Varios, Sala Medina de la Biblioteca Nacional, Archivo del Con
vento de la Merced y Archivo del Colegio de San Ignacio; el Archivo 
de la Recoleta fue estudiado y hay un solo manuscrito que podría ser 

I7IBiblioteca Medina, Manuscritos Originales, 305, f. 103 v. 
172Id. Id. 306, f. 100. 
173R. Briseño. Enadístic6 Bibliog,áfiCQ de la Lituo!ura Chilena 1812-18.'59. 

Santiago 1862, p. 489. 
17'F. J. Mir.LDda. Vida del penero.b~ sace,do". Don Domingo MUMI, Cór

doba, Argentina.. 1916, p. 164. n. 118. 

55 



chileno17l
; el Archivo del Seminario tenia el si"lo pasado un solo ma

nuscrito del que DO tenemos reIerencias. 
Estas colecciones, por medio de referencias, hao sido señaladas 

en diversos escritores, Umitándose apenas a los títulos; Ismael Quiles 
S.1. estudió en detalle el fondo Antiguo con una omisi6n l1l y el de la 
Recoleta Dominica, que está compuesto sólo por piezas extranjeras, con 
la excepción que mencionamos como probable. 

Estudiaremos en seguida los manuscritos con las indicaciones que 
hemos podido recoger, ya sea personalmente estudiando sus textos, co
mo lo hemos hecho hasta donde nos ha sido posible, ya consignando 
Jos estudios que sobre ellos se han hecho. 

1) Tratado sobre los ocho libros de la Fí.rica. Es un volumen 
de 352 folios. Su fecha es 1698; en la página 12 del pliego 22 djce: Ley6 
año 1698, agosto. Al fin de la dedicatoria repite el año: 1698. 

Es jesuita porque llama a San Ignacio; "Parentis Maximi Ignatü"; 
a los autores jesuitas los llama: "nuestros" y tiene citas frecuentes del 
Eximio Suárez. 

La obra está redactada como comentario a los libros de Física 
de Aristóteles. 

De él hicimos referencia al tratar de Viñas, porque Quiles insi
núa que se le puede atribuir. 

Esta obra se encuentra en el volumen &3 del Fondo Antiguol77. 

2) Miguel de Viñas: Filosofía escolástica dividida en tres lau
reas. Volumen tercero. Filosofw transnatural, Laurea tercera. Santiago, 
sin fecha. Está dedicado a San José. Un volumen en folio a dos colum
nas, 526 páginas y 26 de Indices. 

Es el volumen 49 del Fondo Antiguo178. 

3) Ovalle Manuel: Certamen de L6gica, FíSica. fJ Metafísica, 1 
volumen de 597 páginas, Santiago, 1707. Su contenido es Lógica (pp. 
1-179), cuya explicación tenninó el 30 de octubre de 1705; Física (pp. 
180-384) puso fin a su enseñanza el 25 de septiembre de 1706; Metafí
sica (pp. 386-486) concluida el 23 de agosto de 17(J? Es un texto cs-

mJsmael Qui1cs S. I. Manwcrila, Filo$ÓfiCOl tk la lpoco colonial en Chile. 
Cletlda !I Fe, San Miguel, Argentina, Abril-Junjo de 1953, n. 6, p. 59. Este P. 
Pedro Rodríguez DO figura en ningún catálogo de la Provincia de Chile, de los que 
conocemos. 

118Quiles, op. cit. Omite a Cuangerico Rlo, Fondo Antiguo, vol. 79. 
I71Quiles, op. cit., n. S, p. 44. 
l78¡b¡d., n. 17, p. 55. Quites omitió poner el volumen do Fondo Antiguo. 
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oolástico claro. preciso. Sigue las doctrinas de Suárez. pero defiende la 
univocidad del concepto de ser. común a Dios y a las crealuras. 

Se encuentra en el Fondo Antiguo. volumen 78111• 

El autor P. Manuel Qvalle. de la Compañía de Jesús, nació en 
Santiago. hijo legítimo del Maestre de Campo. Antonio Qvalle Zapata 
y de Catalina Ureta. Renunció sus legítimas en 1700. Fue Rector del 
Convictorio de San Francisco Javier en 1713 y 1714, Rector del Colegio 
de Concepción en 1715. En la cuarta Congregación Provincial de 21 de 
diciembre de 1718 fue elegido sustituto del Procurador a Roma, P. Lo
renzo del Castillo. y fue con él a Roma y a España. Regresaron los 
PP. Castillo y Qvalle después de haber conseguido en Alemania 18 re
ligiosos: 3 sacerdotes y 15 hermanos coadjutores. Fue la primera ex
pedición de hermanos artesanos alemanes. El 4 de febrero de 1724 esta
ba en Chile después de cinco años de ausencia!8/I. Le co" cspondió tra
tar con el Obispo Nicolalde. de Concepción, la creación de las facultades 
de Filosofía y Teología en esa ciudadl'l. Participó en un proceso in
quisitorial contra el P. Francisco de Ulloa S.l., que conmovió a toda 
la Compañial82. 

4) Filosofía escoMstica. 1707. 1 vol. 261. folios. Comprende dos 
piezas; la primera es Metafísica (74 fls) y el tratado primero del alma 
y IUS potencias (76 fls.). El autor es jesuita y terminó sus cursos: el de 
metafísica el 14 de mayo de 1707 y el del alma el 23 de agosto del 
mismo año. El autor es suareciano en sus doctrinas y llama "nuestrosM 
a los autores de la Compañía. 

La segunda parte es de mano diferente. usa un estilo latino un 
tanto pretencioso y lamenta que cuando esperaba tomar unas buenas 
vacacioncs lo hayan destinado a enseñar; manifiesta también sus temo
res por el nuevo oficio. Es jesuita porque llama padre a Son Ignacio. 
Es chileno por la mancra de citar n Viñas: "Univcrsitatis nostrae lumi
nare maius P. Viii.as" (p. 24). Aunque s6lo expresa la fecha que trae el 
mes v el día: 29 de mayo. debe ser posterior a la llegada al pal$; de la 

n'Qui~, op. cit., p. 49 
IlOCinebra. Diccionario BiOg,6fico de lw ontiguM /esullo.r de la prooincia 

de Chile, (Ms), Arturo Fontecilla LalTllín. Diccfonario Hi.rI6rico Biográfico Co
lonlDl de J~itaz ChilerlO6, (Ms.). Ambo, tienen ord('l1 alfabético y ambos en el 
Archivo del Colegio San Ignacio. 

Il lReinaldo Muñoz Olave. ti Seminario de Concepción, duronfe lo Colonia 
11 la revoluci6n de lo independenckl, p. 126. 

112Biblioteca Mcdlna, Manu~ritos. vols. 261, 281, 284 Y 285 se puede SoI'

¡ulr e!te curiosísimo proceso. 
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obra impresa de Viñas. Al fin de nuevo pone una fecha incompleta : 
17 de octubre. 

La obra está numerada por pliegos y cada plie~o tiene 16 pá
ginas. Se divide en cuatro partes: a ) Súmulas (pI. 1-5), b ) libro 1 
proemiales de la 16gica ( pI. 5-10 + 4 págs. ), e) Libro II de los Uni
versales en común ( desde el pliego 10 + 4 p. hasta el pliego 14 + 9 
pp.), d ) Libro III de los Universales en particular (desde el pliego 
14 + 9 pp. hasta el pliego 17 + 2 pp. )1". 

Es el volumen 84 del Fondo Antiguo. 

5) Juan de Puga S.I.- Disputas Escolásticas, 1 vol. 287 fIs. San
tiago, 1710-1711. 

Tiene cuatro partes: a) Disputaciones acerea del alma (62 Os.), 
b) Segundo libro de Metafísica (56 fls. ), donde defiende la univoci
dad del ente, c) Disputas sobre los ocho libros de Física, d ) Tratado 
primero de la generación o comentario al libro «de ortu et interitu" 
primera disputa. Este tratado sirve de introducción al libro del alma, 
que figura en a). La única fecha del manuscrito es de 1710; las otras 
son incompletas l ". 

Es el volumen 85 deJ Fondo Antiguo. 
El autor Juan de Puga S.l. nació en Concepción en 1682. Siendo 

ya jesuita renunció sus legítimas el 20 de abril de 1700. Fue Rector del 
Colegio de Bucalemu y restauró su iglesia arruinada por el terremoto 
de 1730. La dotó de ornamentos y adornos de plata y de una corona 
de oro para San Sebastián, patrono de la Iglesia y Colegio. La inauguró 
el día del santo en 1735. Enfenno residía en el Colegio Máximo en 
175111~. 

6) Curso de L6gicll. 1 vol. 259 f1s ., sin fecha. Es de C6rdoba 
del Tucu mán y probablemente de 1714. 

Es un tratado de Lógica, sin las Súmulas, y bastante extenso. Es 
'jesuita por las doctrinas y por la manera de citar los autores de la 
Compañíal8e. 

Ha sido atribuido a Francisco Vilches. pero él mismo dice que 
era oyente y para ser profesor era necesario que dijera '1egente" y no 
"audiente". 

Il3Quiles, op. cit., n. 2, pp. 41 Y 42. 
18'Ib¡d. n. n , pp. 50 Y 51. 
lUFontecilla y Ginebra. 
ueQuile.s. op. cit, n. 16, pp. 54 y .55. 
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Este Francisco Vilches era clérigo secular, nació en Córdoba del 
Tucumán, hijo legítimo de José Vilches y Montoya y de Maria Tejada 
Guzmán. Era doctor en Teología. Pasó a Chile, al parecer con el Obispo 
Pozo y Silva, cuyo mayordomo fue. Desde 1727 a 1760, año de su muer· 
te, fue Cura de la Catedral de Santiago. En su testamento dejó algunos 
bienes de fortunal81• 

En 1721 figura entre los seis doctores en Teología graduados en 
C6rdoba l18• 

Este manuscrito es por tanto cordobés y jesuita. Su autor no lo 
he podido identificar porque Carro no trae los profesores por años y 
correspondería por los estudios de Vilches a1 año 1714 más o menos. 

Es el volumen 56 del Fondo Antiguo. 
7) Disputas escolásticas. 1 vol. 179 fols. Santiago 1715. 
Este escrito carece de nombre de autor, pero es jesuita. Cita co· 

rno "nuestros" a los autores de la Compañía (p.e. fol. 21 y fol. 109 ). 
Defiende la univocidad del ente respecto de Dios y las creaturas. Tiene 
tres partes e índice general: a) Disputas sobre toda la metafísica de 
Aristóteles, que consta de cuatro libros y abarca 100 folios. Libro 1: 
Del ente y sus atributos; Libro 11: De los estados del ente real; Libro 
111: De los predicamentos: Libro IV: De los opuestos al ente. b) 
Disputas escolásticas sobre los tres libros aristotélicos del alma: Libro 
1: De la naturaleza del alma; Libro 11: De las potencias del alma; 
Libro 1Il: De los actos vitales. Abarca del fol. 101 al 156. e) Disputas 
sobre los dos libros de Aristóteles de generación y corrupción: Libro 1: 
De la generación y corrupción; Libro 11: De las primeras cualidades 
y de los elementos. 

Al fin de la Metafísica en el folio 100 v.: "Le dimos fin el 16 de 
septiembre de 1715 en Santiago"I". 

Está en el Fondo Antiguo vol. 76. 
8) Agustín Narbarte S.I.- Disputas sobre toda la Metafísica de 

Aristóteles y en primer lugar sobre el cuerpo animado, o sea, sobre el 
alma. 1722. 154 fls. 

Tiene dos tratados: Primero el del Alma (1-69 v. rIs.) y segundo: 
Disputas sobre toda la Metafisica de Aristóteles (fo!. 71 al fin) . Añade 
Indices bastante prolijos. 

IIfLuis Francisco Prieto del RIa. Dlccionaric B~gnf/ko del clero IeCUlar de 
Chlls, Santiago, 1922, p. 71". 

18l(;alTo. BtMquefo hWórlco dfJ lo UniVfjrlidGd dfJ C6Tdcba, Buenos Aires, 
1882, p. 519. 

1t'Qui1es, op. cit., 11. 1, p. "l. 
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Es el mejor manuscrito en cuanto a su presentación, conserva
ción y decoración. 

La obra está dedicada a Santo Tomás de Aquino: "Angélico pre
ceptor Divino Tomás". 

Del autor lo único que sabemos es lo que dice en la portada de 
su obra: R.P. Agustín Narbarte, de la Compañía de 1esús, Profesor de 
la Cátedra de Filosofía en esta Excelsa Universidad Chilena. 

El libro termina con la fecha: 31 de agosto de 1722. 
Se encuentra en la Bibüoteca Medina. Colección de Manuscritos 

originales v. 363. 
9) Un paralelismo ofrecen los dos manuscritos de los tomos 89 

y 77 del Fondo Antiguo, según lsmael Quiles, y ambos corresponden 
al P.1uan de Sorozábal. Este religioso es jesuita, y no mercedario como 
se ha dicho. También se ha dicho que era profesor de la Universidad de 
San Felipe. El fundamento para hacerlo mercedario es que el manus
crito que lleva su nombre dice de otra letra que la del copista: "En 
el nombre de la Virgen Santísima María de las Mercedes". Sin embar
go la dedicatoria del manuscrito mismo es: "En honor de la Beatísima 
Virgen de Loreto". De esta confusión nació el que Quiles lo llamara 
Anónimo jesuita y dijera que Sorozábal, mercedario y catedrático de 
la Universidad de San Felipe, no hizo otra cosa que usar el texto anóni
mo jesuita de 17241

". Uno de los caminos para resolver el problema era 
saber si en esa fecha existía algún mercedario de ese nombre. Le pre
gunté al P. Miguel Ríos y me contestó que no habia ninguno. Tampoco 
figura en las listas de profesores de filosofía de la Universidad de San 
Felipe y la de los jesuitas recibe el nombre de Universidad en los 
escritos contemporáneos. 

Existe en cambio un jesuita Juan de Sorozábal, que ejerció el 
cargo de Provincial en 1745 y 17Sp91. Perteneció también en 1745 a la 
1unta de Poblaciones l

"; por tanto no queda duda de que ambos libros 
son suyos y desaparece la anomalía de un mercedario que llama "nues
tros" a los autores de la Compañia. 

El manuscrito más completo es el volumen 89 del Fondo Anti· 
guo. Se llama Curso de Filosofía escolástica. 772 párrafos. 1724. 

Trae primero un tratado de Fisica dividido en 705 párrafos, en 
el cual sigue las doctrinas de la Física escolástica como se enseñaba en 

1tolbid., n. 12, pp. 51-52. 
181Ginebra. 
182Cuademo de poblaciones, Capitanía general. vol. 706. Archivo Nacional. 
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el siglo XVIII. Sigue las doctrinas de la Compañía citando sus autores, 
a los cuales llama "nuestros"; Mauro, Lince, Viñas y el Eximio. El se· 
gundo tratado es muy breve y comenta el "de generaci6n y corrup
ci6n" del Estagirita en 65 párrafosl93 • 

El segundo manuscrito, que lleva el nombre de Sorozábal, es 
un volumen de 25 pliegos de 16 páginas, Santiago, 1724. Su título dice 
así: "Disputas sobre los ocho libros de la Física de Arist6teles por 
el Reverendísimo Padre Juan de Sorozábal, catedrático y Profesor de 
esta Universidad, cn honor de la Beatísima María de Loreto. 

Empieza con la Física, a continuaci6n viene el Tratado de gene
raci6n y corrupción, que está incompleto, y luego y también sin tenni
nar el tratado del mundo y los elementos 1i4. 

Es el volumen 77 del Fondo Antiguo. 

10) Miguel de Urcta S.l. "Dí,iputas sobre los libros físicos de 
Aristóteles y sobre la Metafísica", vals. 2, 1727 Y 1728. 

El primer tomo lleva este título: "Disputas sobre todos los libros 
de la Física de Arist6teles, su autor el Muy Reverendo Padre Miguel de 
Ureta, de la Compaiiía de Jesús, Público Profesor de Filosofía en la 
excelsa ciudad de Santiago del Reino de Chile, siendo yo copista José 
Ambert, de la Compañía de Jesús, mio del Señor 1726. 1 vol. de 410 
páginas. 

El segundo tomo es: "Disputas sobre la Metafísica y los libros 
del Alma, su autor Miguel de Ureta, de la Compañía de Jesús, Profesor 
Público de Filosofía en la excelsa Universidad de la ciudad de Santiago 
del Alma, su autor Miguel de Ureta, de la Compañía de Jesús, Profesor 
misma Compañía. 1 vol. de 227 páginas; tiene al fin índice de materias. 

Quiles señala que falta el tomo correspondiente a la Lógica y 
que en la doctrina de ente defiende la univocidadl&,. 

Esta obra está en el Fondo Antiguo, vals. 90 y 91. 
El autor, Miguel de Ureta, fue hijo legítimo del segundo matri

monio de Fadrique de Ureta Pastene con Petronila de la Carrera El
guea. Fue catedrático de Filosofía en el Colegio Máximo en 1726-27 y 
28. Renunci6 sus legítimas en 1729 y 1733. Desempeñó el cargo de 
Rector en el Colegio de Concepci6n, que era entonces Universidad 
Pencopolitana, en 1746-48 y Rector del Convictorio de San Francisco 

l&lQuiles, op. cit., n. 3, p. 43. 
Ii'Ibid., n. 12, pp. 51-52 
1Dslbid. D. 15, pp. 53-54. 
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]avier11lS
• Dice de él el P. ]. M. Alvarez: "Sujeto bien conocido en esta 

ciudad por su raro ingenio y singulares talentos por los que fue ele
vado al Rectorado del Colegio Máximo, en cuyo empleo Dios lo llevó 
para Sí"IW1. 

El P. José Ambert, copista de su obra, era catalán y nació en 
Manresa alrededor de 1707. En 1750 fue superior de Valdivia, en 1751 
Procurador de Misiones con residencia en el Colegio de Concepción, 
donde 10 halló la expulsión en 1767. Falleció en el destierro en ltaüa 
a los SO años1N• 

11 ) "Disputll8 sobre seis libros de fa Física de Aristóteles", 1 va!., 
229 fls. 1727. 

Está completo, es de pequeña y hennosa letra, pero como a la 
mayoría de los manuscritos le falta la primera página. Lleva los párra+ 
fos numerados. Es jesuita, cita a los "nuestros" Lugo, Amico, Lince, 
Hurtado, Alderete (n. 628 ). cita a Villas (962), etc. Es también chi
leno porque en el número 1006 habla de la ubicación de Santiago (ubi
catio Jacobopolitana .. ). Lo dedica a la Virgen y a Santa Catalina. Al 
fin lleva la fecha: 25 de noviembre de 1727. 

Es el tomo 23 del Fondo Varios. 

12) Lorenzo Romo S.1., Comentario ti la Lógica, 189 fls. 1738. 
Le falta el primer cuadernillo y parte del segundo y comienza 

en el número 17. Los datos de autor y nombre del libro son los del lomo 
del manuscrito que dice: "Romo.-In Logicam n

• El autor es jesuita por 
la manera de citar: "de los nuestros el cardenal Toledo", "entre los doc
tores de Nuestra Compmlía", etc. 

Tiene dos fechas; al fin de las Súmulas dice: "En la tarde del 
día antes de las Calendas de junio" y al fin del libro: "El día antes de 
los Idus de noviembre del al10 1738". 

La obra tiene cuatro partes. Libro 1: Súmulas, Libro JI: Proemio 
de la Lógica; Libro IU: De los Universales y la distinción de las cosas; 
Libro IV: De los Universales en especial. 

El curso está dedicado a la Inmaculada Concepción. 

llllGinebra y Fontecilla. 
187Manuel José Atvarez. Compendio de 16 \lida del apostólico tiilrón, P. 

Ignacio Garcio de 16 Compañía de Jení.r, Santiago, 1864, p . 67. 
18BHarter S.I. LoI leroUa.r en el ontlguo Re/M de Chile, 1924, Catálogo de 

los PP. etc., p. 2; Y la pieza A 11, 42, p. 1. Ambos en el Archivo del ColegiO de 
San IiIlBclo. 
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Su autor el P. Lorenzo Romo S.1. naci6 en Andalucía en 1708. 
Cuando entr6 a la Compañia y vino a Chile no se sabe. En 1737 era 
Lector de Vísperas (Teología) en la Universidad Pencopolitana y allí 
hizo sus votos el 15 de agosto de 1737. Fue Rector del Convictorio de 
San Francisco Javier en 1751, también del Noviciado, donde tuvo el 
cargo de Maestro de Novicios. Sufría del asma, a tal punto que Guill 
y Gonzaga no quena que hiciera el viaje; pero él no quiso separarse de 
sus hermano.s de destierro y muri6 en la navegaci6n a la altura del Pa
raguay en 1768I1,e. 

Era excelente catedrático y tuvo clases de Filosofla y Teología. 
El autor de una noticia de su vida dice: "Se puede decir de él, 

lo que de Santo Tomás de Aquino se decía, que parecla un buey mu
do, y no obstante su gran silencio, en la cátedra era un Cris6stomo. 
Empleo en que lo ocupó la obediencia enseñando Filosofía y Teolo
gía. Puesto en la cátedra parece que no sabía otra cosa, que las ma
terias teológicas; demostrólo en materias difíciles dictando; dictando y 
enseñando todo a mente sin leer cuaderno para dictar lo que debían 
escribir sus discípulos, solamente al principio de cada cuestión para 
citar los autores, y las citas de ellos las llevaba en un corto apunte; 
el remanente todo a mente, parecía que dormía en la cátedra''200. 

Esta obra se encuentra en el Archivo del Colegio de San Ig
nacio2G1 . 

13) FiwsofÚJ Tripartita, atribuida a Fernández de Heredia, Si-
mÓn. 

Su contenido es: Súmulas y dialécticas (Lógica menor y mayor), 
193 folios. Termina con estas palabras: "Me escribi6 Sim6n Fernández 
Heredia el 31 de octubre de 1743(?}". Física 128 folios. Fin año de 
1754, calendas de octubre. Dios sea alabado. Metafísica y del alma 
110 folios. En esta obra la evidencia de autor jesuita se deduce de 
la forma de citar los autores. Cita como '"nuestro" al Eximio, Lossada 
y Viñas. En la Metafísica defiende la univocidad del ente con muchos 
autores jesuitas202• 

El copista Sim6n Fernández de Heredia fue jesuita; nació en 
Mendoza en 1731, hijo legítimo de Francisco Fernández de Heredia y 
de Juana Coria. En 1751 era estudiante en Bucalemu, donde estaban 

LiliHarter, op. cito Catálogo, p. 14. 
:WOJ>j~a manuscrita A, 11, 42, pp. 9.11. Archivo de! Colegio de San Ignacio. 
20L8 J 13 

702Qui!~s, ~p. cit., n. 9, p. 48. 
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los estudios de Humanidades clásicas que seguían al noviciado. En 
1753 renunció sus legítimas el 3 de julio ante Alvare".l de HenestroZ8. 

Al ser desterrada la Compaiiía en 1767 era sacerdote, fue lle
vado al Perú en el barco Santiago y de allí a ltalia20a . 

El curso filosófico tripartito tiene fechas que se extienden a on
ce años de intervalo, es por lo tanto probable que la primera tenga un 
error de número y en lugar de 1743 haya que poner 1753; por eso le 
pusimos interrogante. Los jesuitas pasaban de BucaJemu ti. la Filosofla 
y es más lógico que entonces escribiera apuntes de Filosofía y no a 
los doce años, ya que continuó sus estudios hasta ordenarse de sa
cerdote. 

Este manuscrito es el tomo 92 del Fondo Antiguo. 
14) "Tratado filosófico sobre los OellO libros eh Física". 558 pá

ginas, sin fecha. Carece de nombre de autor. De otra letra dice Dr. 
Laso, que debe haber sido dueño del manuscrito, porque este es jesuita; 
en la página 92 dice: "ex nostro Malina et Salmeron" y en otro lu~ar 
"ex nostro Eximio", o sea llama nuestros a los jesuitas. El pergamino 
de la encuadernación dice sólo: "Phys", que es abreviatura de Fí-
sica. 

Es el volumen 27 de Fondo Varios. 
15) Tratado de los principios !J las causas, 1 vol. sin fecha ni 

final. Contiene un tratado de los principios y causas en general y lue~o 
estudia en particular cada una de las causas. El autor es jesuita y 
suareciano. Es un estudio más que escolarro<. 

Es el volumen 80 de Fondo Antiguo. 
16) En el Fondo Antiguo hay varios autores extranjeros ma

nuscritos que llegaron a Chile seguramente en manos de los jesuitas 
españoles o de otros palses que estudiaron allá la Filosofía. 

Valentín Claver S.l. In/roducción o fa Lógica. Disputas comen
tadas sobre toda la diaJéctica de Aristóteles, 1 vol. 274 fu. Bilbilis. 
166B-(3920~. 

Volumen 81 del Fondo Antiguo. 
Santiago de Cervera.- Súmulas y disputas sobre toda la Lógica 

de Aristóteles, 1 vol. 189 f1s. Valencia 1689. En el Fondo Antiguo es 
el volumen 8221)$. 

203Harter, op. cit., p. 6; '1 Fontecilla. 
26lQuiles, op. cit., n. 4, pp. 44-45. 
~iles, op. cit., n. 7, pp. 46-47. 
2otlbld •• n. 6, pp. 45-46. 
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Domingo TuraDo 5.1.- Filosofía Aristotélica PeripaMtica. Tres 
Vols. Roma 1711. Trata de la L6gica, Física y Metaflsica enseñada en 
el curso de 1712-13-14. Fue traída por su discípulo Nicolás Contucci 
5.1. Son los volúmenes 86-87-88 del Fondo Antiguo21r7 • 

Luciano Sotomayor O.F.M.- Tratado de Súmulas, 1 vol. 89 fls. 
1739, Buenos Aires, 1739. Volumen 89 del Fondo Antigu0208. 

Cuangérico Río 5.1.- Prelecciones precias al curso integro trie
MI, 1 vol. 1672. El autor era profesor en el Colegio de Cerona de la 
Compañía de Jesús. Su contenido es la Lógica Mayor y los Universa
les. Dice de otra letra: "De la Librería del Colegio Máximo de San 
Miguel de Santiago de Chile''209. 

En el Archivo del Convento de la Merced de Santiago de Chile 
hay una colección de diez manuscritos [iJosÓfiCOS2IO• 

1) Agustín de Saajosa 5.1.- Fisica Aristotélica ilustrada con inven
tos curiosos de autores recientes, 1 vol. 

El contenido son dos tratados: a) el de Física, que da nombre 
al manuscrito, al cual pone una introducción en la que expresa que 
estudiará los autores modernos, pero los va a explicar conforme a los 
dictados de la Física del Estagirita. La segunda parte b) está for
mada por: Disputas metafisicas dispuestas conforme al pensamiento 
de Aristóteles. El Copista fue José María Ortega. 

El P. Agustín de Saajosa nació en Murcia en 1730. Es proba
ble que viniera a Chile en la expedición de los procuradores de 1755. 
En 1767 estaba en el Colegio Máximo, ya era sacerdote y había hecho 
sus últimos votos. Fue conducido al Perú en "El Valdiviano" y de 
allí a Europa en "'El Rosario"2LI. 

Del copista José María Ortega nada sabemos y es probable que 
no fuera jesuita, por DO hallarse su nombre en ninguno de los catálo
gos y diccionarios que conocemos. 

2) P. Maestro José Forzan, Carmelita Calzado.- Instituciones 
dialécticas sobre Jos libros de interpretación de Aristóteles según la 
exposición del Angélico Maestro divino Tomás de Aquino. De otra 

2071bid .• n. 14, p. 53. 
208Ibid., n. 13, p . 52. 
ZOIFondo Alltiguo, voL 79. 
210Debo haberlos podido esamlnar a la atención del P. Alfonso MoralcJ 

Ramírez. O. de M. 
2l1Harter, op. di., taUlogQ, p. 14. 
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letra tiene agregado: "Pertenece al Convento Grande de la Merced, 
19 de mayo de 1823". 

Este autor es evidentemente extranjero, pues en Chile no habla 
Carmelitas calzados. 

3) Fray Francisco Bello (O. de M.).- Filosofía escolástica, 1 
vol. 1753-55. Es copia del mercedario Fray Juan José I-Iumeres. El con
tenido son Jos tres tratados de Filosofía que se estudiaban en la época. 
a) Tratado de súmulas o dialéctica o Lógica Menor. Al fin lleva la fe
cha: 3 de octubre de 1753. b) Tratado de los universales. Termina con 
la fecha: 18 de mayo de 1754. e) Tercer tratado de la metafísica aris
totélica, comentario a los libros de Física y al tratado de generación y 
corrupción. Le falta la última página. Al fin de los dos primeros y 
después de la fecha dice: "Legente Patre Lectore Fratre Francisco 
Bello. Me audiente Fratre Johanne Josepho Humeres". 

4) Mariano Medrano.- Conferencias filosóficas sobre toda la 
Facultad de FilosofÍll, para provecho de los jóvenes del Real Colegio 
de San Carlos, preparadas pora el trienio con método claro !I esco
lástico, según las sentencias selectas de los filósofos actuales, 1Jor tra
baio y estudio del Doctor MariatUJ Medrana, catedrático de Artes de este 
Colegio Carolino. Comenzados el 19 de Febrero del aiio del SerlOr 1793. 

Estas conferencias tratan sólo de la Lógica. En ellas cita ex
perimentos de Muschenbrock, a través de Feijóo, rechaza la duda me
tódica de Descartes. Tiene una conferencia en que enfoca la Lógica 
como preparación a la Teología. Luego de una introducción, detalla 
las partes que se refieren al concepto, al juicio y al raciocinio. 

Son estas conferencias la materia pasada en el primer año del 
trienio que explicó Mariano Medrana en el Colegio Carolino de Bue
nos Aires2l2 • El autor lleg6 a ser Obispo de Buenos Aires. 

5) Phys. P. Romo Thom. (Flsica Tomista del P. Romo), 1 vol. sin 
fecha. Su contenido tiene tres partes: a) del compuesto naturaL b) 
causas extrínsecas del cuerpo natural, c) del movimiento, de la ac
ción, del continuo, del infinito. 

El manuscrito carece de las primeras páginas. 

6) Anónimo jesuita.- Lógica, 1 vol. sin fecha. Le falta el co
mienzo; trata de las propiedades de la Lógica. Por las citas que hace 
de autores se ve que es jesuita. 

212Furlong, Nacimiento )' desarrollo, etc., pp. 360-364. 
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7) Filosofía (segón la verdadera) exposici6n del Angélico ¡jot· 
lor Divino Santo Tomás de Aquino. 

8) Metafísica. 1 vol. 1720. El autor está expresado en el lomo 
de la pasta: L.P.M. P. Vg. Elogia a Suárez¡ defiende la distinción de 
razón entre la escncia y la ex.istencia. 

La dedicatoria del libro es amplia, a San Ignacio, a San Fran· 
cisco Javier, a San Francisco de Asís, a San Pedro y San Pablo. 

9) Alonso de Covarrubias O. de M.- Comentario a los lib-ros 
de Física ele Arist6teles. 1 vol. Junto a su firma pone al final del libro: 
"Por las entrañas de nuestro Dios este libro es mío". 

El P. Alfonso o lIdefonso Covarrubias nació en ChilJán, hijo 
legítimo de lIdefonso Covarrubias y de María Montero. Profesó en el 
Convento de la Merced el 18 de Mayo de 1704. Trabajó en la edifi· 
cación de la Iglesia destruida en el terremoto de 1730. El 22 de Enero 
de 1748 se graduó en la Universidad de San Felipe de Bachiller, Li· 
cenciado y Doctor en Teología, siendo provincial de su Orden, y fue 
uno de los primeros examinadores suplentes de dicha Universidad213. 

10) Caspar de la Barrera O. de M.- Curso de FilosofÚl, que 
comprende la Dialéctica, ilustrado con disputas y cuestiones. 1 vol. 
1706. 

El autor nació en Santiago, hijo de Francisco de la Barrera y 
de Isabel Camboa. Ingresó a la Orden de la Merced, testó el 15 de 
Octubre de 1799; fue superior provincial de su comunidad en tres pe
ríodos interpolados y falleció el 19 de agosto de 175121'. 

El fondo de manuscritos de la Recoleta Dominica tiene cuatro 
manuscritos filosóficos, al parecer todos extranjeros. 

Anónimo jesuita.- Cánones sobre toda la Filosofla de Aris· 
tóteles, 1 vol. 82 fls. Mediados del siglo XVIIl. Contiene Súmulas, 82 
f1s. que constituye un tratado completo. La segunda pieza es Física, 
183 fls. Está incompleto y es de distinta mano que el anterior. La le· 
tra corresponde al manuscrito de origen granadino de Juan Ramírez 
S.l Por las tesis defendidas es jesuita2a• 

Anónimo S.I,- Tratado de L6gica, 1 vol, 144 fls. Mediados del 
siglo XVIII. Está escrito por la misma mano del manuscrito de Juan 

IUIHos ~'1eza. Lo, mercedarlos en ID Uniuerridod If en ka Letnu, Santiago. 
1936, pp. 110-111. 

21'Ibid. pp. 107.109. 
21'Quiles, op. cit., n. 1, p. 57. 



Ramitez S.I. Gregario Baltaoias S.I.- Física. 2 vals. 197 y 165 fu. 
Granada, sin fecha. Trata de siete libros de la Física de Aristóteles, de 
la generación y corrupción y del alma'!'. 

Pedro Rodríguez S.I. Di$putos escolásticQ$. 2 vals. 1740. Trata 
de la ciencia de Dios según las doctrinas de la Compañia de Je-
SÚS"1. 

En un apunte del Seminario de Santiago, del P. Enrich, se lee 
que en la Biblioteca del Seminario hay un manuscrito de Filosofla, 
que puede ser peruano, porque el resto de los manuscritos que se citan 
son de allá. 

El P. Ismael Quiles dice que en la Biblioteca de San Francisco 
hay manuscritos Filosóficos, pero de ellos no hay, en los autores, la 
menor noticia21

'. 

El P. Ramón Ceñal publicó un artículo sobre los manuscritos fi
losóficos conservados en la Real Academia de la Historia en Madrid. 
Son sesenta los manuscritos analizados, de los cuales uno por su autor 
tiene relación con América. Estudió 5610 aquellos que tenlan mención 
del autor. Da de ellos las siguientes características. Son manuscritos 
de discípulos o de amanuenses; versan todos sobre lógica, física y meta
flsica con la excepción de uno solo que es de moral; los autores son de 
fama desigual. algunos conocidos por obras publicadas, otros sólo por 
esas clases manuscritas; estas clases tienen un valor, representan el ma· 
gisterio vivo de una época que abarca desde la segunda mitad del si
glo }.'V11 a fines del XVIII; en cuanto a las tendencias son suarecianos; 
su estilo es conceptuoso y gonrogino a la moda de la época; en cuanto 
a la flsica son aristotélicos y manifiestan una progresiva atención sobre 
los autores modernos, a los que citan de segunda mano y refutan siem
pre; primero se ve citar a Servera y a Tosca y más adelante uno solo 
a Newton, WoUf y Leibniz2!e. 

Es curioso ver que todos estos caracteres se pueden aplicar a 
los filósofos chilenos que hemos mencionado y a algunos que más 
adelante señalaremos. Esto demuestra que la cultura filosófica de 
Chile en ese periodo manifiesta una condición parigual con España, 
de la que dependia por muchas relaciones más que de otro país. Ser-

tIt¡hid. n. 2, p. 57. 
217Ibld. n. 6, p. :59. 
218Quiles, op. cit., p. 40. 
21iRam6n Ceñal S.l. MOIIIJscritos de Filów!OI lentito! con.reroodo! en lo 

Real Academio de la HÍ¡1orio (Madrid). En Pensamiento, Madrid, 1959, vol. 15, 
pp. 61-82. 
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vera y Tosca estaban en las Bibliotecas del Colegio Máximo21 8<1. y del 
Noviciado, en cuanto a los autores modernos, si hemos de creer en 
los datos que nos ofrecen los catálogos de las bibliotecas jesuitas, eran 
conocidos, al igual que en España, sólo a través de obras que los re
futaban o hacían referencias de ellos, pero no directamente, 

Las aspiraciones del Obispo de Imperial, Antonio de San Mi
guel, para erigir una Universidad en su sede de Imperial es el pri
mer intento en pleno siglo XVI para dar una Universidad al Sur. Sólo 
en el siglo XVIII fueron una realidad gracias a los esfuerl.Os del Obis
po de Concepción, D, Juan de Nicolalde. Trató este Sr. Obispo con el 
P. Visitador, Manuel Sancho Granado, de la creación del Seminario de 
Concepción y de la erección de ese plantel en Universidad Pontificia 
por la colación de grados académicos a los estudiantes de Filosofía y 
Teología:l2O. Sirvió de intermediario el P. Manuel Ovalle que regresa
ba de su viaje a Europa, en el cual probablemente trató de este asun
to con el P. General, pero cuya aceptación no se hallaba en las cosas 
que el P. Castillo y el P. Ovalle tenían que tratar en Roma2:2!, Creado 
el Seminario y el Convictorio de San ]os@U en Concepción empezó a 
regirse por las mismas bulas, reales cédulas y ordenaciones que las 
facultades del Colegio de San Miguel en Santiago. El Seminario se 
había erigido conforme a las prescripciones de las Congregaciones Ge
nerales 11 y IV de la Compañía de Jesús que sólo permiten la ad
misión de Seminarios a la Compañía como agregad~ a un colegio223• 

Los jesuitas con anterioridad a la creación de estas facultades habían 
enseñado Filosofla en Concepción, cuando con motivo del terremoto 
de 1647 habían sido trasladados los estudios de Santiago por corto 

219aCervera y Tosca manifiestan más que otros autores las tendencias mo
dernas. 

2:¡QReinaldo .\-Ituioz Ola ve. El Seminario de COrlCepci6n duronte la Colonia 
ti la ReooludÓl'I de lo Independencia, Santiago, 1915, p. 134. 

2:2!Congregaciones Provinciales de Chile, 1700-1755. Congregaci6n de 1718, 
postulado lB. Archivo del Colegio de San Ignacio, Copia, A 11, 7. 

722Muñoz, op. cit., pp, 127-133. Escritura de entrega a los Jesuitas de la 
casa para el nuevo seminario. 

72!l/n.sti/utum Societatis lesu, Florencia, lB93, Congregación General 11, 
decreto 13 y Congregaci6n General IV, d. 5. pp. 532 y 542. 
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tiempo a Concepción y después sólo se hahía enseñado la Filosofía, 
cuando había alumnos que lo solicitabann <. 

Doce Rectores tuvo desde 1724 a 1767: Ignacio Arcaya (24-27), 
Melchor de Frígola (27-37), Antonio Trujillo (37-40), Manuel Alva
rez (40-50). Luis Caamaño (50), José Aguirre (50-53), Miguel Al
dunate (53-57), Gabriel Ureta (57-59), José Salinas (57-62 ), Manuel 
Fontecilla (63), Baltasar Lorenzo García (64-65), Francisco Javier 
Tapia (65-67rm. Algunos de sus profesores de Filosofía fueron: Ma
nuel Fontecilla, Antonio López, Francisco Arechavala (alumno, que 
no era jesuita y que fue reemplazado el mismo año, que empezó a en
señar), Nicolás Díaz, Pedro Saralegui y José Henríquez228• 

El documento de la Universidad Jesuita de Concepción que le 
da el nombre de PENCOPOLlTANA es el diploma docloral de Mons. 
Manuel Alday, que traducido dice así: "Nos, el Doctor don Francisco 
Antonio Escandón, por la misericordia de Dios y gracia de la Sede 
Apostólica, obispo de Concepción de Chile, electo de Quito, del Con
sejo de su Majestad, etc. A nuestro amado en Cristo Maestro don Ma
nuel de Alday salud sempiterna en el Señor. Como nos consta por 
testimonio de la UNIVERSIDAD PENCOPOLlTANA del Colegio de 
la Compañía de Jesús, establecida por autoridad apostólica, que tú 
has frecuentado las Facultades de ese mismo Colegio, has terminado 
los cursos de Teología, has sostenido los exámenes y todos los demás 
actos literarios para el Doctorado de Teología, prescritos en otras Uni
versidades, y de todo esto has sido examinado y aprobado por los su
fragios de el Rector y de los demás profesores de dicha Universidad y 
que tú eres por todos conceptos digno de que se te confiera el grado 
de Doctor en Teología y esto es lo que nos pides humildemente. Nos por 
la misma autoridad apostólica y por la imposición del anillo y del bi
rrete con la laurea de color blanco, te conferimos el grado de Doctor 
en Teología y Doctor te creamos para que puedas enseñar la misma 
Teología públicamente en honor de Dios y pública utilidad. En testi
monio de lo cual hemos mandado expedir el presente documento fir
mado de nuestra mano y sellado con nuestro · sello, en esta ciudad de 
Concepción, el día lB de Noviembre del año del Señor 1731. Francisco 

n«Pseudo) Miguel de Olivares S. l . Hisrorl6 de w Comptlñío de Jesús en 
Chile, Santiago, 1874, Paso de los estudios a Penco en 1747 en p. 205; Y que al
gunas veces se leyeron cunos de Artes, p. 229. 

:t25Rectores e.n Muñoz op. cit., pp_ 142_204. 
2teprofesores de Filosofía en Muñoz, op. cit., pp. 142-192. 
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Antonio Obispo de Concepción, Electo de Quito. Por mandato de Su 
Ilustrísima, mi señor Obispo. Doctor Julián G. Fernández, Secreta
rio"227. 

Este documento un tanto académico nos muestra la ceremonia 
del grado y las exigencias que debía llenar el graduando para recibir 
el honor y las insignias del Doctorado. 

La Biblioteca de esta Universidad se perdió toda en el mareo 
moto y terremoto de Concepción de 175122.1, por haber inundado las 
aguas del mar la ciudad alcanzando hasta anegar el segundo piso del 
Colegio de los jesuitas, donde se hallaba. En los veintiséis años si· 
guientes la restauraron hasta tener 2.209 volúmenes, que fonnaban un 
útil instrumento de trabajo para estudiantes y profesores. Examina
dos sus catálogos, podemos indicar algo de su contenido. Allí estaban 
Cicerón, Boecio, Santo Tomás de Aquino, Justo Lipsio, Suárez, los 
comentarios metafísicos de Fonseca, los comentarios de Toledo a la 
Lógica y al "De Anima" de Aristóteles, las Súmulas de Juan de Maldo
nado, Rubio, Arriaga, Linceo, Moüna, Lugo, Vásquez, Valencia, Po
licio, Mayr, Sánchez, Hurtado de Mendoza, Carleton Compton, Izquier
do, Peinado, Viñas, tres tomos sobre Aristóteles de Alfonso Malparti
dense, Libert sobre el continuo, Feij60, la filpsofía secreta de Mateo 
Moya, la filosofía escéptica del Doctor Martín, la suma de las sumas 
de Silvestro, el curso de Manuel de la Concepción, además de los au
tores de Teología y derecho2Zi. 

Los colegiales de este establecimiento, que pertenedan al Con
victorio de San José y al Seminario del mismo Santo llevaban una beca 
colorada y bordado en seda, oro y plata el ramo de azucenas repre.
sentativo de San José, patrono del Colegio; los seis seminaristas aña
dían al ramo de azucenas las llaves de San Pedro. Además de los seis, 
en el colegio había otros alumnos que alcanzaron, a veces, al número 
de cuarenta; aunque de ordinario eran entre treinta y cinco y veinti
cinco230

• 

227Diploma de A1day en Muñcn, op. cit., p. 157 nota (1) en latín. 
22tMuñoz, op. cit., p. 187 Y Emich, Hi.rtoria de la Compañia de Jesús en 

Chik. Tomo 11, p. 205. 
22tArehivo Nacional, Jesuitas Chile, vol. 3. 
W(Pseudo) Olivares, op. cit., p. 228. 
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17.- EL CoLECIO DE MENOOZA. 

El colegio de Mendoza fue fundado como residencia en 16082.31 
y elevado a Colegio en 1617232• No tenía cursos de Filosofía, pero sabe
mos que cuando los alumnos lo pedían se hacían clases de esta asig
natura233 . Se llegó a pedir al P. General que lo elevara a Universidad 
Pontificia o que, al menos, instituyera de modo estable dicha cáte
dra. La Congregación Provincial de los jesuitas de Chile, a quien per
tenecía Mendoza durante la dominación española, dice así en su pri
mer postulado al M. RP. General en el año de 1755: "Pide la Con
gregación que N.M.RP. General mande instituir la Cátedra de Filo
sofía en Mendoza en nuestro Colegio: ya para que esta ciudad y las otras 
más vecinas ubicadas al otro lado de la cordillera no carezcan de p~
rrocos y ministros eclesiásticos idóneos, de los cuales carecerán por la 
pobreza de los ciudadanos, que por esta causa no pueden enviar a 
sus hijos a educar a Santiago; y porque excluidos los nativos de los 
emolumentos de las parroquias, los tendrán los extraños; ya para que 
esta provincia no se prive de los muchos operarios que necesita; pues, 
como los Padres Dominicos han empezado recientemente a enseñar 
Filosofía, los niños sin duda para aprender esta ciencia, se pasar~n a 
su escuela; y, con esta ocasión, se enfriará su amor a la Compañía y 
no entrarán a ella, porque si hubiera estudios entrarlan"23'. 

De aquí se deduce que los jesuitas querían los grados, porque 
las parroquias y beneficios se daban por oposición y para esto se pre
ferían los que tenían grados académicos. En cuanto a las vocaciones de 
Mendoza conocemos el número de los que entraron de esta provincia 
a la Compañía y que habían nacido en la región 31 y otros tres que 
eran de la Rioja, Salta y Tucumán. En total son 33 vocaciones, por
que uno de ellos el P. José Joaquín Valdivieso se había trasladado a 
Santiago con su familia23:i. 

2:lIEnrich. Historia de la CompQllía de JeSÚf en Chile, l. p. 186. 
232Ibid. t. 1, p. 321. 
233lnfonne del P. Juan Nepomuceno Walter, sobre el estado de la Compa

ñía de Je5Ú~ en Chile, en los año~ 1757-1762 pone maestro de filosofía en Men
doxa. Archivo Nacional fondo Varios tomo 417, pieza 8, 13 pp. 

23<COngregaciones Provinciales de Chile, 1700-1755. Copia. Congregación 
de 1755, ~tulado 1, en latln; falta la respuesta del P. General. Archivo del Co
legio San Ignacio, A JI, 7. 

U~Arturo Fontecilla Larrain. Diccionario H/.n.6rlco Biogr6fi;;o de JeStJittu 
Chi/eTlO$, 1593-1767. Manuscrito. Trae al fin un capitulo que se llama: Jeruiuu 
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El Colegio de Mendoza tenia para la enseñanza de la Filosofía 
algunos libros en su biblioteca, que alcanzaba la suma de 696 volúme
nes238

• Los autores de Filosofía eran: Viñas, TeJler, Hurtado de Menda
za, Toledo, Roa, Albarracín, Rubio, Malpartida, los Complutenses y 
Conimbricenses y un manuscrito de Lógica. En estos libros encontra
mos tratada la Lógica, el tratado del alma, del mundo, del cielo, de ge
neración y corrupción y unas sumas de toda la filosofía. 

Además en los autores relacionados con la filosofía, encontra
mos a Suárez con el tratado de Dios creador, los de J¡",titia et Jure de 
Soto, Lugo y Lessio y el Comentario de Salas sobre los contratos. 

La Biblioteca Jesuita de Mendoza superaba en esta materia las 
otras particulares de Mendoza, que se limitaban tan sólo a Feijóo, que 
se halla en cinco de ellas y con gran número de volúmenes237. Sólo 
el cura de la ciudad, Francisco Correa de Saa, tenía, además de 
Fcijóo, dos manuscritos filosóficos de Lógica y Física; probablemente 
eran de origen cordobés por haber estudiado Filosofla en Córdoba 
hasta graduarse de Maestro en 1723:1.31. 

18.- PROFESORES p.:sUITAS CHllL:l'.;oS DE FlLOSOFL\ FUERA DE CHILE. 

En Lima y Quito enseñaron la Filosofía los Padres Santiago y 
Tomás de LaITaín Cerda. Eran hijos de Santiago de Larraín y Vicuña, 
Alcalde ordinario de Santiago, Caballero de Santiago, armado por el 
presidente Uztariz, y Gobernador de Quito y Presidente de su Real 
Audiencia, y de Mónica Teresa de la Cerda y Hermúa. 

El P. Santiago de Larraín nació en Santiago en 17rt1, hizo sus 
estudios en Lima y fue recibido en la Compañía de Jesús el 19 de 
Agosto de 1726. Desempeñó la Cátedra de Filosofla; hizo la profe-

nacidos en la Provincia Chilena de Cuyo. De ahí se han tom3do e~tos datos de 
vocaciones. El manuscrito está en el Arch¡"o del Colegia de San Ignacio. 

:t.18Juo.n Draghi Lucero. Lo Biblioteca de 10$ JesuitlJ.J de. JlendoUJ dUTCwte 
la época calofllo/. En Revista de Historia, Universidad Nacional de Cuyo. Mcn
daza, núm. lo 1949, pp. 95-165. Dice Draghl que los libros eran 650 (p. liS), 
¡>ero contados dan la cifra de 696 volúmenes. El catálogo es perfecto, porque da 
autores, títulos de obras y ediciones con mención de lugar y fecha. E.'ita fonnil 
de hacer el catálogo es una excepción porque todos los que he visto dan mucho 
menos dalos. 

:l.37Jorge Comaddn Rui~. BlblioteCD8 ClI¡nJMI del .igla XV11l. Mendou 
1961. pp. 35, 38, 49 Y 52. 

J3'lbid. pp. 42 y 45. 
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si6n solemne el 2 de Febrero de 1745. Fue Secretario del Provincial 
Moneada. En la Congregación Provincial del Perú de 1752 fue elegido 
como Procurador a Roma y Madrid y falleció en esta última ciudad en 
1757:139. 

El P. Tomás de Larraín nació en Santiago en 1705; in~resó a 
la Compañía de Jesús en Quito el 27 de Noviembre de 1720; hizo la 
profesión solemne el 15 de Agosto de 1736 y falleció en Gerona (Es
palla ) el 12 de Octubre de 17672'°. Fue profesor de Filosofía en la Uni· 
versidad jesuita de Quito. En estos estudios se le debe una refonna 
en sentido moderno, que sirvió de programa a los profesores que lo 
sucedieron. Este programa estaba formado por unas tesis que, en parte 
abandonaban el aristotelismo, y daban las primeras ideas de la Física 
Experimental, incorporando 'estos estudios superiores a los sistemas mo
dernos. El P. General de la Compañia conoció este programa y seña
ló especialmente las tesis de Física2<l. 

La muerte del P. Tomás estU\'O rodeada de circunstancias sin
gulares. Nombrarlo por Procurador a Roma con el P. Bernardo Recio, 
fue a España y allí se le entregó una famosa carta, que era sin duda 
una emboscada, pues sirvió de pretexto para expulsar de España y las 
colonias a los jesuitas. Llevados por esta causa a Gerona se les encerró 
en el Convento de los Mercedarios en calidad de presos y allí murió 
entre los cuidados de estos buenos religiosos2' 2• 

El recuerdo de sus actividades que se suele citar es su afición 
a la poesía y su elocuencia en la cátedra, que ha trascendido más que 
su influjo filosófico2'3. 

Otro profesor jesuita en el extranjero fue Jerónimo Bernardino 
de Boza y Solís. Nacido en Santiago en 1721, hijo legitimo de Antonio 
de Boza y Solís y de Ana Garcés de Marcilla; ingresó en la Compañía 
de Jesús en la Provincia de Paraguay, a diferencia de su hennano 
Matías que lo hizo en Chile. En Córdoba fue profesor de su Universi
dad, de Filosofía y Teología por muchos años. Garro lo pone entre 
1749 y 1759. Pasó a Charcas con el Obispo de Córdoba, Pedro Mi-

:13&Fontecilla, op. dt. (carece de numeración de paginas). 
2401bid. 
~01Fu rlnng. Nocimiento 11 de&llrroUo de ID Filo.solía en el Río de ID PloUJ. 

pp. 68. 
242Bemaroo Recio S. l. Compendiaro relación de la Cri.rtiondod de Quito, 

Madrid, 1947, pp. 651-660. Narra las últimas vicisitudes de $U viaje con el P. 
Larrain y hay otro documento de Tomás Larra!n. 

2'30ato de FonlecilJa en la obra citada. 
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guel de Argandoña, que lo quiso nevar en su compañía. Desempeñó 
la cátedra de Su especialidad en esta ciudad, pero no por mucho tiem
po. En 1767 estaba en el Colegio de Cochabamba. Desterrado en Ita
lia escribió un libro teológico2". Falleció en Castel Madama el 14 de 
Agosto de 1778. En la lápida de su sepulcro se lee que fue profesor 
de Filosofía y Teología en Córdoba por muchos años2'~. 

Se suele citar también como jesuita de Chile, por la actual de
marcación geográfica, al P. Juan Bautista Sánchez, nacido en Arica 
en 1714, que entró a la Compañía en el Perú en 1729 y que enseñó 
Filosofía y Teología en los Colegios del Cuzco y Lima. Era Rector del 
Colegio de San Martín de Lima al tiempo de la expulsión. Falleció en 
Ferrara el 24 de Enero de 1775. Escribió sermones que fueron publi
cados y obras manuscritas, de las cuales hay que mencionar las "Lec
ciones parafrásticas sobre el Maestro de las Sentencias" y un "Curso 
de Filosofía Antigua y Moderna" en tres volúmenes, que interesan al 
tema que vamos tratando24t1 • 

Los jesuitas desterrados en Italia siguieron sus estudios de Fi
losofía, de los cuales tenemos testimonios en las tesis que public6 Are
chavala; y también enseñaron Filosofía, como es el caso del P. Javier 
Caldera. 

Los jesuitas desterrados en Italia siguieron su vida religiosa. 
Los chilenos estaban concentrados en la ciudad de Imola, donde pu
sieron a su provincia el nombre de San Casiano, pues elegían por pa
tronos a los santos de las ciudades en que residían. En este centro de 
estudios se formó Juan Félix de Arechavala y Alday, sobrino del Obis
po de Santiago, D. Manuel de Alday. Había nacido en Concepción en 
1750 y era estudiante en Bucalemu en 1767, cuando fue desterrada 
la Compañía de Jesús. Continuó su carrera sacerdotal en Imola, donde 
estudió la Filosofía y la Teologia y se ordenÓ de sacerdote y en la 
misma ciudad falleció el 22 de Octubre de 1786, a los 36 años2' 7• 

De los estudios que realizó en Imola queda la edición de las 
tesis que defendió en Imola en acto púbüoo en Julio de 1770 en la 

2"Medina. Noticia Bio-BibliDgrdticol de 101 iuuittl$ erpu/.sOl de AmilriGa 
en. 1767. 1914, p. 285 por el nombre de Jer6nimo Solk 

2'~Rubén Vargas Ugarte. }ewitCI.J peruarlOl dette,.,adol en lIalia, Lima 
1934, pp. 153-154. 

Il<tIIbid. pp. 104-111, con la nota de la p. lOS. 
2<7Medina, Noticia etc., p. 41. 

75 



Iglesia de los jesuitas. Las tesis están dedicadas a Alday, su ilustre 
tío, y forman un folleto de 16 páginas impreso en Faenza2<B. 

Las tesis son ciento y en ellas podemos atisbar los estudios filo
sóficos de los jesuitas transplantados a un mundo en que las comuni
caciones científicas y filosóficas erán más abiertas. 

Empieza con 33 tesis de Lógica. Rechaza en ellas el innatismo 
de Descartes; estudia los orígenes del lenguaje; los juicios, su verdad, 
su evidencia y probabilidad. El criterio de la idea clara y distinta car
tesiano también es rechazado. Desarrolla el raciocinio }' ampliamente 
el argumento de autoridad, indicando que en él se han de tener en 
cuenta las razones en que se funda el autor cuya autoridad se in-

Las tesis de Metafísica son 28 y considera la tesis de Descartes 
sobre el alma y rechaza que el alma piense siempre; tampoco le satis
face la explicación ocasionalista de la unión del alma y el cuerpo. Las 
relaciones del alma y el cuerpo se explican, con Tournemine, por el 
influjo del alma sobre el cuerpo y no por la armonía preestablecida ni 
por el mutuo influjo. Acerca de la residencia del alma en el cuerpo dice 
que se halla en alguna parte de la cabeza y cita una autoridad de Ci
cerón. En su tesis de la Providencia divina se separa del optimismo de 
Leibniz. 

La Física da lugar a 49 tesis. No admite las Mónadas de Leibniz. 
En cuanto a la divisibilidad de la materia acepta la existencia o, al me
nos la no repugnancia del número infinito. Sigue a Leibniz y Bemuilli al 
afirmar el número infinito de las partes divisibles del continuo y con 
WolH defiende que hay partes indefinidamente grandes e indefinida
mente pequeñas. La teoría de estas últimas explica la génesis de las 
fuerzas vivas y su diferencia con los seres muertos. 

Acerca del mundo o universo sostiene que no se puede afirmar 
que sea redondo o de otra figura. Nuestro sistema no es el centro del 
mundo. Rechaza el sistema de Tolomeo y el de Ticho Brahe¡ en cuanto 
al copemicano sólo lo admite como hipótesis y no como tesis, porque 
se opone a las expresiones de la Sagrada Escritura, pero agrega esta 
frase significativa: "como hasta ahora son admitidas por la Iglesia". 
Con esto muestra abierta la única via de conciliación de ambas doctri
nas en una interpretación nueva de los textos sagrados que admite co
mo posible. 

1<BEI texto de las citadas Proporitione.t en Sala Medina. 
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El torcimiento de eje del mundo por el diluvio dice que no se 
puede defender. El P. Lacunza en su célebre "Venida del Mesías en 
gloria y majestad" lo admitla y de alH sacaba una serie de conclusio
nes curiosas acerca de las estaciones, etc., y decía que debía retomar 
a su posición primitiva~. 

Arechavala sostiene que la luz zodiacal demuestra que el sol 
tiene atmósfera, como afirma Casini, diserta sobre las manchas del sol 
y finalmente admite la pluralidad de los mundos habitados con una se
rie de autores modernos. 

Las cien tesis de Arechavala demuestran un contacto más abier
to con los pensadores europeos en física y mayor conocimiento de sus 
filósofos. En sus tesis aparece qlle aun estaban unidas Física y Filoso
fía, aun cuando ya empezaban a formar disciplinas totalmente sepa
radas. 

Como testimonio del magisterio de dos jesuitas chilenos existe 
una publicación de 1780. El nombre de este escrito es: Posiciones selec
tas de todas las partes de la Filosofía que toma para defender públi
camente Antonio Zacconi, alumno de FilosoHa en Castro Mardano. 
Imprenta de Santo Tomás de Aquino, Balonia, 1780, 67 páginas. Tiene 
una Oda dedicatoria y en la página 67 dice que las tesis se defendían 
en el templo archiprestal de San Eustaquio en los días 14, 15 Y 16 de 
septiembre de 1780. Asistirá al defendiente Javier Caldera, sacerdote 
chileno. Una nota manuscrita que había en el ejemplar conocido por 
Sommervogel deda que el P. Manuel Carda Sanz, que había sido pro
fesor de Caldera en Filosofía, había compuesto el folleto a ruego de 
su discipulouo. 

Javier Caldera nació en Santiago en 1749; entró a la Compañía 
en 1765 y al tiempo de la expulsión era todavla novicio. Ordenado sa
cerdote en el destierro, residió en Bolonia. Regresó a Chile en 1800, 
simpatizó con la causa patriota y contribuyó al establecimiento del 
primer gobierno nacional. Falleció en Santiago en 18182:11. 

Los jesuitas vivieron de la enseñanza en su destierro y Caldera 
nos dejó este testimonio y también el recuerdo del que fue su profe
sor, el P. Miguel Carela Sanz, nacido en Chivar, Cataluña, en 1741; 

z<gLacuIlZQ. Lo venido del ¡\feria. en glorill " ma;estod, Londtei, Ack("r
mann, Tomo 111, p. 58 )' siguientes. 

:uGCarlos Sornrnervogel S. 1. BiblWth~que de /o Comp6gnle de ¡hu" Bru
~Ias-Paris, 1890-1900. T. 3, col. 1219. 

UIFontecilla. Diccionario, etc. )' L. F. Prieto del Río, DiccioMrio Bwgrd
firo del clero secular rk Chile. Santiago, 1922, 114-115. 
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entr6 a la Compañia en 1756. Al tiempo de la expulsión era sacerdote 
y estaba en el Noviciado de San Borja. Falleció en Roma en 1794. De
dicóse a la enseñanza de la FilosoHa y al cultivo de las letras griegas 
y latinas; de las primeras dejó manuscritos y de las otras publicó al
gunas cosas2n• 

Otros jesuitas expulsos deben haberse dedicado a actividades 
similares, pero carecemos de datos para precisarlas. Sin embargo lo se
ñalado basta para indicar sus ocupaciones y como la FilosoHa tuvo 
sus cultores, que no abandonaron el amor de la sabiduría en las amar
guras de la pobreza y el destierro y en ella hallaron sin duda los con
suelos de una ocupación elevada y los recursos para subsistir. 

19.- ESTUDIOS FILOSOFlOOS AGUSTINOS. 

Llegados al Reino de Chile en 15952,u tuvieron desde el comien
zo, según su historiador, estudios de Artes como puede verse por de
claraciones de testigos recogidas en 1598 o en 160025

'. 

En 1629 se fomentaron los estudios2». En 1636 pidieron al P. 
General de la Orden licencia para obtener grados académicos en las 
Universidades Pontificias de dominicos y jesuitas, pe:ro les fue ne
gad02M. Un nuevo impulso recibieron los estudios en 1644; esta inicia
tiva se debió al P. Alonso de AiI1ón Bela:m y el Colegio agustino tenía 
el nombre de San lldefonso de los Reyes. A pesar de estos esfuerzos de
cayeron los estudios en 1647 con ocasión del terremoto y por la pobre
za tremenda cn que quedaron los religiosos. Algunos de ellos no po
dí::m salir de sus celdas por carecer de ropa y hubo días en que no 
abrió el refectorio por no haber qué comer. En esa época los estudios 
de Filosofía se hacían en seis meses2r.3. La restauración no se hizo es
perar; mejoraron los estudios y en 1656 para obtener el grado de Lc..'C
tor se les exigía a los candidatos aprobar el ejercicio de veinticuatro 
horasnv. 

:mSornmcrvogel, op. cit., l. 3, rol. 1219. 
2s.3Victor Mllturanll Q. S. A. Hi-storW de lw AgustirlO.r en elllle, SanliJgo, 

1904, tomo 1, pp. 14 Y siguientes. 
2~'Mllturana, op. cit., t. 1, p . 93; Medina, Instrucci6n públic:J. , T. 1. 

CCXLII, nota 4 y páginas siguientes. 
2UMaturana, op. cit., t. 1, p. 322. 
2Hlbid. 1, 334. 
mlbid. 1, 348. 
2:.11lbid. 1, 567. 
:uvlbid. 1, 611. 
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Las conclusiones públicas en 1662 revestían especial solemni
dad. A ellas asistían el obispo, el gobernador, los oidores y los vecinos 
notables. La sala destinada al acto estaba presidida por un cuadro de 
la Inmaculada sostenido por artísticos clavos en cuyo remate tenían 
una rosa de bronce dorado. El cartel, que anunciaba el acto, se Uamaba 
tarja y era una tela de seda en que estaba escrita la tesis que se iba 
a defender, el discurso que debía pronunciarse y la poesía hecha en 
honor del personaje al que se dedicaba el act02SO. 

Según los catálogos que publica el P. Maturana en su historia 
se enseñ6 Filosofía en el Convento Grande de San Agustín o de Nues
tra Señora de la Gracia desde 1632 hasta 1810 y despuésu1 • En esas 
listas especifica los nombres de los maestros de Filosofia. En el espa
cio de 140 años s610 se interrumpe la lista el breve período de quince 
afias. L'l dificultad para creer a estos datos es que en otras casas en 
que no se enseñ6 Filosofía figuran maestros de Filosofía y son Con
cepci6n, La Serena2e2, Talea y San Juan de Cuyo. En este último caso 
se trata de religiosos que tenian dicho título, pero que no eran do
centes263• Sin embargo en el Convento de Santiago es verdad que hu· 
bo clases de tal modo que en sus catálogos no es la expresi6n del 
mero título. 

La biblioteca del convento fue empezada por el P. Vascones 
durante su gobierno (1596-97) con 200 libros2e'. El P. Nicolás Verdu· 
go se ocupó de ella en su mandato (1641-44 )*, el P. Almeida le rt::· 
galó al Convento su biblioteca2S8• Gran bienhechor fue el Obispo de 
Concepción el agustino Fray Francisco de Loyola y Vergara, pues le 
dio su biblioteca de 406 volúmenes, pero más adelante tuvo que pedir 
esos libros y otros más a los agustinos para instruir a su clero, a lo 
que los padres asintieron gustosos2t1, Otro obsequio notable fue el del 
P. Diego de Salinas, que llegó a Asistente de la Orden en Roma, y 
qued6 consignado en un Breve de Benedicto XIV en 1744: «Porque 

2tGlbid. 1,683. 
2e1lbid. 1, S04-80S y 11, 796-810. 
2e2En La Serena hubo, al parecer, estudios de Filosofía de 1803 a 1827. 

Cfr. Maturana, op. cit., 11, pp. 476·477. 
!43SegÚD explicación del P. Alfonso Escudero OSA., el que figuren Lecto

res de Fil050Ha en alguna casa quiere decir que tienB1 el titulo, no que hagan 
clases. 

28'Maturana, op. cit., 1. p. 67. 
2Mlbid. 1, 522. 
! S8lbid. 1, 522. 
2871bid. 1, 747 Y 776. 
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en provecho y utilidad del convento en que hiciste tu profesi6n pro
curaste adquirir, sin reparar en los enormes gastos, que pasaron de 
muchos millares de escudos, una grande y escogida biblioteca·".!M. 

Otro Colegio tuvieron en Santiago y trataron de llevarlo ade
lante para cumplir con las obligaciones que le impuso la fundadora, 
doña Mariana de C6rdoba y Aguilera de Láriz; pero, a pesar de los 
esfuerzos, s610 tuvo seis años los estudiantes de Teología (1672-78). 
Para este Colegio trataron de conseguir del Rey y del Papa los grados 
de Universidad Real y Pontificia sin que, por los datos que se cono
cen, obtuvieran ninguna de las dos cosas solicitadas28'. 

Este Colegio tuvo varios nombres; San Nicolás de Tolentino de 
la Cañada, San Miguel en 1672 y a fines del siglo XVIlT Nuestra Se
ñora del Carmen. 

En cuanto a los autores estudiados dicen las Actas Capitulares 
de 1746; "Mandamos al R.P. Regente de los Estudios que vigile que 
los Lectores de Artes y Teología no se apartan de la doctrina de nues
tro fundadísimo Doctor Egidio y que, según los autores de nuestra 
orden que lo exponen, enseñen las Facultades Filosóficas y Teo16-
gicas·'21o. 

20.- ESTUDIOS MEIlCEDARJOS DE nl.OSOt"IA. 

Los estudios de Filosofia de la Real y Militar Orden de la Mer
ced tienen oscuros comienzos, cuya fecha es difícil precisar. Es ver
dad que ya antes de 1578211 habían profesado varios religiosos, pues 
el noviciado se había fundado en 1565272 y algunos estudios harían 
para ordenarse de sacerdotes. En 1594 acudieron como los demás re
ligiosos de Santiago a las aulas de los jesuitas, en número de seis213• 

En 1602 y en 1610 el Obispo de Santiago274 y los dominicos aseguran 

2f8lbid. 11, 342. 
28vlbid 11 154 
270lbid: 11', 358. 
21IPollcarpo Gazulla O. de M. Loa prlmeN}$ mercedarlos m Chile, 1918, 

p.276. 
212Ricardo Delgado O. de M. Estudio h/.stdrk:o ,obre la acción de la, Mer

cctUJrlo8 en Chile, p. 117. En Revista Mercedaria, Número e:ctraordinario 1218-
1918. Santiago, 1919. 

273Delgado, op. cit., p. 126. 
27<Delgado, op. cit., p. 127. 
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que los Merced.arios tenían cursos de Gramática, Artes y Teologiav4, 
sin embargo en 1612 acudían a las clases de los jesuitas211• El P. Pedro 
Migueles O. de M. hizo clases de Filosofía antes de 161~17. En 1635 
no se citan datos de estudios27~, pero en 1659 se habla de los '"antiguos 
estudios" que tenían279• Antes de ser provincial en 1672 el P. Diego 
Briseño280 fue profesor de Filosofía y lo mismo el P. Juan de Barre
nechea y Albis antes de su provincialato en 1678281. 

En las doctrinas, que exponian en sus clases, por precepto de 
sus Constituciones tenían que seguir las doctrinas tomistas282

, sin em
bargo para alcanzar los grados académicos asistían indistintamente a 
las aulas de los jesuitas o de los dominicos, pues no tenían facultad de 
otorgar grados en sus estudios2s:!. 

El provincial, Fray Manuel de Toro Mazote, ordenó a los lec
tores de Artes y Teología que tuvieran comunicaciooes y conferencias 
y prohibe salir de casa cuando hay lecciÓn21'. En 1680 se ordena a los 
lectores que hagan ejercicios a los estudiantes y que 00 omitan las 
mercoünas y las sabatinas2t~. 

El Colegio de la Merced se llamaba de San Pedro Pascual288 y 
en 1692: "tenía capilla, cinco celdas con puertas y ventanas, una puer
ta principal con llave y campaoilla, corredores alrededor del primer 
claustro, un jardín para recreación de los estudiaoles y aulas con asien
tos de madera''287. 

Para que se realizaran los actos académicos en buena forma hay 
ordenaciones de 1694, 1695, 1696 Y 170l2il1 • 

27~Miguel Ríos Mezll. Los mercedarlos en ki Unlue,ridad \1 en las letras, 
Santiago, 1936, p. 12. 

u8Rios Meza, op. cit., p. 18. 
Z770elgado, op. cit., p. 127. 
271Medlna, lrutrucc/6n Pública, 1, p. CXIII, nota 4. 
27l10clgado, op. cit., 128. 
280Delgado. op. cit., 128. 
2sl De.lgado, op. cit., 129. 
m~ledina. Instrucción PúbUca, 1, p. CXVlII. 
283Rios Meza, op. cit., p. 13. 
~~'En 1671. eh. Ocliado. ¡). 129. 
2!~Delgado, op. cit., 129. 
2UOalo proporcionado por el P. Alfonso Moralt$ Ramircz o. de .\1.; Me

dina, Instrucción Pública J, p. eXVJ lo llama San Pascual. 
287Medina. ln.rtruCC;ÓII Pública. l. p. exv. 
281Delgado, op. cit., pp. 129-130; Medina, Irutrucció'l Pública, 1, exv_ 

exv!. 
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En 1712 tenían otra casa destinada a los estudios al final de la 
Cañada, porque querían dar a los estudiantes casa separada y exclusi
va de estudios, pero nunca se realizó esta idea28

&. 

En 1714 el General de la Orden, Fray Pantaleón Carda Tron
cón, dio constituciones relativas a los estudios. En todos los capítulos 
debían señalarse las casas de estudios, debían seguir la doctrina de 
los tomistas y para obtener el grado de Maestro en la Orden se re
quexían once alIaS de lectura (profesorado) en el cual se contaría el 
gastado en cátedras universitariasm . Esta última parte del mandato es 
curiosa. por que no había en Chile Universidad en que pudiera ha
cer clases en 1716. por ser los catedráticos de las Universidades Pon
tificias, los religiosos de las respectivas órdenes. 

El Convento de la Merced tuvo biblioteca. De ella tenemos los 
siguientes datps: en 1676 tenía 223 volúmenes. 435 en 1682. El P. Fray 
José Chacón clasificó sus libros en 1691 y una de las secciones era la 
de "Escolásticos'"29l. A fines del siglo XVIII la biblioteca tenia según 
Tomás Thayer Ojeda "menos de mil volúmenes~ y según Medina 
756292• 

Los mercedarios dejaron algunos manuscritos filosóficos. que ya 
hemos descrito, y ellos son el P. Gaspar de la Barrera, autor de un 
Cursus Universae Philosophiae Dialecticam complectens, disputatio
nibus et quaestionibus illustratus, 1707; y el P. Alfonso Covarrubias es 
autor de una obra manuscrita titulada: "Philosoprna', etc. 

21.- LA Fn.oSOFlA EN I..A. UNIVERSIDAD DE SAN FELJPE. 

Entre las Facultades enseñadas en la Universidad de San Felipe 
se encuentra la Filosofía en un lugar bastante destacado por el núme
ro de clases que a ella consagr6. En ellas intervinieron seglares y ecle
siásticos, y entre éstos todas las órdenes religiosas que había en Chile 
inclusive los Hermanos de San Juan de Dios. 

La Universidad tuvo lentos comienzos. Fundada por Real Cé
dula de 1738H.:1 esta casa de estudios tard6 diez años en fonnar un 

2IIiMedina, lrutrucció,¡ Pública, 1, CXVI-CXVII. 
uoMedina, Instrucción PUblica, 1, p. CXVlII. 
:f1IlRevista Mereedaria, Número extraordinario 1218-1918, Santiago, 1919. 

Miguel Ríos Meza. LtJ biblioleCtl de nue.rtro convento de Santiago, pp. 327-328. 
2Q2MediDa, Historio de Úl Literatura Colonial, Santiago, 1878, tomo 1, p. XL 
h3Medina, ¡'l8Cl'UCción Pública, 11, 259-281. 
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claustro de graduadosH', que podriamos llamar previo, porque nlngú
no de los agraciados había hecho estudios en ella; pero como no po
día sdlir de la nada tenía que incorporar de alguna manera los intelec
tuales que había en el país para contar con UD cuerpo directivo y do
cente inicial. A pesar de estos esfuerzos para empezar a existir, tardó 
todavía otros diez años en empezar las clases oficialmente, lo que tuvo 
lugar por fin en 1758'l9~. 

Para formar el claustro profesoral se ofrecieron clases, que de
bían hacer gratuitamente a las órdenes religiosas. Los jesuitas, a caUS:l 
de la prohibición que tenían de hacer clases en Universidades, que no 
fueran las propias, sometieron el asunto a la consideración de su Ge
neral. Los Mercedarios exigieron los estipendios, por lo cual se les re
tiraron las cátedras"', pcro no dejaron de participar en las oposicio
nes":. Los Agustinos, Dominicos y Franciscanos las desempeñaron gra
tuitamente y los Hermanos de San Juan de Dios tuvieron un profesor 
de FilosoFía y Medicina!N y los Dominicos de la Recoleta tuvieron una 
vez la Cátedra de Matemáticas. 

Las Cátedras de Filosofía fueron Ires. En 1748 se senalaron só
lo dos, una de ellas sería de oposición abierta a todos y la otra se ofre
ció a los jesuitas, que nunca la hicieron por díversos motivos. En 
1767 se expulsó a la Compaiiía de Jesús y por esta razón en 1773 se 
ordenó por Real Cédula que se crearan cátedras de Filosofía para 
Agustinos y Merccdarios. Como éstos no aceptaron pasó dicha cáte
dra a los DomÚlicos. 

Las diversas escuelas escolásticas también debían ser enselia
das y para eso se crearon las cátedras respectivas. En 17592" se crea
ron las de Suárez y del "Subtil Escolo'':IOO. La de Santo Tomás se creó 
para reemplazar las que quedaron vacantes por salida de los jesuitas y 
por haber recomendado el Bey la doctrina del Santo Doctor, aceptan
do la petición del Provincial de Santo Domingo hecha en 1767101 • La 

tto~ l~ina . Hi.rtorn, de lo Reol Unive,sWod de Son Felipe de SOlltiogo de 
Chile, Santiago, 1928, T. 1, pp. 521-523. 

mMedina, op. cit., 11, 22. 
*Medina, op. cit., 1, p. 169 Y 508. 
1t7Ríos Meza. l...oI Me,cedorlm en lo Ullivertidsd 1/ tll lo.r letral, Santiago, 

1936, pp. 46-47. 
tuFray Manuel Chaparro. 
2e\1Medina, op. cit .• 1, p. 73. 
SOOsic, Medina, op. cit., 1, 73. 
sOl lbid. 1, lOS_lOO. 
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Cátedra de Suárez nunca se enseñó por la negativa de los jesuitas pri
mero y por su salida después; a lo que se agregó la prohibición real 
de las doctrinas de la Compañía. 

En 1756 se les ofrecieron las clases de una de las Cátedras de 
Filosofía. Sobre esto se conservan unas comunicaciones incompletas en
tre el Rector de la Universidad de San Felipe y el Rector del Colegio 
Máximo. Indicaremos 10 referente a la Filosofía: Primero se hallan unas 
respuestas del Rector del Colegio Máxim0302 : "Al 13 (dice el R. 
P. Rector) le parece muy bien e1 pensamiento de omitir, especialmen
te en la Filosofía, muchas cuestiones inútiles subrogando en su lugar 
los sistemas y opiniones modernos, especialmente en materia de Física 
Experimental, sobre que tiene informado al P. Ceneral". 

"Al 14 respondo que en sus propias funciones han procurado 
siempre que las cuestiones titulares sean o las más graves de las que 
se escriben u otras que de nuevo se trabajan sobre puntos delicados, 
curiosos y difíciles, y desde luego los catedráticos, que fueren de la 
Compañía, tomarán a su cargo el escribir y dictar estas cuestiones 
particulares." 

Viene a continuación un escrito que lleva este titulo: "Nueva 
planta de estudios mediante la cual se espera lograr el fin a que aspiran 
de común acuerdo la Real Universidad de San Felipe y la Sagrada 
Compañía de Jesús en beneficio espiritual y temporal de esta repú
blica". Este documento está fechado en Santiago a 8 de septiembre 
de 1756 y lleva estas iniciales D.D.J.P.d.U., que fue el componedor: 

"49 que en atención al corto número de Cátedras con que se ha 
fundado esta Universidad, es imposible prácticamente planificar una 
metódica enseñanza de la juventud, de suerte que pueda tener efectivo 
progreso, y considerando la aplicación con que la Sagrada Compañía 
de Jesús de esta provincia desempeña la obligación de su instituto te
niendo a su cargo lo más florido de ella: que desde luego se les convida 
con dos cátedras, una de Artes y otra de Teologia, a que dichos reve
rendos padres no pueden menos de condescender en conformidad de 
su propensión a la enseñanza arreglada a sus ministerios." 

En el 5Q pide que los profesores que se señalen para la Univer
sidad sean distintos de los que hacen clases en el colegio; y en el 69 
les ofrece los titulas de Doctores de la Universidad sin gasto alguno. 

302Carlo5 Hairnhausen (Este padre firma su apellido de varias maneras). 
Ese año era Rector del Colegio Máximo, Cfr. Archivo Nacional, Jesuitas Chile, 
tomo, 363. 
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Más adelante expresa: "que los destinados a leerlas procurando despa
char algunas cuestiones menos útiles subroguen en su lugar los siste
mas y opiniones modernos, ya impugnándolas o ya abrazándolas, se
gún aquella libertad ingenua que en punto a opiniones goza la Com· 
pañía, principalmente en materias de Física Experimental, para que 
de esta suerte se ilustren Jos estudiantes con alguna tintura de verda· 
dera Filosofía y adquieran alguna luz de lo que hoy en todo el mundo 
se agita con tanto empeño _ _ " 

Termina este escrito con estas palabras: "Non est meum inter 
vos tantas componere lites" (No nos toca a nosotros arreglar tantas 
discordias entre vosotros). 

En el papel anota al día siguiente que el Rector de la Univer· 
sidad admite todo esto. 

El Rector del Colegio Máximo contestó: "Poco ha se envió a 
Roma a N. Nuestro Padre General un elenco de las cuestiones que aquí 
se leen en Física y Teología, de donde esperamos la determinación y lo 
que toca a las materias curiosas de Física Experimental. Podrá mandar 
el Señor Rector que las lea el Catedrático de Aristóteles, a quien tam· 
bién nosotros explicamos o impugnándolas o defendiéndolas, según los 
principios de Aristóteles"363. 

La :lctitud del Rector del Colegio Máximo tenía su origen en la 
prohibición que afectaba a los jesuitas de hacer clases en Universicla· 
des, que no fueran las de la Orden, y en los preceptos sobre enseñanza 
de la Filosofía, de la cual entonces formaba parte la Física. En el Ratio 
Studiorum de ]591 se prescribía la enseñanza de la Física conforme a las 
doctrinas de Aristóteles30<. Esta legislación se confirmó muchas veces. 

En la Congregación General XIV se hicieron elencos de propo· 
siciones tanto filosóficas como teológicas, de los cuales tenemos noti· 
cias por el libro manuscrito del viaje del P. Viñas. Al fin de las propo
siciones filosóficas agrega esto: "Finalmente se advierte seriamente a 
nuestros profesores de filosofía que se abstengan de enseñar las opinio
nes particulares de Descartes como opuestas a los principios de Aris
tóteles y a la doctrina común de la Compañía." Fue comunicado en 
1697~. 

303Archivo Nacional, Jesuitas Chile, lomo 102 (careee de paginación). 
a04Ratio Studiorum, 2 Regla de] Profesor de Filosofía: "En las co.w¡ de 

algwJa importancia no se separen de la doctrina de Aristóteles". Amberes, 1635, 
p.74. 

~Manuscritos del Viaje de Viñas, al fin. Archivo del Colegio de San Ig· 
nacio. 
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En la Congregación General XV (1705) hubo un debate sobre 
el sistema de Descartes. Se nombró comisión especial, cuyo parecer fue 
que no se hiciera decreto especial, sino que el P. General comunicara 
las decisiones por cartas. En ellas debía recomendar el sistema de Aris
tóteles y prohibir patrocinar opiniones peregrinas de filósofos moder
nos y en particular ciertos principios del sistema de Descartes, haciendo 
un breve catálogo de algunas proposiciones de este filósofo que debian 
prohibirse; y que al prohibir el P. General esas proposiciones na se 
entiende que aprueba todas las otras proposiciones de Descartes. 

Al discutirse el dictamen de la comisión se aclararon algunas 
cosas: '1'or una parte hay proposiciones filosóficas en Descartes que 
se oponen a la sana filosofía y también a los dogmas de la fe y pueden 
inducir a error a los incautos; pero por otra no se puede negar, que los 
cartesianos con el estudio y observación de la naturaleza, han descu
bierto fenómenos, que nosotros debemos explicar en la física, so pena 
de ser tenidos por ignorantes en las ciencias naturales. Si abandonamos 
la parte amena de la física, y nos encerramos en especulaciones metafí
sicas, ahuyentaremos de nuestras escuelas a los oyentes." Señalan en 
seguida que asi como Aristóteles tiene errores y no ha sido desechado, 
sino que se han corregido sus errores, lo mismo debe hacerse con Des
eartes. Siguiendo este criterio de separar lo experimental de lo filosó
fico, se hizo un catálogo de treinta proposiciones cartesianas que de
bían ser prohibidas por el P. General. 

La Congregación General XVI (l73O) tuvo que obviar la difi· 
cultad nacida de dos tendencias extremas; mientras unos sutilizaban 
demasiado, otros olvidando la filosofía se entregaban a los descubri· 
mientos experimentales. El decreto 36 de esta congregación trata de 
poner las cosas en su lugar. "No es contraria sinn muy conforme a la 
filosofía de Aristóteles la amena erudición, que principalmente en la 
física particular, explica e ilustra por medio de cálculos matemáticos 
y de experimentos los más insignes fenómenos de la naturaleza." Luego 
dice que el sistema de Aristóteles ha sido adoptado por la Compañía 
como más útil para la Teología y agrega estas palabras: ''Y esto debe 
hacerse no sólo en la Lógica y Metafísica, sino también en la filosofía 
natural, donde no se debe omitir el sistema peripatético sobre los prin
cipios y la constitución de los cuerpos." Finalmente dice que se haga 
un catálogo de las proposiciones que más se desvían de la doctrina que 
se nos manda y que los profesores, amigos de novedades que se apar
tan manifiestamente de esa filosofía sean retirados del oficio de en
señar. 
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Nuevamente en la Congregación General siguiente, que fue la 
XVII celebrada en 1751 se volvió sobre el tema de la filosofía. La pri
mera discusión fue sobre la identidad o diversidad entre sistema peri
patético y doctrina de Aristóteles; la congregación falló diciendo que 
esa expresión se entendía siempre como sistema aristotélico. La se
gunda fue que decían algunos que "no omitir la explicación del sistema 
peripatético" no significaba defenderlo, sino sólo exponerlo; esto se 
resolvió diciendo que debla explicarse y defenderse el sistema de Aris
t6teles, con 10 cual los que lo enseñaban sólo históricamente quedaron 
desautorizados. El texto de lo mandado era: "En la física general se 
debe enseñar y defender el sistema de Aristóteles, con el cual se her
mana muy bien la física amena y experimental", Dos cosas añadieron 
en los preceptos: que en las cuestiones de física experimental se guar
dara la forma silogística y que no se perdiese demasiado tiempo en 
narraciones históricas y que hubiera moderación en las demostraciones 
puramente matemáticas. Indudablemente que se habla dado un paso 
atrás con respecto a la Congregación anterior. 

Una mayor apertura se advierte en la Congregación General 
XVIII, de 1755. Se discutió en ella si debía reeditarse el catálogo de 
proposiciones prohibidas del P. Francisco Piccolomini (+ 1651). Opi
naron los padres congregados que debía reproducirse el catálogo, pero 
que algunas de sus proposiciones estaban un tanto anticuadas y en 
algunas provincias, con permiso del P. Visconti, tenían catálogos pecu
liares en los cuales aparecían proposiciones condenadas por Piccolomini. 
Así qUe en el decreto se tuvo esto en cuenta: "El elenco del P. Piccolo
mini se ha de reeditar; pero no por esto se prohibe que algunas pro
vincias puedan enseñar según las concesiones que les ha hecho el P. 
General, teniendo en cuenta lugares y personas." Así la Congregación 
reconocía el hecho de que se podía enseñar con más libertad y dejaba 
abierta la puerta de los permisos para algunos casos y no les quitaba 
el legítimo derecho que habían adquirid03ot1 . 

En los textos que hemos señalado se advierte una moderada 
apertura a considerar la física experimental más de acuerdo con los 
descubrimientos de la época; pero al mismo tiempo hay una oscilación 
entre la tradición y la novedad que no acaba de definirse, pero que 
tampoco se cierra sistemáticamente. Por ser las congregaciones gene
rales reuniones de toda la Compañía, en las cuales jesuitas más abiertos 

308Antonio Astrain. Historia. de la Compañía de }esÚ4 en la Asistencia. de 
ElpGña, Madrid, 1925, Tomo VII, pp. 11. 2~, 25 y 30. 
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que los de España a lo moderno, como los de Alemania, Francia e 
Italia, estaban presentes y por tanto vemos que la mentalidad estaba 
todavía oscilante en toda la Compañía. Era el espirihl de una época 
de transici6n. Dos espíritus convivían y no habían lJegado a la f6rmula 
de acuerdo. Por esta raz6n Chile tenía que estar de acuerdo con estas 
circunstancias, las que se agravaban con el problema de las distancias, 
de la menor difusión de los conocimientos en partes tan alejadas de 
los sabios, de las bibliotecas y de los centros experimentales de Europa. 
En España estaban atrasados los programas de las Universidades ofi
ciales y eso según el P. Hervás retrajo a los jesuitas de mejorar sus 
programas307• Sin embargo el P. Ceneral, Lorenzo Ricci, echaba de 
menos una mayor preparación en las ciencias naturales y físicas y lo 
decía a las provincias espallolas en carta de 8 de agosto de 1764: "Hay, 
si, entre vosotros buenos teólogos escolásticos y moralistas, pero yo 
quisiera que hubiera también hombres igualmente aventajados en le
tras humanas, en el buen manejo del latín, en el conocimiento de1 grie
go y del hebreo, en la verdadera elocuencia, en la física experimental, 
matemáticas, historia sagrada y profana con sus auxiliares como la 
numismática, la epigrafia y arqueología y también la teología dogmá
tica y positiva. No que todos hayan de saber todo eso, pero sí que haya 
alguno sobresaliente en cada una de esas materias, en alguna de ellas 
mucho.s siquiera regularmente instruidos y que en otras 10 estén to
dos"3Ol. 

Es curioso hacer notar que entre los jesuitas expulsas, desterra
dos, después de suprimida la Compaña de Jesús, muchos se distinguie
ron en el campo de las ciencias. Para no poner demasiados ejemplos, 
digamos que el P. Andrés de Cuevara Barsoazábal escribió una filo
sofía de preocupaciones realmente científicas, que fue muchos años 
texto en España, y que SCllala una verdadera reforma de los estudios 
de filosofía3011

• En Chile se usó el P. Para de Fanjas, francés, cuya obra 
estaba al día en todo lo científico y en la física moderna fue guía de 
los eshldios de nuestro naciente Instituto Nacionaluo. 

307E. PortiUo S. L Lorem:D Hemú, RO;:Q'" 11 Fe, Madrid, 1909, p. 47, no-

'" 3. 
ao8Citada por Deeonne, ÚI obra de los /eruitu merlcanos en la época (0-

/onial, T. 1, pp. 232. 
3OlIlbid. 1, p. 232-233. 
~IODQmingo Amunátegui Solar. LcJs primeros /liios del Instituto NOOonol, 

Santiago, 1889, p. 378, dice que para la Filosofía se usaba el español. Para de 
Fanj35 por consejo de Egaña. Para du P}u¡njas era francé.s, jesuitl hasta la el-
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Después de esta larga digresión, volvamos a las relaciones de la 
Compañía de Jesús con la Universidad de San Felipe. El naciente es
tablecimiento de enseñanza superior tenía que resolver el problema 
del alumnado y echar mano del que había. Puso sus ojos en el Convic
torio de San Francisco Javier, lo más selecto que tenían los jesuitas, y 
les exigió que debfan matricularse en la Universidad. Los jesuitas te
nían grados válidos y resistieron la pérdida de sus alumnos, pues de
bían concurrir a las clases de la Universidad, negando el permiso. Don 
Tomás de Azúa, el Rector de la Universidad, aprovechó un paseo por 
la ciudad de los conviclores y los llevó a su casa incitándolos en ella a 
la sublevación y a resistir los castigos, pidiendo a los mayores que de
fendieran en caso de sanción a los más pequeños3ll . La Universidad 
apeló a la corte española pidiendo que se anulara a la Compañía el 
poder de dar grados, que después de todo era pontificio y no real ; aun· 
que este penniso contaba con todas las aprobaciones del Estado. La 
razón la expusieron así los universitarios: "porque fuera ninguno el 
concurso de la Universidad, si se ganasen los cursos en los estudios 
privados"312. La Real Academia Sanfelipeña no hacia más que conti
nuar el espíritu con que se empez6, según el dictamen de Amat y Ju
nient, expresado en carta de 16 de marzo de 1762: "Habiendo corrido 
más de un siglo que en el Reino de Chile estaba aposesionada la Com
pañía de Jesús de ser la única religión dedicada a la enseñanza de la 
juventud, etc."3Ia. De aquí resulta que los únicos que enseñaban a los 
de fuera eran los jesuitas. Este pleito no tenía lugar con los dominicos, 
porque su derecho de dar grados caducaba al establecerse la Univer
sidad Real ; no así el de los jesuitas que era perpetuo. El derecho de 
los jesuitas a la enseñanza era verdadero y que no lo habían hecho mal 
se puede demostrar, porque 13 de los 22 primeros Rectores de la Uni
versidad eran ex alumnos de la Compañia; y también con la defensa, 
que hizo la Universidad de San Felipe para resistir la extinci6n en 1839, 
al rechazar el cargo de inútil que se hacia: "Inútil! y han salido de 
sus aulas los ilustres Molina, Alday, LacuDza, Azúa y Aldunate"314

• 

Estos eran todos ex alumnos de los jesuitas. Molina y Lacunza por ser 

tinción de la Compañía de Jesús. Vivió de 1724 a 1797. Su obra e~taba traducida 
al castellano, Valladolid, 1796, en 4 tomos. 

allArchivo Nacional, Jesuitas Chile, tomo 102. AlIi se refiere el suceso. 
312Medina, Historia Universidad de San Felipe, 11, p. 13. 
Si3Ibid, 11, p. H. 
31·¡bid. 11, p. 276. 
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jesuitas no fucron jamás alumnos de la Universidad. Alday era Maes
tro en Filosofía y Doctor en Teología por el Colegio Jesuita de Con
cepción y Doctor en Leyes por la Universidad de Lima_ Lo mismo hay 
que decir de Azúa y Aldunate, que eran ex alumnos del Convictorio de 
San Francisco Javier en Santiago. De la Universidad de San Felipe sólo 
algunos tenían un grado académ ico olorgado sin estudios. 

Mienlras la Universidad luchaba por invalidar los grados de los 
jesuitas, éstos por medio de su Procurador General de Indias, el P. 
Pedro Ib'1lacio Altamirano, consiguieron que sus esludios fueran váUdos 
para obtener los grados de la Universidad y el Monarca lo concedió 
-por ahora" el 18 de julio de 1758. Amal, que partía al Perú como Vi
rrey, retu\'o la cédula real en Valparaís031

¡. Con este motivo representó 
aJ monarca que era necesario procurar que los estudiantes de los jesui
tas fueran a la Universidad, por el peügro en que se veía de quedarse 
sin alumnos, pues fuera de los religiosos toda la juventud estudiosa 
pasaba por las aulas de la Compañía de Jesús. Los jesuitas en vista de 
la retención de la Cédula se negaron a tomar las cátedras de Suárez 
y de Retórica, que tenían ofrecidas. El 4 de marzo de 1764 notificó el 
Rey a la Universidad de San Felipe que no valían otros estudios para 
los grados, que los hechos en las aulas de dicha instituciónlll. Al mismo 
tiempo preguntaba si los jesuitas ejercían sus cátedras en la Universi
dad. El Gobernador Cuill y Conzaga contestó el 30 de abril de 176'PIT 

que las aceptaban, aunque parece que nunca las ejercieron. 
A pesar de este decreto, hemos citado anteriormente un docu· 

mento en que se sostiene que los jesuitas, mientras estuvieron en el 
país, retuvieron el derecho de dar títulos, y los alumnos continuaron con 
ellos sus clases hasta que se embarcaron y los siguieron hasta Valpa
ralso, adonde se les habla conducíd031B• 

Esta tenaz porfía de la Universidad Real tiene su contrapartida. 
En 1784 se admitió que los alumnos del Seminario tuvieran no sólo las 
clases, sino hasta los exámenes válidos para los grados de la Universi
dad en el mismo SeminarioSit. En 1787 se admitieron como válidos para 
105 grados los cursos del Real Colegio de San Carlos de Buenos Aireslft, 

mlbid. T. 1, p_ 78 Y 11, p_ 78 (doc. 26). 
31·lb¡d. 1, p. 79. 
31llbid. 1, pp. 79-80. 
318Carlo5 Silva Cotapos. Don Jo~ Snntiago Rodríguez Zorrillo, Obitpo ds 

Sant/ogo de ChIle, Santiago, 101S, p. 3. 
31t~ledina, op. cit., 1, p. 205. 
uOlbid. 1, 226. 
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sin contar otros establecimientos y, si no me equivoco, también Jos de 
algunos estudios particulares. 

Una cosa era que la Universidad objetara los estudios ajenos y 
otra que los propios fueran competentes. 

En cuanto a los estudios y al método, se dice, en un documento 
de 16 de agosto de 1768, que no existen libros de Retórica, de Matemá
ticas, de Lengua ni Medicina y manda a los profesores que "lean", 10 
que significa dictar, pues agrega que si no les gusta, podrán tener en 
la mañana una hora de escritura; y más adelante habla de las materias 
que se dictaren321• El método de dictar (lan reprobado ) lo usaba la 
Universidad Real. 

El Presidente del Reino, Agustín de Jáuregui, en 1773 encontrÓ 
en suma decadencia los estudios de la Universidad y del Convictorio: 
"aquella por falta de oyentes y cursantes y éste por no asistir en él 
colegial alguno, a causa de estar arruinado y haber experimentado los 
padres, que en lugar de adelantar, se atrasaban sus hijos, aun en la 
instrucción política que llevaban en sus casas"32l. 

El Obispo, D. Manuel de Alday, por orden del Rey, informaba lo 
siguiente: "Que no hallándose aquí impresos bastantes para los estu
diantes de Filosofía, Teología, Jurisprudencia, a excepción sólo de ins
titutarios, ni tampoco de Medicina, por Jos cuajes éstos se instruyeran 
y los catedráticos se los explicaran; y habiéndose conocido que DO pudo 
conseguirse el que ellos dictasen o ellos escribiesen las materias corres
pondientes, se estableció desde años atrás el método de que los alum
nos de ambos colegios hagan sus cursos en ellos, y Jos mantelrtas o en 
las religiones o en juntas particulares". Luego añade que la Universi
dad se limitaba cada tarde a una conferencia de alguna facultad a que 
acudían los que estudiaban. "En los dos últimos meses del curso dictan 
los catedráticos algunas cuestiones particulares que sirven de cursillo. 
Las religiones y el Seminario practican esto en sus respectivas casas y 
concluida la Teología tienen examen de dos horas en la Universidad". 
Hasta aquí el infonne de Alday113. 

Un cambio de programa parece haber existido, aunque proba
blemente no fue puesto en práctica en las escue1as de la Universidad. 

3211bid. 11, p. no. 
322lbid. If, p. 161. ( Palabras citadas del texto de la Real Cédula). El do

cumento de Jáuregui en Mooina, op. cit., 11, p. 158. 
323Medina, op. cit., 11, p. 192. El documento de Alday !leva fecha 26, sep

tiembre de 1786. 
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En 1797 dice un informe que había tre5 clases de Artes: una de Lógica, 
una de Física y una de Matemáticas y se propone añadir dos de Filo
sofía Moral. Sin embargo, las Cátedras seguían divididas como antes. 
Hay que notar que en este nuevo programa desaparece la Metafísica. 
Como según la matrícula de la Universidad era distinto ser alumno de 
Matemáticas que de Filosofía; ésta quedaba reducida a s610 Lógica, 
Psicología, que formaba parte de la Física, y MoraI32'. 

En cuanto a las cátedras, la primera era la de oposici6n. Fue ser
vida primero por Fray Francisco Fuenzalida; en seguida pas6 a diversos 
clérigos seculares: José Joaquín Caete, Juan Manuel ~'fardones, Do· 
mingo Errázuriz, Ambrosio José de Ochoa, José Antonio Rodríguez., 
Bias Troncoso, Ramón Arístegui, Tadeo José Quezada, José Cortés, Fran· 
cisco Semir¡ religiosos fueron el mercedario Felipe Santiago del Campo, 
Fray Diego Rodríguez, Fray Manuel Chaparro (éste último de los 
Hermanos de San Juan de Dios), seglares Francisco de los Olivos, Juan 
del Pozo y Manuel jasé Gandarillas~n. 

La segunda cátedra de Artes se entregó en 1773 a la Orden de 
San Agustín y la empezaron a servir con un pequeño retraso en 1799, 
por insistencia del Rey del aito anterior; la sirvieron Fray Basilio Vi
lIalta, Fray Gregario Araos o Aralls, Fray Diego Verdugo, Fray San
tiago García y Fray José Lazarte. Hubo UD suplente seglar, Rafael Al· 
gortau •. 

No se limitaron los agustinos a enseñar, sino que mandaron al 
igual que las demás 6rdenes sus estudiantes de Filosofía a las aulas de 
la Universidadu1. Parece que ya no regía e1 decreto del General de no 
concurrir a la Universidad a recibir los grados. 

La tercera cátedra de Filosofia fue otorgada a los merccdarios en 
1773 y debían servirla gratuitamente; los mercedarios pusieron como 
condición poder oponerse a las demás cátedras de la Universidad, lo 
que les fue negadon ,. La cátedra pas6 a ser servida por los dominicos, 
sin embargo e1 P. Somalo se opuso a la cátedra de oposici6n de Filoso
(fa y fue rechazado por 00 haber aceptado su orden la que se les ofreció 
sin estipeodi032t• En 1781 el P. Felipe Santiago del Campo obtuvo la 

J2'Ibid. n, 209. 
3Ulbid. 1, 501 Y 506. 
! 28 lbid. 1, p. 507. 
3271bid. " pp. 527·528 )' .532. 
321lbid. 1, p. 169. 
I2tRlos Meza. LtH MerudoriN .. p._47 
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cátedra de oposición de Filosofía38(l. El P. Manuel Doch reclam6 la 
misma cátedra que no habían aceptado en 1793 y se le aceptó por no 
haber nombrado los franciscanos profesor de Escoto33l • 

Desde la fundación de la Universidad enviaron los mercedarios 
sus estudiantes a ella para obtener títulos. Entre 1758 y 1810 se ma
tricularon 66:i31. 

Esta tercera cátedra de Filosofía fue de la Orden de Santo Do
mingo. Sus catedráticos fueron Fray José Godoy, Fray Agustín Caldera 
y Fray Diego Hodríguez. Dos seglares tuvieron algún tiempo la cátedra 
Pedro Vicente Caiiete y Rafael Algorta. Los padres de Santo Domingo 
también mandaron sus estudiantes a la Universidad de San Felipe"3. 

No sólo enseñaron la Filosofía los dominicos, sino también las 
Matemáticas tan vinculadas a ella. Fue catoorátieo de ella Fray Ignacio 
de León Caravito, dominico de la Hecoleta. Era chileno y nacido en 
Concepción; fue discípulo del P. Manuel Acuña, primer prior de la 
Recoleta. En un retrato suyo que se conserva en su convento se lee el 
elogio del que fuera el primer profesor de Matemáticas de la Universi
dad de San Felipe y entre otras cosas dice así: 

La ciencia, sobretodo, que absorbía 
los ingenios inmensos, colosales 
de Newton y de Arquímedes, tenía 
para ti siempre abiertos sus IImbralei'~· . 

Su nombramiento lo extendió el Gobernador Amat, el 4 de sep
tiembre de 1758, ';por su literatura y aplicación notoria a esta facul
tad·'"~. 

Este religioso es autor del Mapa del curso del Blo-Blo. Medina 
le atribuye el Mapa Ceneral del Reyno de Chile, el Mapa llamado Pon
cho Chileno y la Historia Ceográfica e hidrográfica del Reyno de Chile. 
y continúa el mismo Medina que eran tales sus méritos: "que difícil· 
mente los superarían los de sus demás colegas universitarios". Dio apun· 

330Medina, op. cit., 1, p. 505. 
331Rios Meza, op. cit., p. 47. 
33~Rios, op. cit., p. 53 Y siguientes. 
333Medina, op . cit., 1, 508. 
33'C. TocomaL La casa de observancia de Predicadores de Nuestra Sei,ora 

de Belén (Recoleta Dominica), P. 19 nota 9. En Segunda Asamblea de la Unión 
Católica de Chile, 1885, Santiago, 1885, en la segunda numeración. 

S3~:\ledina, op. cit., J, p. 433, nota l. 



tes de su clase, que según el programa comprendla: "los elementos de 
Euclides, Geografía, Cosmografla, conocimientos del globo y de la 
esfera, especialmente de la terrestre"33'. La vacante producida por su 
muerte tardó diez años en llenarse. 

Otra cátedra de íntima vinculación filosófica es la de Santo To
más, por representar una de las tendencias de la escolástica, que fue 
fundada en 1767. Catedráticos fueron Fray Juan Barboza, Fray Tomás 
Cristi, Fray Nicolás Silva, Fray Diego Rodríguez y Fray José María 
TorresU'. 

La cátedra del "Subti! Escoto", representante de otra de las ten· 
dencias de la escolástica, fue encargada a los franciscanos en 1767. 

Desempcllaron la cátedra los siguientes profesores: Fray Jacinto 
Fuenzalida, Fray Juan Zañartu, Fray Javier Cuzmán, Fray }erónimo 
Arlegui, Fray Lorenzo Núñez, Fray Francisco }avier Sánchez y Fray 
Marcelino }araUl

• 

La Cátedra de Suárez at:eptada por fin en 1764 parece que nun· 
ca se proveyó, a causa de la expulsión de la Compañia de }esús. Las 
doctrinas jesuíticas van a ser objeto de disposiciones reales, a mi en· 
tender bien poco cumplidas. Los tiros del Rey se dirigieron contra doc
trinas en general y en particular, contra autores, contra libros. 

El primer documento es la rc<.'omendaci6n que hace el Rey el 
día 13 de marzo de 1768 de la obra de Fray Vicente Mas Casavalls, 
dominico, Catedrático de Prima de Teología de la Universidad de Va· 
lencia, llamada lncommoda Probabilismi, en la cua l impugna el regi
cidio, el tiranicidio y el probabilismo en materia moral. El Rey reco· 
mienda el libro y manda que en sus reinos se jure obediencia al 
contenido de la sesi6n XV del Concilio de Constanza, que prohibe el 
probabilismo, porque así dice el soberano no enseñarán ni como pro
bable la doctrina del regicidiO) tiranicidio. Estas doctrinas se mandan 
a todos incluso a los seminarios y estudios interiores de los religiosos3#l. 
Este documento rue recibido y leido en la Universidad de San Felipe 
el día 22 de diciembre de 17683<°. 

~Ibid. 1, 435. La HUioriD G«1g,lffico e H idrogrdfico ha sido atribuid. 
a José Perfecto de Salas. 

a37Ibld. 1, p. 518. 
Ullbid. 1, p. 519. 
:u9Archivo Nacional, Capitanlll General, vol. 724, tOlno IV. 
3<OTomis Thll)'er Ojedll. Diario de Fernando Antonio de los Ríos, SantialO, 

1913, p . 30. 



El segundo es una Real Cédula de 12 de agosto y 18 de octubre 
de 1768 en que prohibe los autores de la doctrina probabilista en ma
teria moral nominalmente doctrinas prácticas de Pedro de Calatayud, 
la Suma Moral de Busenbaum, la dedicatoria del Cardenal Cienfuegos 
en su obra llamada "Enigma Teológico" y otros que se hallan fonna
Iizados conforme a la naturaleza de ellos", 

... por lo cual mando se extingan en todas las Universidades y 
estudios de estos mis reinos las cátedras de la escuela llamada jesuítica 
y que no se use de los autores de ella para la enseñanza" 

Ordena a los encargados de la enseñanza lo mismo y advierte a 
los Obispos: "sin permitir que bajo ningún pretexto se contravenga a 
ella en manera alguna en los estudios y seminarios que están a su 
cargo". 

La razón del reyes para cuidar de la "pureza de la enseñanza 
pública" 

Viene después el dictamen del Consejo de Indias que aconseja 
se extingan también en América estos estudios y prosigue el documento: 
"y mucho más cuando ésta (la escuela jesuita) ha tomado tanto incre
mento en aquellos mis reinos, ocasionando graves perjuicios que, es 
justo, y conveniente se remedien, para que mis vasallos consigan las 
utilidades que se siguen de su extinción" 

Conmina Su Majestad a toda clase de autoridades civiles y do
centes e incluso a los alumnos: ~sin permitir la más mínima contraven
ción con ningún pretexto dando para este fin las providencias que con
vengan''341. 

En la convocatoria al Concilio de Lima, Real Cédula de 21 de 
agosto de 1769, llamada "Tomo Regio", en el párrafo VlII insiste en lo 
mismo el Rey: '"Que al tenor de la Real Cédula de 12 de agosto del año 
próximo pasado de 1768, comunicada por mi Supremo Consejo de In
dias en 18 de octubre del mismo año, cuide el Concilio y cada dioce
sano en su obispado de que no se enseñe en las cátedras por autores 
de la Compañía proscritos, restableciendo la enseñanza de las divinas 
letras, santos padres y concilios, y desterrando las doctrinas laxas, y 
menos seguras, e infundiendo amor y respeto al rey y a los superio
res, como obligación tan encargada por las divinas letras"34:. 

209. 

3'IArchivo Nacional, Fondo Varios, vol. 2.08. Documento Impreso. 
3'2Rubén Varga! Ugarte. COIIciliO& Llmen.se" Lima, 1952. Tomo 11, pp. 2.08-
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Estos son los principales documentos y de los que he visto que 
se recibieron en Chile. Don Fernando de los Ríos dice que el 25 de 
agosto de 1769 se ley6 en el claustro de la Universidad 'la cédula del 
Rey para que no se enseñase por autores jesuitas"3·3. El 9 de septiembre 
de 1770 se publicó en la Catedral de Santiago la convocatoria para el 
Concilio Provincial de Lima!"; esta convocatoria incluía el Tomo Re
gio, que en el fondo era la raz6n para convocar el Concilio. Amat 
cuando lIam6 a los obispos al Concilio se limit6 a ordenar que fueran. 
Alday le respondió con delicada ironía: "A un tiempo hemos recibido 
el oficio en que V.E. nos ordena que concurramos al Concilio, y la 
Cédula de S.M. el Rey, nuestro señor, en que se contenta con rogarnos 
y encargarnos que practiquemos esta misma diligencia. w Amat se mor
di6 los labios, le ha1l6 raz6n al obispo y le ech6 la culpa al secretario3~. 

En todos estos escritos del Rey, que provocaron la réplica de los 
doctos, no se sabe lo que el Rey manda. 

Proscribe el probabilismo como doctrina de la Compañía, y entre 
los jesuitas hubo nada menos que un General, el P. Tirso González, que 
era tuciorista. Esta doctrina estaba lejos de ser algo que se pudiera 
definir, porque era objeto de discusión entre los autores. También culpa 
a los jesuitas de doctrinas laxas, pero éstas habían sido condenadas por 
la iglesia y con indicación exacta de cada una, sin culpar de ellas a la 
Compañía3•e. En cuanto al Regicidio y Tiranicidio también era doctrina 
que se discutía entre los doctos, si era lícito o no. Aunque el P. Mariana 
la había hecho popular, no era el único. Esta doctrina de la licitud del 
tiranicidio estaba desde hacía mucho tiempo prohibido enseñarla en 
la Compañia; y hasta hoy en el prect:pto que manda someter cualquier 
escrito sobre esta materia a la censura de Roma3'? 

El Rey mandaba jurar la sesión XV del Concilio de Constanza 

S<3Diario de Femando Antonio de lo~ Ríos, p. 35. 
3"Ibid. p. 47. 
3<5Carlo! Silva Cotapos. Don MOlltlel Aldo!} 11 A.spee, Obi6pO de Santiago, 

Santiago, 1917, p. 49. 
3oeDenzinger. El Mogl.sterio dfl la 19lerío, Barcelona, 1961 , pp. 297-300 Y 

302-307. 
847Antonio A$train S. l. Historio de 10 Compañia de }eSlÍ4 fln lo Aristellclo de 

E&JXlÑI, Tomo IV, p. 42. En lB 10 el P. Aquavin prohibió esta doctrina y en 
IB14 añadió censuras y por otro decreto prohibió publicar sobre tal materia sin 
censura de Roma. El precepto subsiste en esta (onna última de la censura ro
mana paru escribir lobre esta materia desde 1924. 
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y en él era más papista que el Papa, porque ese capítulo del Concilio 
de Constanza no fue aprobado por el Papa3

". 

Al mandar el Rey que se extingan las cátedras jesuitas en sus 
reinos y no se enseñe por autores de ella y no se contravenga en ma· 
nera alguna con ningún pretexto. mandaba lo imposible. El número de 
obras de los jesuitas es incontable. S610 In Bibliografía de Sommervogel 
tiene doce volúmenes en gran formato, con 2.000 columnas cada unoS'i; 
puede añadirse el catálogo de obras an6nimas que s6lo para la Asisten· 
cia de España son 5 volúmeness~. Difícil era saber lo que prohibía el 
Rey. 

El incumplimiento de las órdenes reales rue consecuencia de lo 
confuso de las 6rdenes mismas. 

En el Concilio de Lima no hubo decreto alguno sobre doctrinas 
jesuitas. Fue decisivo el papel jugado por Alday que manifestó que el 
Concilio no podía ser legislador en una materia como el probabilismo 
y la cosa quedó liquidada:WI. 

El encargado de expurgar los libros jesuitas fue el sacerdote José 
Cabreram . Encontró vanas dificultades en el texto real que decía: "y 
otros que se hallan formalizados conforme a la naturaleza de ellos". 
Señala como dignos de censura a Escobar, Tamburini, Caramuel. Dia· 
na, Torrecilla, exceptúa a Lacroix por no "tener doctrina sanguinaria"; 
el mismo San Alfonso no se escapa por tener "tales cuales proposiciones 
malsonantes o escandalosas". 

Sin embargo. propone dos soluciones. La primera es que se trajo 
a los presos de la cadena para transpotar los libros y se llevaron "con 
promesa de volverlos" muchos de los censurados a la Universidad. En 

3<30em:.inger. El maginena de la 19lem., p. 199, nota J. El rey debió citar 
el docl1mento de Pablo V "Cura dominici gregis", de 24 de enero de 1615, don· 
de se ccllSura esta proposición. 

'49Sommer,\,ogeJ. BibliotM(IUe de la Compagnie de Jésus. Bruselas·París, 
etc. 1890-1932, 12 \"ols. 

3~Uriarte. Cfltálogo Razonado de obra. IlflÓ,¡imas !I scudónimas de llutOTe.f 
de la Com).lllMa de Je~ pertenecientes a ltJ lI.ristenclll de Elplllia, ~Iadrid, 1904. 
1916.5 \lo!s. 

:151 El opositor de Alday fue el obispo de Concepción Espifieira, que no 
0010 defendió el tuciorismo, sino que dio al respecto una ordenación en su dió' 
cesis. Esto provocó de un obispo del Perú una expresión irónica, "En mi tiempo 
se enseñaba mejor la moral en Concepción". Vargas Ugarle. Concilios limenses, 
tomo 111, p.176. 

s~2Luis Francisco Prieto del Río. Diccionario biogr6fico del clero secular 
en Chile. Santiago, 1922, pp. 110·112. 
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vista de lo cual propone que se conserven en la Universidad: -y si estas 
obras que se llevaron a la Universidad puedan retenerse por estar a la 
vista y trato de sujetos calificados en ciencia como son y deben ser los 
doctores o pennitirse respecto de los particulares las obras duplicadas-o 
La otra solución es entregarlos "testados y corregidos. No siendo bas
tante a reprobar toda una obra u otra expresión notable que se le en
cuentre"n~. 

Por lo que dice Cabrera parece que sólo se ocup6 de ver si esta
ban en los libros las proposiciones sobre el tiranicidio, pero no la 
defensa del probabilismo, que no había sido censurada por el Concilio 
de Lima y de la cual era partidario Alday, el Obispo de Santiago. 

En cuanto a los libros de filosofía el criterio parece haber sido, 
no sólo benigno, sino partidario. Una comunicación de Cabrera de 26 de 
junio de 1773 dice: "Oe manuscritos habiéndose donado desde el prin
cipio porción de materias de filosofía a los maestros que subrogaron en 
el Colegio Convictorio, apenas parecen algunas otras y tal cual Teo
logía Escolástica, que junto con otros libretos no exceden de 30, todo 
mal acondicionado y de ninguna cuenta y lo más de letra casi ilegi
ble"S'·. La extinguida escuela jesuítica formaba, pues, el material de 
enseñanza de alumnos y profesores; sus libros se conservaron y forma
ron el material de consulta de los profesores y doctores de la Universi
dad; y toclavla en unas tesis de 1807 encontramos doctrinas jesuitas de
fendidas por los alumnos:W. 

Todo esto explica que corrieran escritos satíricos sobre el tema. 
El volumen 65 de Fondo Antigu0U4: trae una pieza, la primera, de este 
carácter. Es una carta un tanto larga y un tanto cómica, en que critica 
la orden de Carlos lB de enseñar según Santo Tomás. Dice el autor 
anÓnimo que Carlos III no sabe lo que manda. El Rey defiende la 
doctrina de la Inmaculada Concepci6n y manda defenderla y Santo 
Tomás la niega. Si Santo Tomás defiende el tiranicidio, también lo ha
cen los jesuitas Suárez, Mariana, Buscnhaum, Lacroix; por lo tanto son 
seguidores del Santo. Además es bueno saber cuáles son las obras de 
Santo Tomás, porque muchos autores no están de acuerdo sobre las 
obras auténticas. Mientras el Monarca no dilucide este punto, será inú-

WArehivo Nacional. Capitanla Ceneral, \'01. 596, pieza 8, Expediente de 
separaci6n de libros de lengua Indica y chilena. 

M'El mismo documento antl'rior. 
""Cfr. Tesis de 'uan Francisco Larraín m&s adelante, nota (66). 
UClDoce pi¡inu la carta Y un libro de mú de 100 ¡)lInl refuta.rla. 
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tit que tratemos de la doctrina del Santo, par estar expuestos a atri
buirle doctrinas ajenas. La carta que tiene 12 páginas, lleva una refu
tación de 139 en que el autor no se excusa de manifestar su acrimonia; 
para él no puede ser obra sino de un franciscano envidioso de la gloria 
de Santo Tomás. Lucha por refutar cada punto de la carta con una eru
dición enorme. La causa de la ruina de la Compañía es el abandono 
de la doctrina de Santo Tomásm y manifiesta que la palabra jesuita 
no debe ser pronunciada. 

En fin de cuentas, como lo mejor es enemigo de 10 bueno, par 
querer el Bey a carga cerrada prohibirlo todo, y aun condenarlo como 
herétieo, no había prohibido nada. 

Como ejc.mlllo de la ensellanza filosófica de la Universidad de 
San Felipe existen dos colecciones de tesis que sirvieron para exáme
nes o grados de esta corporación; uno de ellos ~ de 1807 y el otro 
carece de fecha y de nombre de autor. 

En 1807 Juan Francisco Larraín defendió cien tesis en la docta 
corporación felipellse. El título de su escrito es el siguiente: "Afirma· 
ciones recogidas eclécticamente de toda la filosofía, en las tres partes 
de esta facultad, Lógica, Metafísica y Física, que se defienden en la 
Real Universidad del Divino Felipe por Juan Francisco Larrain, bajo 
el patrocinio del famoso abogado de esta Real Audiencia, Juan José 
Martínez de Aldunate, y que se dedican al Ilustrísimo Claustro Profe
sora!. Día z:¡ de enero del año del Señor 1807." SOI1 16 páginas escritas 
con deficiente ortografía y en latín3$l. 

En la Lógica trata del conocimiento, de los universales y de las 
ideas. Es cartesiano al decir que las ideas son innatas y colocar el cri
terio de verdad en las ideas claras y distintas. Después desarrolla la 
Metafísica y sigue a Suárez al afirmar que la esencia y la existencia no 
se distinguen realmente. Explica la esencia y la existencia de Dios, la 
espiritualidad del alma; sellala que la unión de alma y cuerpo se ex
plica por causas ocasionales. En la Física sigue la teoría de la materia 
y la forma; trata del vado, de la gravedad de los cuerpos, de la hidros
tática, del fuego y del aire. Rechaza el "horror al vacío" al explicar la 
subida de un líquido en un tubo vacío. Finalmente se explaya en las 
causas de los vientos, naturaleza del agua, la tierra, las plantas, cuya 

3HEsta afinnación es del autor de la obra citada; afinnación que la Igle
sia no hizo jamás. Además los jesuitas no abandonaron nunca las doctrinas de 
Santo Tomás. Por conocido no vale la pena indicar ant~entes. 

J.l.1I~lanuscrito original en el Archivo del Colegio de San Ignacio, B, 1, 27. 
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vida vegetativa explica, con exclusión del alma vegetaL "por puro me
canismo", la luz "que es un movimiento trémulo, vívido y constantísimo 
de la materia etérea", el rayo y el relámpago, que son "exhalaciones 
sulfúreo-nitrosas", etc. 

Como se puede ver asocia ecléctica mente a Suárez., Descartes, 
Malebranche, Torricelli, etc., sin duda reflejo de las doctrinas de sus 
maestros y de las influencias filosóficas que se hacían sentir en las aulas 
del Alma Mater Chilena. 

Un escrito a mano sin la prolijidad del anterior lleva por nombre 
Iheses totius Physicae" (tesis de toda la Física); al final dice de 
otra letra: "Se defienden el 9 de marzo por el Dr. Vicuña·out. 

Algunas de sus afirmaciones son: La esencia del cuerpo consiste 
en la extensión, rechaza los tres elementos de Descartes, la materia 
prima y los átomos de Gassendi y Epi~ro y admite corpúsculos. Re
chaza que la materia sea infinita o indefinidamente divisible; el vacio 
es posible y existe, el agua sube por presión del aire; el sistema de 
Copémico se puede defender hipotéticamente. Los movimientos del co
razón y las arterias se explican por los espíritus animales, la sangre 
corre por todo el cuerpo; toda sensación por medio de los nervios ten
didos hasta el cerebro se perfecciona por los espíritus animales. 

Aquí también podemos apreciar las teorlas de Descartes, Copér
nieo, Torricelli, etc. 

En CÓrdoba del Tucumán estudiaron dos jóvenes chilenos en el 
Colegio de MOllserrat; eran estos jóvenes Francisco Javier y Cenare 
Martínez de Aldunate, que regresaron a Chile por series el clima de 
Córdoba nocivo a la salud. En 1790 defendió Francisco Javier unas tesis 
de tendencia cartesiana. Era su maestro Fray ELías del Carmen Pe
reyra, franciscano, que fue ardoroso defensor de esta tendencia filosó
fica. En las tesis Francisco Javier defiende el innatismo de la idea de 
Dios; el primer principio del conocimiento es: "lo que se entiende cla
ramente percibido en la idea es verdadero". En la ética demuestra la 
necesidad de una reügión y un culto contra los enciclopedistas; afirma 
la existencia del derecho natural; el poder de los soberanos no viene 
de la ambición humana, sino de Dios, pero admite que es discutido si 
directamente o por medio del puebl03lO• 

U'Archivo Naciollal, Fondo Varios, vol. 790, pieza 19: "Theses totius pby
sicae". 

3lOFurlollg. Nacimiell/o !I dC$Orrollo •. . pp. 260-261. R~úl Orgn. lA ti. 
lowfia en Córdoba a filies del siglo XVIII, Córdoba, 194.2; Martíllez paz. UIIIJ 
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22.- EL REAL CoNVlCTORlO CAOOLL'\'"O. 

El Real Convictorio Carolino tuvo indudables vinculaciones con 
la Universidad de San Felipe, ya que sus alumnos eran matriculados 
en la docla corporación y en ella alcanzaban sus títulos31 l . 

Este Real Convictorio se abrió en 1778~u, pero hasta entonces 
al parecer, funcionó el antiguo convictorio de San Francisco Javier, 
pues tuvo RectorU hasta la fecha indicada y conocemos de él dos pro
fesores de filosofía. Fernando de los Ríos dice en su diario el 25 de 
abril de 1768: "Se abrieron las aulas de la Compañía y fue nombrado 
maestro de Filosofía el Doclor Echeverrieta con 350 pesos "se' . En 1773, 
según testimonio de José Perfecto Salas, el pasante Don Cayetano Fon
tecilla hizo clases de filosofía38~, siendo Rector Juan Manuel Mardo
nes3M, que lo era del de San Francisco Javier. Este mismo Mardones se 
presentó en la oposición para el Convictorio de San Carlos, siendo Rec
tor del de San Javier en 1777. El artículo 76 de las Constituciones del 
Convictorio Carolino señala que gozará de un privilegio respecto a los 
exámenes que tienen los alumnos dcl de San Javier381• 

En 1778 ganó la oposición para las clases de Filosofía en el Con
victorio de San Carlos el Bachiller Mariano Pérez Saravia3S8; en 1804 

/tri.! de ffloKlfío e" el siglo XVIII. Revista Nacioual de. la Univcrsidod de C6rdoba, 
1919, año VI, pp. 228-286. 

Cuatro fueron los Martínez de Aldunate que estudiaron en Córdoba, to
dos hermanos entre si; Vicente estudió Filosofia y Teolog[a (Cfr. \lt'dina. Biblio_ 
teca lli$ll(lno-c/,¡lcM, /IJ, p. 2'H-2581, lleg6 a ser Hedor de la Univer_idad de 
San Felipe; dc:;empciió interinamente la e!itcdra de filosofía después de Algorta, 
en 1796. Miguel y, finalmente, Francisco Javier y Cenaro, que defendieron las 
tesis cartesianas que hemos señalado. Cfr. Domingo Amunátegui Solar. Persoua. 
;e! de In Colonia, Santiago, 1925, pp. 145-146. Sobre esta misma tesis escribió 
Amunátegui Solar. Una memoria filosófica de prueba. Revista ChUc"a de llistor/t¡ 
11 Geografía, 1945, pp. 105-111. 

38LConstituciones del Convictorio Carolino. En losé Manuel Fronlaura Ara_ 
na. Historia del Convictorio Carolino, Santiago, 1889, p. 60. 

38ZOp. cit. , pp. 23 Y 24. 
3&30p. cit., p. 23. 
J8'Tomás Thayer O¡cda. Diario de Don Ferrumdo Antonio de 103 Río!. San_ 

tiago, 1913, p. 23. 
3&Frontaura, op. cit., pp. 12 y 13. 
3MQp. cit., p. 23. 
3IL7Ib¡d. pp. 62 y 63. 
u8lbid. p. 24. 
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era pasante de Filosofla José María Argandoña*. Siendo profesores de 
este mismo establecimiento escribieron para sus alumnos apuntes de 
clase Manuel Antonio Talavera y Francisco Echaurren Herrera. 

Manuel Antonio Talavera nació en VilIarrica del Para~uay en 
1761. Pasó con su padre a Córdoba del Tucumán, donde estudió con 
105 padres franciscanos y en 1778 se matriculó en el Colegio de Mon
serrat, donde alcanzó el grado de Maestro en Artes y Doctor en Teo
logía; éste último con una bullada tesis en 1788. Hizo sus estudios de 
Filosofía en Córdoba bajo la dirección de los franciscanos y en los años 
que debió cursarla 1778-SO fueron cateruáticos de Filosofía: P. Pedro 
Galnza, P. Fernando Garcla y P. BIas CabraL éste último como lector 
secundari0310

• 

Talavcra llegó a Chile en enero de 1789 y ese mismo año se ma
triculó en Leyes en la Universidad de San Felipe. En 1794 fue profesor 
particular de filosofía y tenía 8 alumnos de primer curso y 7 de ter
cero; en 1796 dejó de hacer clases. En este perlado fue profesor del 
Convictorio Carolino, como consta de un manuscrito suyo: "Institucio
nes de Etica del curso trienal de Filosofía, o Filosofía Moral dispuestas 
y elucubradas para los nobles alumnos del Colegio de San Carlos de la 
ciudad de Santiago del Reino de Chile, con método claro, por el Señor 
Manuel Antonio Talavera, Maestro Laureado de la Real Universidad de 
Córdoba en Filosofía, en otro tiempo alumno del Colegio de Monserrat, 
y ahora en el mismo Colegio de San Carlos Profesor de la Cátedra de 
Artes. Empezadas ellO de Marzo del año del Sciior 1795". Este ma
nuscrito está formado por unas páginas de varia caligrafía y todas tra
tan de Moral. En ellas se explica el acto voluntario; después de analizarlo 
estudia las causas que lo limitan: la coacción, el miedo y la ignorancia. 
Como está destrozado sólo alcanza a unas cuantas páginas. Tanto el 
titulo como el texto de estos apuntes están en latín31l • 

El otro manuscrito corresponde a José Francisco Echaurren y su 
titulo es el siguiente, traducido del original latino: "Filosofia Ecléctica 

U·lbid. p. 30. 
37OCuiDermo Frliü Cruz. Vida ds Don Manuel Antonio Tola&e,Q, pp. V_ 

CDXVI, en ~Ianuel Antonio Talavrra. Reooluciol\e,f ds Chile, Santiaao, 1937. 
Juan ~1. Garro. Bosque;o histórico de la Unlverrid4d ds Córdoba, RuellOS Aires, 
1882, pp. 186 Y 5iguiente5, p. 512 Y 517. Cuillermo Furlong S. l. , Nacimlenlo ~ 
tUlOrrofle de le FilolOfla en Río de la Plata, 1536-1810. Buenos Aires, 1952, pp. 
231-232 y 383. 

37lEn el Archivo del Cole¡lo de San Ignacio. Es una pieza incompleta, pe
ro con la portada completa. Tiene variedad de letras en el texto. 
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dispuesta según las ideas y el método de los más célebres filósofos de 
nuestro tiempo y elucubrada con diligente estudio para el uso de los 
adolescentes de la Real Familia Carolina de la ciudad de Santiago de 
Chile por José Francisco Echaurren, profesor de la Cátedra de Artes, 
1796'\172. Es un tratado de Lógica, Física y Etica. A pesar de su título 
de "Filosofía Ecléctica" es un tratado de tendencia escolástica, que si
gue las doctrinas de Escotol73• 

José Francisco Echaurren nació en Santiago en 1773. Fue alumno 
del Convictorio Carolino y para graduarse defendió un acto público ge
neral de Filosofía de ISO tesis, en la Universidad de San Felipe. Se 
matriculó en Teología en 1791 y se graduó de Doctor en 1799. En 1795 
en concurso de 18 opositores ganó el cargo de pasante de Filosofía en 
el Convictorio Carolino y tuvo la Cátedra 3 años y con 29 alumnos. 
Siguió también leyes y se recibió de abogado en 1800. También se gra
duó en Teología en la Universidad de la Plata con posterioridad a su 
ordenación sacerdotal, que tuvo lugar en 1801. Falleció en 1819 des
pués de haber actuado en la cura de almas, en la docencia y en la 
independencia del país37'. 

El Convictorio Carolino se regía por unas Constituciones apro
badas por el Conde de Aranda, que introdujo algunas correcciones en 
1771. Era bastante parecido en la parte disciplinar a las primeras y se· 
gundas reglas del Convictorio de los jesuitas, lo mismo que a sus cons· 
tituciones!n. Tiene 78 artículos y de ellos están copiados de los docu
mentos jesuitas 46. 

372EI manuscrito de Echaurren pertenece a Bihlioteca Nacional, Archivo 
Nacional, Fondo Antiguo, vol. 93. 

373bmael Quiles S. l., M(muserilos filosófic<n de la época colonial en Chile. 
En Ciencia 11 Fe, abril junio de 1953, San Mi¡¡:uel FCNCSi\l, Argentina, pp. 47 
y 48. 

3l'Luis Francisco Prieto del Rio. Diccionario Biográfico del clero seCtllar 
de Chile, Santiago, 1922, pp. 196 Y 197. 

375"Libro de Ordenanzas, Constituciones y Reglas de este Colegio Convic_ 
torio del R.P. Edmundo Campiano de la Compañia de Jesús que el P. Diego de 
Torres, Provincial de la misma Compañia en esta Provincia, fundó en este Reino 
de Chile a 23 de marzo de 1611". Este manuscrito es copia del siglo XVIll. Va 
todo escrito en una misma letra basta 1719. El P. Lozano tuvo en Córdoba el 
manuscrito original para escribir su Historia. 

Frontaura Arana en la obra citada trae Las Constituciones del Convictorio 
Carolino, aprobadas por el Conde de Aranda, en las pá.ginas 43-63. Los articulos 
desde el 4 al 50 son iguales, lo mismo que el 54 y el 78. Se exceptúan en la se
rie 4·50, el 30 que prohibe fumar a los Colegiales y el 42 que prescribe los actol 
de 24 horas a los Colegiales en la cuaresma. La distribución de Invierno y Vuano 
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Las constituciones referentes a los HJósofos son las siguientes: 
Artículo 37: Los filósofos repetirán todos los días la lección en el re· 
fectorio y en concluyendo la cuestión la repetirán toda. Art. 38: Todas 
las semanas tendrán Mercolinas y Sabatínas y presidiJ"á un te6logo. Art. 
39. Estos actos tcndrán lugar todas las semanas y si está impedido el 
día se señalará otro. Art. 41. A conferencias, r..'1ercoHnas y Sabatinas 
concurrirán todos los indiferentes para repetir, argumentar y responder 
a los argumentos. Arts. 42 y 43: prescriben ejercicios de 24 horas y orros. 
Art. 58: Por ahora y hasta que se dé nueva providencia seguirán el mé· 
todo de dictar en las aulas los maestros de Filosofía y Teología a SlU 

respectivos oyentes, acudiendo a ellas todos los colegiales... Art. 59: 
Luego que se consigan algunos ejemplares (y se solicitarán los mejores, 
así en el curso de Filosofía como en el de Teología, procurando en cada 
clase sean a lo menos dos autores para emulación y mayor adelanta· 
miento ) en estas circunstancias se dará a cada estudiante uno y el 
maestro o pasante tendrá obligación de aplicarlo con mayores ventajas 
y más conocido aprovechamiento. Art. 60: Se encarga al director, 
estrictamente, se mande a los maestros no enseñen la doctrina suarista, 
según las instrucciones novísimas de Su Majestad aplicándose a las de· 
más escuelas, en que sin el menor escrúpulo se enseña una doctrina 
sana y aprobada por todas las universidades. Y, si faltando a esta obli· 
gación, se informase al superior gobierno su culpabilidad, serán remo
vidos de sus empleos y sin opción a mayores ascensos. Art. 63: Por 
falta de latinidad y retórica son menores los progresos ... , a efecto 
ningún gramático entre a curso de Filosofía sin estar aprobado legíti
mamente. Art. 64: Cada año se podrán tener en la Universidad tres o 
más actos de Lógica, filosofía o todas artes . . eligiendo para ellos los 
discípulos más ventajosos .. .. Art. 67: Por orden del Conde de Aranda 
no habrá catedráticos sino pasantes en el Colegio. Pide también que 
se creen dos cátedras de Filosofía para ser servidas por los alumnos de 
la corporación carolina, para que así se estimulen a estudiar viendo esle 
premio rentado a sus rrabajos y pide que los profesores de estas cate· 
dras tengan igualdad con los demás catedráticos de la Universidad, 

e!i harto semejante. Los articulos que no están copiados se refieren a las reladones 
con la Universidad de San Felipe, a los cargos, la docencia, los textos de C!itudio, 
etc., cosas en que se regía el Convictorio de San Francisco Javier por las normas 
de la Compañía )' del Colegio Máximo. 

NB. El reglamento del Convictorio dice que es del P. Campiano por que 
se fundó en su honor)' después se llamó de San Francisco Javier por orden del 
P. Ceneral 
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oomo la tenían los del Colegio de San Martín de Lima. Art. 74: Pa
santes y maestros deben asistir a Mercolinas y Sabatinas para esforzar 
las dificultades o poner otras nuevas. Art. 77: Dice cómo se han de 
proveer los diversos empleos del Convictorio375• 

El Convictorio tuvo larga vida y existió hasta poco después de 
1810. Formó un colegio independiente en cierto modo de la Universi
dad, pero ésta nunca le dio la libertad que otorgó al Seminario. 

23.- EL So.ltNARIO DE SANTIAGO. 

El Seminario de la Catedral fue fundado por Fray Diego de Me
dellín, obispo de Santiago, en 1584377• Es por tanto el Colegio más anti
guo del país. Este Seminario de la Catedral fue independizado de elJa 
por el Obispo, Fray Juan Pérez de Espinosa378 y lo llamó: Seminario del 
Santo Angel de Guarda; por ser azul el color de los distintivos que usa
ban se llamó: Colegio Azul. Cuando llegaron los jesuitas 11 Chile em· 
pezaron a acudir a las aulas ignacianas del Colegio de San Miguel. 
Durante los años 1625 a 1635 estuvo unido al Convictorio de San Fran· 
cisco Javier; y fue uno de sus Rectores, el P. Alonso de Oval1¿l1O. El 
4 de noviembre de 1708 el obispo, Luis Francisco Romero, le dio unas 
constituciones. Es un documento de carácter disciplinar que tiene po
cos artículos de estudios. Art. 18: "En haciendo la señal en la Univer
sidad acudirán a ella todos en comunidad". Art. 19: "ltem por la tarde 
acudirán a la Universidad en la misma forma que por la mañana y en 
saliendo se volverán derecho al Colegio y a estudiar el tiempo que que
dare de día hasta la oración; y cerrada la puerta del Colegio y rezado 
el Rosario, se quedarán en dicha capilla por tiempo de una hora en 
estudio quieto, asistiéndolos el Rector y después les hará ejercicios de las 
facultades que estudian, teniendo especial aplicación con los gramáti
cos, tomándoles la lección que han de llevar al aula y enmendándoles 
las composiciones que les hubieren dado." Art. 53: En las salas de Con
ferencias y de estudio haya suficientes velas380. 

3:~Frolltaura, op. cit., pp. 43-63. 
377(V.rios autore5) El Sem il"lO,io de Santiogo de los Santa& Angeles C\J.I

todiO$. Santiago, 1957 (Fernando Larraín Engelbach. El Semil"lOrio de Santiago 
del Nuevo Enromo, p. 15). 

3780p. cit., p. 21-
379()p. cit., pp. 31·33. 
38GArchivo Nacional. Fondo Varios, volumen 236. El Seminario, Constitu_ 

ciones, Matricula, Gastos. 1708-1816. Art. 18 en foL 4; arto 19 en foL 4 y 4 v.; arto 
33 en fol. 5 v. 
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Siguen después dos juramentos que debían hacer al entrar. El 
primero de defender la Inmaculada Concepción de r>.laría y el segundo 
era para prometer obediencia al Obispo, al Cabildo en sede vacante, 
al Rector y al Vice Rector, a las Constituciones, fomentar el adelanto del 
Seminario y preferir, en caso de tener que otorgarlas, para las preben. 
das y beneficios a los alumnos de este Colegio. Se podría dudar de la 
\'alidez de este juramento por la calidad de las materias que estaban 
incluidas en éJ3!l. 

Cuando los jesuitas salieron del país, se establecieron en 1767 en 
la propia casa del Seminario las facultades que estudiaban en el Cole-
gio i\Jaximo, o sea latín, filosofía y teología38~. • 

Los profesores se llamaron pasantes, porque en tiempo de los 
jesuitas, tanto en el Convictorio como en el Seminario se llamaba pa
santes a los profesores que repasaban a los alumnos las materias que 
veían en clase. 

La Universidad de San Felipe el 30 de abril de 1784, a propuesta 
del Rector del Seminario, Don Bias Troncoso, concedió que los alum
nos del Seminario pudieran dar sus exámenes en su propio colegio y 
no en la Universidad y que tales exámenes fueran válidos para los grados 
de Bachiller, Licenciado y Doctor en Teología, obligándoseles solamen
te a la asistencia diaria a las Cátedras y a argumentar y defender en las 
funciones que se tenían en la Universidad en tiempo de curso, y, por 
último, a rendir en ella el último examen de 33 cuestiones; tomando en 
consideración que la exigencia de los exámenes anuales en la Universi
dad se refería sólo al Convictorio Carolino, la seriedad con que se ve
rificaban en el Seminario, presenciados además por el Obispo en per
sona. La concesión tenía una cláusula especial: "por ahora" y dejaba 
libertad a la Universidad para proceder libremente en caso que hiciera 
nuevas constitucionesS33. 

24.- OLIVARES, ZEBALLOS y VIDAURRE y sus JUICIOS SOBRE LA ENsfÑM'7.A 

JESUITA. 

Algunos jesuitas nos dejaron juicios sobre la enseñanza impartida 
en sus colegios de la Compañía; referiremos algunos de ellos con las 
propias palabras de los autores. 

381Op. dt., fol. 7. 
3t~Regla.s !I COItumbrc8 rkl Semlnarw de lo$ SlInlo$ Angelc$ Cr,ulooios u-

11Iblecido en Santiago de Chile, Santiago, 1891, pp. 231-233. 
S33José Toribio Medina. Historia de la Real Unluersidlld de San Felipe de 

Santiago de Chile, Santiago, 1928, tomo 1, pp. 204 y 205. 
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Miguel de Olivares 5.1. en su "Historia Militar, Civil y Sagrada 
de lo acaecido en la Conquista y Pacificación del Reino de Chile, desde 
la primera entrada de los españoles hasta la mitad del siglo décimo oc
tavo de nuestra Redención", se expresa como sigue "de los genios e in
genios de los habitadores de Chile, y de las ciencias a que se aplican": 
"Hablando en particular de las diferencias que hay en esta misma es
pecie de genios, debemos decir que los hijos de Santiago y de las demás 
poblaciones que están a lo largo de la Cordillera, y en las partes medi
terráneas son por lo común más graves y hombres de muchas veras: 
muy aptos para los estudios de especulación, y así hacen progresos 
muy considerables en las facultades abstractas como la dialéctica, la 
metafísica y la teología escolástica, sin que falten entre ellos algunos 
excelentes en aquella parte de la teología práctica que regula las cos
tumbres: pues ambas se dan la mano y se aunan en admirable confede
ración, siendo intolerable error, como lo notó un sabio el de aquellos 
que quieren poner discordia donde no la hay, afinnando que no pue
den estar juntas dos ciencias tan hermosas como la tcología especula
tiva y la moral... Los naturales de las poblaciones de la costa, en espe
cial los de Valparaíso, Concepción y Valdivia, son de genios más vivos, 
festivos y amorosos y de ingenios más amenos; muy aptos para la poe
sía, para las letras humanas y todo género de inventiva. Hay aquí co
mún persuación que les amanece primero que a otros la luz de la ra
zÓn ... Los hijos de la ciudad de San Luis y de la ciudad de Castro, 
tienen algunos visos de gente inculta en el poco orden de su modo de 
discurrir, desaliño de sus voces y tono de la voz, y aun son reputados 
por ineptos para las ciencias como antiguamente se pensó de los na
turales de la Frigia y Beocia; pero yo tengo esta preocupación por fal
sa, y puedo protestar contra ella, pues he visto algunos ingenios de es
tos, que puestos en estudio no conocen alguna ventaja a los más ex
celentes de otras tierras. Y así estoy persuadido que lo que les falta 
no es el natural, sino el cultivo ..... 

"No se aplican a todas las ciencias los chilenos por falta de maes
tros, pero en aquellas cuya enseñanza acá se ha entablado con escuelas 
públicas es tan feliz y notorio el aprovechamiento de estos ingenios, 
que lo han proclamado en sus escritos tres autores de primera nota, 
uno americano, otro español y otro francés, y aunque estos hablan par
ticularmente de los naturales de los grandes imperios del Perú y México, 
esto nace de que los dichos han tenido más ocasión de darse a cono
cer que los chilenos que viven en el último ángulo de América. Pero 
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supuesto que 105 peruanos no harán menos concepto de si que el que 
hacen otros de ellos, con todo eso reconocen alguna ventaja en el mo. 
do que se obsern en Chile de enseñar la dialécticay física, metafísica 
y teología escolástica, pues envían a algunos de los suyos a aprender. 
las acá, queriendo carecer de la vista de sus hijos y hacer mayores 
costos para lograr de ellos el aprovechamiento que ven en los chilenos. 
que de muchos qUe han ido y van siempre a aquella grande Atenas, a 
estudiar jurisprudencia que en ella florece, los más han logrado repu. 
tación de aventajadísimos estudiantes. Igual aprecio han logrado allí 
los manuscritos que aqui han producido algunos lectores sobre las ma. 
terias citadas , exaltando aquellos grandes maestros con conocimiento de 
causa y gencrosid<td propia de verdaderos sabios el ingenio, juicio y 
laboriosidad de los chilenos"38'. 

El P. Francisco Javier Zcballos 5.1. en su vida manuscrita del P. 
Ignacio Garda dice hablando del Convictorio de San Francisco Ja. 
vier: "Se ven pasmos de la naturaleza que por tales pudieran atribuirse 
o maravilla de la gracia: es ordinario y común defiendan los nobles co· 
legiales de este colegio actos generales de teología de edad de solos 
diez años, y muchas veces de menor edad, quiene~ supuesto el curso 
de la escuela por siete afios manifiestan el valor con que comprendie
ron el estudio de las mayores facultades de sólo diez o doce años y 
durando este hasta concluir la tarea, se hacen acreedores mucho an· 
tes de los veinte allos a la borla de Doctor, con que suelen premiarse 
Jos progresos de una madura edad":¡M. 

El P. Felipe Gómez de Vidaurre S.L escribió su obra en Eu· 
ropa, durante el extrañamiento. Los autores jesuitas no fueron extra· 
¡jos al pensamiento europeo y a comparar nuestras cosas con ese medio. 
Recogen opiniones de los autores europeos sobre las cosas de América 
y las comparan, cuando no las corrigen. El espíritu crítico va a inva· 
dir los campos más variados. De todas partes del mundo se juntaron 
jesuitas en los estados del Papa, que podían intercambiar las opinio
nes más diversas. En los medios cultos encontraron muchos amigos 
intelectuales. Americanos y españoles juzgaron sus métodos de estudiO; 
la orientación de éstos con sus variantes, según los diversos países, les 
ofrecía ancho campo. Las bibliotecas, las cátedras, la conversación con 

M'Migue! de Oüvares S.l. Co/ecciÓfl de Hlsloriadore$ de Chi/.c 11 dOCIHlllm· 
10$ relotivw a lo H/.doria Nacional, Tomo IV, Santiago, 1864, pp. 69·7l. 

383Francisco Javier Zeballos. Vida del P. Ignado Carda, Capitulo IX. eo.. 
pia en Archivo Nacional, Archivo Eyzaguirre, volumen 15. 
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maestros de la mas variada índole les permitieron comparar con fun
d;lmento. El P. Olivares, que escribió su obra en Chile, juzgó las cosas 
desde acá. El P. Vidaurre las apreció desde un punto de vista más uni
versal; por algo escribió en Europa y en el medio que hemos descrito. 
En SllS juicios se abre a las inquietudes modernas y con un criterio 
renovador traza el cuadro de nuestras limitaciones. Dentro de este cri
terio debemos juzgar sus observaciones. En cualquier época se pue
den señalar los dos campos, el tradicional y el moderno, el antiguo y 
el renovador. Los juicios se diferencian por la diversa posición de los 
enfoques. 

Felipe Cómez de Vidaurre dice: "Yo estoy persuadido de que 
los criollos chilenos harían mayores progresos en las ciencias, si en aque
llas a que se aplican, se tuviese un método mejor. Quiero decir que si, 
después de perfeccionados en la latinidad con alguna retórica, un tin
te de poesía, un poco de geografía y otro poco de geometría, se les 
pasase a la Filosofía, no ya abstracta y metafísica y en un latln bár
baro, como hasta aquí, sino puro y correcto, harían mucho más pro
gresos sus talentos y el reino percibirla de su estudio mucha más 
utilidad" 

"¡Mal emplet.dos talentosl De nueve y aun de siete afias, los sa
can de la latinidad, que trabajosamente entienden y hablan muy mal 
para comprender la peripatética, en la que es preciso verterles en cas
tellano lo que dice el maestro; y con todo se les ha visto sustentar a 
los tres años de estudio un acto general de filosofía con tanta expe
dición en hablar la lengua latina que na desdice del común de las es
cuelas, con tanta inteligencia y penetración, que no ha sido necesario 
que el presidente del acto le sugiera la respuesta ni satisfazga por él 
el argumento. No son raros estos ejemplos, sino muy frecuentes en 
Chile. y esto es lo que ha introducido la costumbre de sacarlos sus 
padres tan tiernos dc las escuelas menores, porque ninguno quiere que 
sus hijos sea menos que los otros". 

Luego añade: "He aquí las ciencias que se enseñan en Chile: 
pero no está en esto sólo la literatura de aquel reino. No pocos chile
nos se han aplicado a las bellas letras de la poesía, tanto latina como 
española, a la retórica, al conocimiento de las lenguas de Europa. Otros 
se han empeliado en la geogTllfía, en la historia antigua y moderna jun
tamente, quien en la eclesiástica, quien en la civil. No faltan tampoco 
quienes se dan al estudio de la naturaleza, COillO a muchas partes de la 
física experimental. Se encuentran en Chile quienes poseen el sistema 
neutoniano (Newton) y otros el de Cartesio (Descartes) y no pocos 
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discurren fundadamente sobre lo que en uno y otro sistema deben e<r 
rregir ... en fin, un sabio}' erudito europeo encontrará muchos en aquel 
rincón del mundo con quien conversar sabiamente y quien le de luces 
en muchos puntos de la Historia Natural ignorados aun de la Euro
pa; le haga ver los errores de los escritores sobre los diversos puntos 
de la historia de América, de la Geografía de esta parte y, en fin, de 
los hombres que con sallo juicio e imparcialidad le sepan hacer una 
justa y prudente crític.1 de los autorcs"a8ft

• 

Estas opiniones de Vidaurre demuestran modernidad y crítica, 
que acepta lo moderno por razón y discernimiento y no sigue las nue_ 
vas ideas por el sólo hecho de ser nuevas. Esta actitud de un chileno en 
Europa frente a la modf"rnidad y a la '":mfklaf"rung" es crítica. Era un 
signo de la época. 

25.- l..A EPOCA. DD... CRlTIClSMO "\" EL SICLO DE LA 1.uas. 

Desde la aparición del experimentalismo se nota en Europa un 
aire de crítica que invade el ambiente. Unos se incorporan plenamen
te, aunque tengan después que volver atrás; otros participan de las 
novedades a medias y luchan entre la tradici6n y la novedad; otros 
resisten tenazmente, de la actitud media surge la crítica, que se abre 
a lo nuevo, pero que no acepta sin examen, sino que como el obser
vador o experimentador aplica sus métodos a las cosas, ellos se apli
can a las ideas y las someten a continuos estudios. De esta a(.1itud sur
gen posiciones eclécticas que ensayan nuevas síntesis de modo per
sonal; pero cuando no se logra la sintf'"is la persona permanece a la de
riva, navegando entre el problema y la solución sin llegar a puerto, 
que es la típica mentalidad en crisis: la del que lo pierde todo y no (;On
sigue nada. Esta es en el fondo la actitud de todos los escepticismos de 
la historia. 

Este es el caso de algunas mentalidades chilenas de intelectua
les de la época, al menos asl lo podemos vislumbrar y suponer por los 
indicios que se nos ofrecen. No consideraremos aqul las mentalidades 
que después del año 1810 nos manifiestan sus pensamientos por medio 

-Felipe Cómez: de Vidaurre SJ. Colección de Historiadores de Chile y 
documentos relativos a la Historia Nacional. Tomo XV, Santiago, 1889. Ilirloria 
Ceogr6fico, NalUTa11/ Civil de Chlls, Libro 11, Capitulo IV, p. 249. (Cfr. Reinalda 
Murnn Olave. El Ssm/f\tIr\o de Concepción durante la CololIUJ V la Retlolucidn 
de la Independencia, Santia¡¡o, 1915, pp. 297-3(0). 
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de la imprenta, como Juan Egaña o Camilo Henríquez. Nos limitare
mos a algunos personajes de esta época anterior buscando 105 indicios 
en sw bibliotecas )' otros datos bastante escasos. 

Dos personajes emparen tados entre sí, que viajaron a Europa, 
tuvieron las colecciones de libros más importantes que se conocen de 
aquella época. Ellos son José Antonio de Rojas UrtugurenS17 y Manuel 
de Salas Corval.6.nSB'. Rojas viajó a España en 1772 y regresó en 1778; 
Salas partió en 1777. 

Rojas tenía afici6n a las ciencias exactas y de experimentaci6n; 
estudió matemática en la Universidad de San Felipe y por su amistad 
con Amat fue al Perú y desempeñó diversos cargos. 

De los libros de Rojas tenemos tres clases de referencias: las 
cartas que escribió en Europa sobre sw libros, las noticias de 105 que 
prestó en Chile y el catálogo de su biblioteca confeccionado después de 
su muerte acaecida en 1817. 

En carta a Maria Nicolasa Portusa¡:;asti da noticias de los Ii· 
bros que traía, pero muy en general. Menciona K56 tomitos en folio, 
que son dos ejemplares del malísimo y pestífero diccionario enciclo
pédico, que dicen es peor que un tabardillo". Se refiere a la Enciclo
pedia francesa de 1751, cuya primera edición todavía no estaba com
pleta y lo curioso es que trae dos ejemplares o sea 28 tomos cada co· 
lección. Prosigue Rojas: "ltem. las obras de un viejo que vive en Ci
nebra, cuya opinión está tan en duda, que unos dicen que es após
tol. y otros Antecristo". Esta referencia alude a Voltai re, que por en
tonces vivía desterrado de Francia y en Femey se había instalado 
rodeado de un lujo espectacular. Rojas añade después: "Item las de 
otro chisgarabís que nos ha quebrado la cabeza con su Julia". Este 
tiene que ser Rousseau, autor de Julin o Lo Nueva Eloísa. Los demás li
bros, fuera de la Historia Natural de Buffon, que cita expresamente, 
se ocultan bajo la siguiente expresión: "V no sé qué otros que, según 
malicio y conjeturo por el depravado gusto del majadero que los pi. 
dió, deben ser tan malos , como dicen en la tierra de usted"3". 

H71o.liguel Luis Amunálegui. La cr6niCa de 1810, Santialo, 1911, páginas 
20-1 10. 

~"M¡guel Luis Amull¡hegui. Don Manuel de SallU, Santialo, 1895, 3 to-
mos. (Juan R. Salas y Manuel SaJa, Lavaqul). Escritos de Manuel de SaJas rela
livos a el y a su familia, Santiago, 1910, 3 tomos. 

Luis Celis Murioz. El pensamiento polít ico de Mamrel de Sow. Anales de 
la Unloer.ridad ck C/¡¡/fJ, NN 87--88, 1952, ¡>{tglna! 5-92. 

SBQ~ liguel Luis Amun'tegui. La CT6nica de 1810, Tomo JI , pp. ,54·56. 
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Al no nombrar Rojas lo demás libros nos quedamos en las COII. 

jeturas, al igual que con los títulos de los libros. Los libros fueron em. 
barcados en Cádiz en "La Aurorita" Y ni entonces tuvo tranquilidad 
Rojas, de miedo que se perdieran. 

Las cartas del P. Javier Guzmán a Infante, Juan Egaña y a Ro. 
jas nos indican algunos autores, que son Bayle, D'Alembert, dos cua. 
demos sueltos del Barón d'Holbach y la Grllluie={j y decadellcia de 
lns Romanos de Montesquieu. Las cartas son de 1808 y 1809 Y tm. 
tan de préstamos de libros. Este es el único dato documental que se 
halla de los libros de Rojas en Chile3llO • 

Fallecido Rojas en 1817, se hizo el ill~elltario de su bien pro.
vista biblioteca, de 2.113 voIÚmenes3i¡. En ella estaban el Derecho de 
Gen/es de Puffendorf, la Teodicea de Pereha, La Nuer;a E/oisa de Rcus· 
seau, ~'lacrobio, Feij60 y los ataques y ddcnsas de su obra, }ollrnal des 
savants, Memoires (le Trévollx, publicada por los jesuitas de Francia, 
Los viajes del Mundo y la Geometría de Descartes, pero no sus obras 
filosóficas, Hecreaciones filosóficas de Almeyda, Diccionario antifilo· 
s6fico. cuyo autor no se menciona, Diccionario Filosófico·l'eoMgico de 
Codo, una Refutación de la Enciclopedia, Poesías del Fil6sofo de Salls 
Soud, bajo este nombre escribía Federico 11 de Prusia. Tenía además 
muchos libros científicos y de matemáticas y libros piadosos, entre ellos 
uno de los que se ríe en la carta a ~Iaría Nicolasa Portusagasti: Grito$ 
de las almas del Purgatorio3n. 

No consta en este catálogo la existencia de la Enciclopedia, ni 
las obras de Vohaire, sólo La Nueca E!aísa de Housseau. Uno se pre· 
gunta -¿Llegaron los libros de la ('.¡rfa a la Portusagasti?- Porque la 
Enciclopedia no es un libro que se pueda perder así no mas. ¿Y los 
otros libros misteriosos? 

Por el catalogo de la Biblioteca no podemos decir que Rojas 
fuera un espíritu "ilustrado". A lo mús podemos decir que es un hom· 
bre en crisis, que tiene delante dos épocas del pensamiento y mira a 
las dos. Todavía más, fuera del aspecto de ciencias experimentales y 
matemáticas en que es abundante su Biblioteca, el pensamiento tradi· 
cional está mucho más representado que el moderno. Por esto, a pesar 

3&aEstas cartas se publicaron por Domin¡o Amunlite¡ui Solnr. PerJofla;tr 
de. la Colonia, 19:25, pp. 389·391. Por Ricardo Donoso. Idea! polític/u ele Chile 
México, 1946, pp. 25·26. 

39lEI Bibl/6filo Chileno, diciembre, 1947, pp. 27.31. Tomado del Archivo 
Nacional, Archivo Judicia\ de Santiago, Legajo 832. 

~"Migue\ Luis Amumitegui. Crónica de 1810, Tomo 11, p. 56. 
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de su fama de volteriailo, Hojas no presenta ninguna obra de Voltaire 
en sus libros. 

Las diferencias que ofrecen los libros que dijo embarcar, los 
que prestó y los que dejó a su muerte por el momento no se explican 
y mientras no tengamos otros datos de Hojas no tenemos derecho a 
insistir en su modernidad; basta con selialar un espíritu en crisis. 

La Biblioteca de Manuel de Salas es más copiosa en tema filo
sófico8t3• Salas en su proceso inquisitorial394 en Espaiia declaró que ha
bía estudiado "un poco de Filosofía". Su biblioteca la conocemos por el 
catálogo de 1832, cuando la vendió al gobierno en 1.100 pesos y de 
esa cantidad dio 1.000 para el Hospicio de pobres de Sautiago. Por ser 
la Biblioteca de esta fecha es un poco arriesgado darle fe como testi
monio anterior al año 1810, pero refleja una mentalidad entre dos épo
cas en forma más caracterizada que 13 de Hojas. 

En la formacióu de la biblioteca de Salas hay un proceso in
quisitorial. En su viaje a Espaiia quiso sustraer un poco ingenuamen
te al control de la inquisición el pase de sus libros y se vio envuelto en 
un proceso. De la revisión de los cajones resuJtó que tenía varias obras 
prohibidas, entre ellas sólo una era filosófica: La Plliwsaphie du ban 
sens, de d'Holbach.w~. Más adelante presentó la lista de todos los li
brosslMI , entre los cuales se hallaban los siguientes de filosofía: Diccio
nario de la ciencia o Enciclopedia, 28 volúmenes, el Arte de pensar, 
anónimo, el Tratado de libre albedrío de Bossuet, Vidas de los filruofos 
antiguos, Cartas del Rey de Prusia, el Tratado de l.os sisfemas de Con
dilJac, el Derecho Natural de Wolff, Volteriana, Los errores de Voltaire, 
sin decir el autor de los dos últimos. 

El proceso continuó su curso y se le quitó el permiso para leer 
libros prohibidos. Conforme a esta sentencia debió entregar al tribunal 
todos los libros prohibidos,m, que en materia filosófica eran: La Pililo
sopllie du bon sena, de d'Holbach, Las cartas del Fil6wfo de Salla Sou 
ci3S8

• Acerca de la Enciclopedia3!!1I habla logrado permiso por estar en-

~1I3El Bibliófilo Chileno, julio, 194i, pp. 16-20. No cita la fuente. 
3t&Jaime Eyzaguirre. Don Manuel de Sala, procelado por la lnquiJición. 

BoletUl de la Academia Chilena de la Historia, Se¡ul\do semestre, 1957, pp. 32-
«J. 

311~J. Eyugulrre, 0(1. cit., p. 34. 
S9!1Ibid. pp,36-39. 
:HT¡bid. pp. 44-45. 
al:l8Inde:¡ libtorum ptolllbftorolU, 1938, pp. 133 Y 180. 
SIIIIIbid. p. 154. 
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cargada por su difunto padre", José Perfecto Salas, pero como debió 
entregar al tribunal todo los libros prohibidos, seguramente éste cay6 
también eotre ellos, pues no figura en su biblioteca en 1832. 

Los libros filosóficos de la Biblioteca de Salas en 1832 eran baso 
tante numerosos; los indicaremos, a pesar de no saber si 1015 adquiri6 
antes o después de 1810. Una cosa debemos señalar y es que muchos 
de los títulos coinciden con los de la biblioteca de 105 jesuitas. Salas 
tenfa entre los clásicos: Las Leyes de Platón, Macrobio, Séneca, Cice· 
rón; escolásticos: Santo Tomás, Cararnuel, Suárez, Molina, Lesio, Go
neti, Maye, Cenuensis, Amort, CodornÍu, Lossada; renacentistas: Lip
sio y Gassendi: jesuitas de tendencia científico filosófica: Las Me
moires de rrévoux y Buffier; modernos: Ncwton, Cravesande, Locke, 
Malebranche y otros, como los Errores de Voltoire de Nonotte, y Fei
j60. 

La biblioteca de Salas es más humanista y escolástica que la de 
Rojas, con abundante material religioso. En la filosofía no faltan los 
autores de la tendencia suarista condenada por el soberano, pero tam
bién tenía las obras antiprobabilistas de Concina y Mas de Casavalls. En 
filosofía moderna tiene títulos interesantes. Como conjunto la parte 
filosófica es apreciable. 

Salas no fue un "volteriano", como dicen de su cUfiado; fue un 
hombre muy cristiano y caritativo; su interés filosófico se proyectó más 
adelante por la política y siempre por la instrucción de tendencia den
tífica y práctica. Si en algún momento de su juventud estuvo deslum
brado por ciertas novedades de carácter moderno como le sucedió :\ 
Descartes, guardadas las distancias, pudo concordar perfectamente su 
fe con el progreso, no sólo sin abandonarla, sino viviéndola con ple
nitud ejemplar. 

Otras bibliotecas, como las de Juan Enrique Rosales y José Teo· 
doro Sánchez, son menos ricas en materiales filosóficos; indicaremos lo 
que tenían. Juan Enrique Rosales hizo un abundante encargo de Ii· 
bros en 1794..,1; entre eUos hay sólo tres de carácter filosófico: Oráculo 
de los nuevos filósofos, La Filosofía de JoaqUln y la L6gica de Condi
lIac. José Teodoro Sánchez era originario de San Juan de Cuyo y vino 
a Chile en 1774002• Ingresó a la Universidad de San Felipe y se graduó 
de Doctor. Falleció en 1812 y conocemos su biblioteca por el inventa· 

000). Eyzaguirre, op. cit., p. 44. 
oolEI Bibli6fllo Chller!o, agosto 1948, p. 54 y a¡osto 1949, pp. 67 y 10 . 
..,2El Bibliófilo Chileno. a¡osto, 1952, pp. 100-104.. 
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no de sus bienes. Sus libros de Filosofía eran: Suárez, Lessio, Molina, 
Nierenberg, Piquer, Fineti sobre derecho natural y leyes, la filosofía 
experimental de Buecher, las obras de Feijóo y Sarmiento, Raciocinios 
de Escobar, una lógica o Arte de pensar, un anónimo latino y un ma
nuscrito de filosofía. Compensaba su marcado jesuitismo suareciano 
con la obra de Concina, pero contrarrestaba esta misma por las Re
soluciones Morales de Diana. 

El pensamiento "ilustrado" tiene tres representantes tímidos y 
mucho más amarrados a la tradición que a los filósofos dieciochistas, 
que son Rojas, Salas y Rosales, si es que El oráculo de los nuevos fi
lósofos era realmente nuevo como la Lógica de Condillac, que tam
bién tenia. 

Cuál fuera el influjo de los autores, según los indicios que he
mos señalado, es difícil determinarlo, pero lo hemos hecho porque 
son los datos que tenemos en el orden real y según la documentación 
que se ha expuesto. 

En 1810, que es la fecha terminal de nuestro ensayo introduc
torio, la imprenta y la entrada de libros y la influencia de individuos 
fonnados en el extranjero, que entonces manifestaron sus pensamien
tos va a cambiar bastante el panorama y se multiplican las fuentes pa
ra conocer el pensamiento de los filósofos de esa nueva época. 

26.- CONCLUSION. 

La pretensión de este trabajo ha sido dar una noción introduc
toria sobre la filosofía en Chile durante el periodo hispano chileno, 
que termina en 1810. En él nos hemos ocupado de los autores, que 
publicaron o nos dejaron sus obras manuscritas, de los métodos de en
señanza y los textos de estudio, de los establecimientos que la impar
tieron y de algunos problemas que se suscitaron. Voluntariamente omi
timos el tratar de la filosofía vinculada al estudio de la leyes y de la 
teología, por caer en el campo de la investigación directa, por no estar 
estudiada todavia en sus fucntes con la amplitud debida; pero seña
lamos que este sector omitido interesa también fundamentalmente al 
tema tratado, pero que por el momento no era posible realizarlo. 

NB. Entre otras obras podemos añadir' Jaime EyzaguilTe. Idellr"W 11 Ruta 
de ÚI Em¡¡ncipacl6n Chilena. Santiago, 1957, pp. 71-84. losé. Toribio l-oledina. IIb
loria del Tribunal del Salita O/iero de la lnqutrici6n en Chile, 1952. 
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Creemos que dentro de 105 límites que hemos puesto a esta intro
ducción puede prestar algún servicio a la historia de las ideas en Chi. 
le sin pretender que sea algo exhaustivo. 

Una cosa queda en claro y es la formación de una tradición in
telectual valiosa; que dicha tradición está basada en ulla serie de da. 
tos y no en un testimonio aislado; que no se limita a una ciudad, sino 
que abarca una serie de sitios; que no se fija en un punto del tiempo, 
sino que se extiende a todos los años que hemos reseñado; que sus 
vinculaciones europeas fueron constantes, aunque no perfectas por las 
condiciones de los tiempos y que, finalmente, no podemos negar la 
existencia de un pensamiento filosófico continuado en Chile durante 
este largo período. 

La filosofía es por tanto algo vital y real en el desarrollo de 
nuestra evolución intelectual. 

APENOICE 

Las ubicaciones de algunos lugares de estudio las indicare¡nos pael 
que se conozcan sus antiguos emplazamientos. 

Los jesuitas tenían el Colegio Máximo en el sitio del Congreso Na
cional. Ocupaban toda la manzana. La iglesia quedaba pararela a la calle 
Bandera y su frente daba a la calle Compaiiía. Frente a la puerta de la igle_ 
sia también por el lado de Bandera estaba el Convictorio de San Francisco 
Javier. El Noviciado de Jos jesuitas estaba en la Alameda, antigua Cañada, 
donde hoy se alza la iglesia de San Vicente, cuyos muros son los mismos de 
la antigua Iglesia de San Borja. Después de la salida de los jesuitas se puso 
allí el Hospital San Borja, trasladado más adelante al sitio actual. Los COD· 

victores para pasar los días de vacacion iban a la Olleda, sitio de la Uni· 
versidad Católica; y, más adelante, se adquiri6 para ellos un sitio exclusivo, 
donde hoy se alza la Moneda. Además tenían el Colegio de San Pablo que 
dio el nombre a esa calle. La Ollería quiso trandonnarla en Colegio Don 
Juan Antonio de Amoz, que había hecho aUí la Casa de Ejercicios, pero lo 
negó el P. General de la Compañla. 

Los Franciscanos tenian el Convento Grande, donde está hoy. El 
Colegio de San Diego de Alcalá ocupaba el sitio que hoy b Universidad de 
Chile y su antigua capilla destnlida este siglo es todavía un terreno sin edi· 
ficio. Dio el nombre a la calle San Diego. La Recoleta franciscana estaba 
donde hoy, aunque no siempre fue propiedad de los franciscanos. 

Los Agustinos tenían el Colegio de San IIdefonso de los Reyes, donde 
tienen hoy su convento principal. El Colegio de lo. Cañada estaba situado 
donde queda actualmente la calle Almirante Barroso. 
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El Convento del Rosario de los Dominicos y Universidad de Saoto 
Tomás estaba donde hoy el convento de Santo Domingo y la l1ecolet:l fue 
fundada en el mismo sitio donde hoy está. 

El Convento de la Merced ocupa también el mismo sitio y allí estuvo 
el Colegio de San Pedro Pascual. 

La Universid.lcl de San Felipe estuvo. donde hoy se alza el Teatro 
Municipal. 

El Convictorio Carolmo tuvo varias ubicaciones. Estuvo primero en 
el sitio del antiguo de San Francisco Javier; pas6 a un patio del Colegio Má. 
ximo; tu\'o ofrecido el Colegio de San Pablo. pero no lo ocupó. Finalmente 
terminó sus peregrinaciones vecino a la Universidad de San Felipe. 

Despiertan también la curiosidad las opas}' las becas de los antiguol 
estudiantes. Era un traje común con los estudiantes europeru. Cuando un 
provincia l visitaba el Convi<'torio al prohibir que los alumnos usaran fuera 
de los actos escolares )- anduvieran por los pueblos con las opas y las becas, 
dice que en Alcal.í los castiga dan. si lo hicieren. 

El P. Torres llama capas a las opas. Era una capa con mangas suel
las, que cubría al estudiante hasta cerca de los pies. La Beca era una fajd 
de color rojo, en los colegios oe jesuitas. de una cuarta de ancho que cru
zaba el pecho de izquierda a derecha y quc cala por la espalda hasta los 
talones. Tenia UII escudo con las insignias del colegio en la parte que queda. 
ba en el pecho. En Santiago llevaban el color azul 105 seminaristas para di
ferenciarse del rojo de los jesuilas. 
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